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I N T R o o u e e I o N 

El desarrollo económico es sin duda uno de los temas que mas ha 
ocupado la atención en los últimos años. Infinidad de libros, artículos 
y conferencias se han dedicado al estudio de las causas o factores que se 
cree han determinado la existencia de dos mundos perfectamente definidos¡ 
el mundo desarrollado y el subdesarrollado. La mayoría de los autores -
coinciden al concluir sobre el estado de dependencia que los países del -
Tercer Mundo guardan respecto a los países industrializados. El consenso 
sobre este asunto ha 11 egado a convert 'irse en el tema ob 1 igado de toda -· 
conferencia internacional, donde las naciones atrasadas denuncian en cada 
oportunidad los efectos negativos de la citada relación de dependencia. 

La historia de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co--
• 

mercio y Desa1i-ollo (UNCTAD}, es la historia del enfrentamiento de los --
paises ricos y pobres. Sin embargo, el abandono de posiciones Je absolu
ta sumisión, de parte de los países subdesarrollados, frente a los más -
evolucionados, da la impresión de que se esta gestando un movimiento rei
vindicador tendiente a romper con los tradiconales lasos de dependencia. 

La inquietud por conocer la naturaleza y los objetivos de esta 
nueva actitud del Tercer Mundo, en especial de los países Latinoamerica-
nos, así como el saber si realmente son sinceros estos pronunciamientos, 
motiva en cierta medida la elaboración de este trabajo. 

Por otra parte, los países latinoamericanos concientes de la ex 



plotación de que han sido objeto desde el tiempo de la colonia. Se sabe 
también que la base de esta explotación reside en la situar.ion de dominio 
a la que ha estado sujetos, primero por EspaHa y Portugal, luego por In-
glaterra y finalmente por Estados Unidos y otras potencias, que si bien -
en menor medida, también se han aprovechado del estado de atraso y han -
contribuido a la fijación de obstáculos en el proceso de desarrollo lati
noamericano. 

El principal objetivo que nos mueve a realizar este trabajo es 
el estudio de los mecanismos fundamentales que han condicionado la explo
tación y el saqueo que han sufrido los pueblos la ti noarneri canos, así como -: 
la consecuente situación de dependencia económica, política, cultural. -
etc .• que parece acentuarse en la medida en que los paises desarrollados 
se vuelven más poderosos. 

Al hab1ar de los mecanismos fundamentales que han condicionado 
la explotación y el atraso de América Latina por los países desarrollados. 
se desea hacer referencia a los instrumentos por medio de los cuales se -
ha realizado la labor pauperizante del campo latinoameriano. 

Es intención de este breve estudio dejar asentado a manera de -
argumento que el sistena de relaciones económicas internacionales establ~ 
cido desde el tiempo de la colonia. ha si'do el elemento principal en la -
conformación de nuestras economías de subsistencia, dedicadas a la expor
tación de unos cuantos productos de carácter primario, y condenados a so
portar las injusticias de un comercio exterior sujeto a las decfsfones de 
las grandes potencias, que fijan precio insignificantes a las materias -
primas y venden sus manufacturas en condiciones por demás gravosas. 

En este trabajo se explica en breve lo que es la teoría del co
mercio exterior. la división internacional del trabajo, la relación de -
intercambio, la exportación de capital y el sistema monetario internacio
nal significa para los paises desarrollados y para América Latina. 

Igualmente, se analizará la actitud de los países latinoameric! 
nos frente a los industrializados y los 1.nros obtenidos mediante los in
tentos de integración económica, asi c~JJ la participación en forma de -
bloque de estos paises en las Conferencias de la UNCTAD y los alcances de 
las diferentes declaraciones de solidaridad frL~:r~e a potencias como los -
Estados Unidos y la Comunidad Económica Europea. 
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Debe hacerse notar q~e en este trabajo no se toca lo referente 
a las relaciones económicas de Am&rica Latina con los paises del bloque -
socialista debido, princípalrnente, a que han sido los países del sistema 
capitalista los que en gran medida han influido en la vida económica, po
lítica y soci¿: de los pueblos ldtinoamericanos desde sus orígenes. Las 
relaciones con los países socialistas datan de los años posteriores a la 
Segunda Guerra Mundial y hasta la fecha no representan volúmenes conside
rables en los intercambios comerciales, financieros y económicos de los -
países latinoamericanos. 

Es por lo que; a partir de la revolución cubana algunos países 
de América Latina han experimentado acontecimientos que P.n su conjunto -
reunen la importancia necesaria para que el tema de las relaciones con -
los países socialistas sea tratado en un estudio por separado que enfoque 
con amplitud los efectos politicos-sociales de esas relaciones y su in--
fluencia en el resto de los países de la región. 
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CAPITULO PRIMERO 

DESARROLLO Y SUBDESARROLLO 

1.- Conceptos de desarrollo económico y sus objetivos. 
A.- Evolución del término. 

a).- Evolución Económica. 
b) .- Progeso Económico. 

B.- Desarrollo Económico. 
a).- Concepciones económicas. 
b).- Concepciones económico-político sociales. 

'·-Teoría del Subdesarrollo. 
A.- Características de un país subdesarrollado. 
B.- Determinantes del subdesarrollo. 

a).- Factores no económicos. 
b).- Factores económicos. 

C.- Ca~sas reales del subdesarrollo. 
a).- El colonialismo. 
b).- El imperialismo. 
c).- La dependencia estructural. 

1.- CONCEPTOS DE DESARROLLO ECONOMICO Y SUS OBJETIVOS. 
El mundo a~tual vive, literalmente bajo la obseción del desa-

rrollo. Todos los países, todos los dirigentes políticos, todos los mo
vimientos nacionalistas sueñan con alcanzar niveles de industrialización, 
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de producción y de producto nacional cada vez más altos. El esfuerzo de 
todos los países atrasados se dirige a la obtención de los niveles de pr.2_ 
ducción y de ingreso de los grandes países industriales. 

"Los motivos de esta preocupación quedan plenamente explicados 
si se considera que el mundo de los países pobres que consituyen las dos 
terceras partes de la humanidad, forman una amplia gama de naciones que -
registran un ingreso medio per-cápita que varía desde 50 a 100 dólares CQ_ 

mo Chile, Panamá y México". (1). Según estimaciones de las Naciones Uni
das, el 90% de la producción mundial es aportada por los paises desarro-
llados y el 10% restante corresponde a los países subdesarrollados a pe-
sarde su elevada densidad de población. 

"Al hablar ante la Conferencia de los 77, en lima, PerG, el Se
cretario Ejecutivo de la C.E.P.A.L. Carlos Quintana, hizo notar que el -
crecimiento del producto por persona en el decenio pasado fué sólo de ---
2. 5% en América Latina en comparación del 4% en las economías industrialj_ 
zadas. Igualmente, al hablar del comercio exterior señaló que los paises 
avanzados aumentaron en el decenio pasado a un ritmo del 10%. En cambio, 
en América Latina se redujo del 11% al 4.7% entre 1950 y 1970". (2) 

La inquietud de los países pobres del mundo por alcanzar mejo-
res niveles de vida, así como el conjunto de características y datos an-
tes anotados, denuncian el gran desequilibrio existente en el grado de d~ 
sart·ollo y en la apropiación de la riqueza mundial y son elementos decisj_ 
vos que han motivado el gran interés por las cuestiones inherentes al es
tudio del desarrollo económico en los últimos años. 

En la época actual el aspecto central de los.trabajos teóricos 
d~ la economía es el de investigar cuál~s son las condiciones económicas 
y sociales que hagan factible dicho desarrollo, y cuáles son las caracte
rísticas que privan en los países atrasados. Se busca además, formas te.Q. 
r·i~~s de Jlaneación de la economía en estos paises, nuevas alternativas y 
;;,':~Jdos para fom~.1tar la ayuda económica, tanto desde organismos interna
cionales de carácter gubernamental como privado, a fin de impulsar el de
sarrollo económico. 

(1).- Word Bank Atlas, publicado por el BIRF. 
(2).- Discurso de Carlos Quintana ante la Conferencia de los "77" en Lima, 

Perú.- e1 día, 31 de octubre de 1971. 
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Las teor,as del desarrollo económico que se leen en la abundan
te literatura de los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial están -
influenciadas por una profunda preocupación respecto a la enirgica acti-
tud reivindicatoria que se presenta en todo el mundo subdesarrollado. Dan 
la impresión de estar dirigidos a la büsqueda de soluciones y nuevas fór
mulas que permitan la conservación del statuo-quo, mediante ligeras modi
ficaciones de carácter reformista que eviten transformaciones realmente -
revolucionarias. 

Esa orientación parecen tener los intentos de adaptación de los 
modelos derivados de la experiencia europea del siglo pasado a nuestras ·· 
economias dependientes con subocupación masiva y monoproductoras. Desde 
luego, no han arrojado los resultados esperados, ya que difícilmente pue
den tener éxito la imposición de criterios preconcebidos sobre los probl! 
mas de desarrollo a una realidad con mucho diferente. 

Debido a é~to, las teorías que habían sido diseñadas para econo 
mías de mayor evolución fracasaron al tratar de aplicarlas a los paises -
atrasados al no tomar en cuent3 las grandes diferencias én cuanto al pro
ceso histórico por el que tuvieron que pasar los pafses europeos y los 
pueblos del subdesarrollo. 

Indudablemente que estas teorías han sido acogidas en muchas -
ocasiones dentro del pensamiento y sentir de un considerable número de -
economistas de los paises atrasados y que se un modo u otro son expresio
nes teóricas de los intereses de esos pueblos. Sin embargo, cabe se~alar 
que duran~muchos anos la influencia cultural de los países desarrollados 
ha sido decisiva en la preparación académica de los profesionistas afric! 
nos, asiáticos o latinoamericanos, lo cual es un indicador más de la de-
pendencia que persiste en las relaciones con estos paises. 

AOn asi, en el campo del subdesarrollo empezó a surgir una co-
rriente renovadora orientada a la búsqueda de nuevas tésis especialmente 
dirigidas a investigar el problema del subdesarrollo por sí mismo y no -
corno una etapa por la cual necesarimanete tenían que pasar los países --
atrasados para alcanzar el desarrollo. Este fué el resultado por un lado, 
de la poca efectividad mostrada por la política económica ortodoxa, por -
el otro, el hecho de poner en duda las ideas establecidas. 

Entre las razones que se aducen para explicar el fracaso de las 
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teorías accidentales del desarr•ollo en su aplicación a las economías atra 
sadas, pueden anotarse las expresadas por Alonso Aguilar. Esas teorías, 
dice, "en vez de interesarse cientificamente en explicar y contribuir a -
liquidar el atraso, tienden incluso a justificarlo, a despertar vanas il.:¿_ 
siones en torno a soluciones y perspectivas de crecimiento utópicos, o -
cuando bien proponen cambios intrascendentes que aún de llegar a produci!:_ 
se dejarían las cosas esencialmente como están ... A esas posiciones con-
servadoras, continúa, que pretenden despojar a 1 a economía de su profundo 
carácter social; que se pierden entre los árboles sin ser capaces de ver 
el bosque; que suponen que el desarrollo s61o requiere "ayuda exterior" o 
si acaso unos cuantos retoques institucionales; que confunden los sinto-
mas del atraso con sus causas profundas; cons·ideran a la propiedad priva
da como una institución permanente y no como una categoría histórica; a -
esas posiciones llamamos en conjunto "teorla metropolitana" del desarro-
llo; para distinguirla de la contibuci6n sin duda positiva de otros econ~ 
mistas de los países industriales de occidente .... " (3) 

En efecto, para muchos de lo~ defens0r¿s de los planes de desa
rrollo económico de los paises subdesarrollados, la razón principal para 
aliviar la pobreza y el descontento, la falta de salud y la ignorancia de 
los pueblos, consiste en proponer que se fomente y se amplíe la ayuda ex
terior. 

A. K. Ka i rncross, por ejemplo después de 11 egar a la'" conc 1 us i ón 
de que "el desarrollo no es fácil; pero es posible, y tiene lugar, "aseg~ 

ra que puede lograrse mediante la ayuda -expresada en prestaciones y dona
ciones- que los paises altamente industrializados pueden aportar. Agrega 
que el monto de la "ayuda" que se da es insuficiente y que, por tanto, r! 
quiere ser ampliada. Si aceptamos todo esto, dice, quedan tres lineas -
principales de acción. Ayuda financiera, ayuda técnica y comercio exte-
rior más libre". (4) 

A reserva de discutir en un capítulo aparte los verdaderos re-
sul tados que la ayuda exterior genera en las economías subdesarrolladas, 

{3).- Alonso Aguilar M.- Teoría y Política del Desarrollo Latinoamericann 
U.N.A.M., México 1967, pág. 78. 

(4).- A.K. Kairncross.- Factores del Desarrollo Económico. Ed. Revista -
de Derecho Privado. Madrid 1964, pág. 21. 
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sólo anotamos un comentario más que este economista británico hace respt!f 
to a su forma de concebir el desarrollo económico, para poder asi pasar a 
la discusión de ese término. 

"El desarrollo ecónomico, señala, no es solo cuestión de dispo
ner de dinero abundante, ni es simplemente un fenómeno económico. Abarca 
todos los as:pectos de la vida social". ( 5) 

Esta manera de concebir el desarrollo reviste gran interés ya -
que la "Teor1a Metropolitana del Desarrollo", se pronuncia por explicar -
este fenómeno más bien en función de objetivos meramente económicos, como 
el aumento del producto nacional bruto y el ingreso per-cápita. Sin dar
le importancia alguna a los alcances que el aspecto político social deba 
de tener. 

As'i, J.L. Zimmerman escribe que ... "tratando de encontrar las -
causas de los diferenciales en los incrementos del ingreso per-cápita, -
queremos encantar las causas que afectan a las diferencias en la elección 
de los niveles de vida, que indican de una u otra manera, lás condiciones 
reales de vida cía un pueblo". (6) 

Se anteponen a estos conceptos la op~nión de que para que el d~ 
sarrollo se realice es necesario que cada una de las categorías socio-ec.Q_ 
nómicas de la población de el pats mejore económi.camente cuando menos en 
cierta proporción, con respecto a la situación anterior. 

Acorde a este planteamiento parece ser la definición que nos áá 
RÓlllulo A. Ferrero, quien concibe el desarrollo como "La elevación del ni
vel material de la vida de la población y la integración nacional de los 
distintos sectores que la componen en un conjunto homogéneo y solidario". 
(7} 

Son pues varias y encontradas las definiciones que se ven al e~ 

tudiar este tema. Por tal motivo creemos conveniente que nos aboquemos, 
aunque sea en forma de bosquejo, a la revisi6n, de la evolución del térm.i 
no "desarrollo económico", para así, por medio de una relación comparati
'r'a, proveernos de los elementos necesarios para adoptar una actitud analf 
ti ca. 

(5) .- Ibid .. pág. 23. 
(6).- J.L. Zimmerman.- Paises Pobres y Paises Ricos. Ed. Siglo XXI, Méxi

co 1970. pág. 21. 
{7).- Rómulo O. ferrero.- Directivas para un programa de Desarrollo Econó 

mico. Centro de Estudios Económicos y Sociales.- Lima 1956. pág. 3-: 
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A.- EVOLUCION DEL TERMINO. 
A principios del Siglo XIX, teniendo como base la tésis bioló

gica de la evolución de las especies, surge uno de los primeros antece-
dentes del concepto de desarrollo. 

a).- Evolución Económica. 
"Partía esta concepción de las propos1c10nes evolucionistas -

que suponían la existencia de un orden natural basado en la superviven-
cia del más fuerte. Por tanto, se concebía como "evolución económica" a 
la obtención de más elevado beneficio que había de lograrse dentro del -
más puro liberalismo, que era el sistema económico que persisitfa en --
aquella época. Oe esta manera y sin base a la mayor competencia entre -
todos los componentes y participantes de la producción se lograría una -
mayor eficiencia, se reducirían los costos, y se mejoraría la productivi 
dad. Este ptoceso ocasionarfa inevitablemente la eliminación de empres~ 
rios incapaces de sostener la permanente lucha por la eficiencia. Igual 
mente el mayor beneficio de toda esta "evolución económica" redundaría -
directamente en favor del consumidor, quien buscará preferentemente los 
productos más baratos, lo cual irá irremisi.blemente en favor de todo el 
sistema". (8) 

b).- Progreso Económico. 
A raíz de la revolución industrial, en Europa aparece el térmi 

no "progreso económico" con el cual se pretendía haber encontrado una s~ 
lución a los problemas sociales por medio de la expan~ión permanente de 
la producción. Se afirmaba que el "progreso económico" basado en un --
constante cambio tecnológico resolvería todo carácter ideológico al no -
existir preocupaciones en cuanto a la economía del país, ya que se pro-
Clamaba que la organización de la sociedad era un problema de administr! 
ción y no de política. 

"Otro rasgo sobrealiente de esta concepción del desarrollo es 
el de que la economía mundial reportaría el mayor bienestar para todos -
si se tomaran en cuenta la mayor cantidad de factores de la producción -
que tuviera cada país, para crear la distribución geográfica de la acti-

(8).- Sergio de la Peña.- El Antidesarrollo de América Latina.- Ed.·si-
glo XXI. México 1971. Pág. 8. 
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viciad internacional. Es precisamente en este momento cuando empiezan a -
cobrar fuerza los lineamientos económicos tendientes a conformar las aan 
persistentes teorías sobre la división internacional del trabajo". (9) 

B.- DESARROLLO ECONOMICO. 
Como hemos podido apreciar, en ninguno de los conceptos que ac~ 

bamos de presentar se encuentran elementos que unidos a los propiamente -
económicos procuren un mejoramiento en el bienestar social. 

Aún en nuestros días cuando el término "desarrollo económico" -
ha suplantado a los progresos o crecimiento económico, la elevación del -
ingreso real per-cápita o el incremento del producto nacional bruto, son 
los indicadores más socorridos para medir el grado de desarrollo de cual
quier país. 

Respecto a esta cuestión existen dos corrientes perfectamente -
definidias que empiezan a cobrar fuerza a partir de la Segunda Guerra Mun 
di al . 

a).- Concepciones económicas. 
Esta manera de pensar concibe el desarrollo como un fin en sí -

mismo, donde tienen cabida todas las tésis económicas. sobre la concentra
ción de la riqueza, el ahorro forzoso y los sacrificios en el presente -
"en espera de un futuro próspero". 

Queda perfectamente encuadrada dentro de estos lineamientos la 
definición de H.G.Johnson hacia el desarrollo económico; "El desarrollo -
económico puede definirse en un sentido muy general, como el proceso de -
aumento de la renta por habitante a través de la acumulación del capital" 
(10). 

Por su parte Meier y Baldwin toman también como base los incre
mentos del producto nacional bruto y el ingreso per-cápita cuando postu--· 
lan que "el desarrollo económico es un proceso por medio del cual la ren
ta nacional real de una economía se ve aumentada por un largo período de 
tiempo. Y, si el ritmo de desarrollo es superior que la tasa del creci--

(9).- !bid. Pág. 10. 
(10).- 1-1.G. Johnson.- La Economía Mundial en la Encrucijada. Ed. Labor, -

Barcelona 1968. Pág. 33. 
(11).- Meier y Baldwin.- Desarrollo Económico. Ed. Aguilar. Madrid 1964. 

Pág. 4. 
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miento de la población entonces el ingreso real per-cápita aumentará".(11) 
En cuanto a los ob~etivos hacia los cuales se debe encausar el 

desarrollo económico existen opiniones, aan dentro de los economistas de 
los países industrializados, que difieren de los anteriormente expuestos. 
Jacob Viner, por ejanplo, critica a aquellos que ... "creen que someter -
un programa nacional de desarrollo econ6mico a la condición de oue evite 
un aumento en la extensión absoluta de la pobreza severa puede condenar -
al fracaso al programa sin ningan beneficio duradero para ningGn sector -
de la población. Estas gentes consideran, dice, que en muchos casos, to
do lo que se puede hacer, por lo menos por algGn tiempo, es aumentar la -
zona de salud y fortaleza económica, quizá relativamente pero cuando me-
nos absolutamente, sin evitar e incluso retardar, y posiblemente incluso 
estimulando el aumento de la zona de pobreza desesperada" (12). 

En ausencia, esto es lo que significa el desarrollo económico -
para los teóricos que encuentran en la obtención de óptimos niveles en el 
producto nacional bruto y en el ingreso per-cápita el principal objetivo. 

De ninguna manera pueden ser confiables tales indicadores para 
medir el grado de desarrollo, ya que pueden ser falseados a voluntad con 
la sola intención de justificar las teorías o modelos económicos y en co.!!_ 
secuencia, los medios empleados. Por ejemplo el valor absoluto del pro-
dueto nacional bruto puede ser altamente deformado por los métodos esta-
dísticos aplicados, así como por la dudosa deformación que cor. frer.uencia 
se utiliza para calcularlo. De la misma formar el ingreso por habitante 
puede ser elevado por el aumento puro y simple del ingreso (es decir, sin 
tomar en cuenta los demás componentes del fenómeno económico), o por la -
limitación del crecimiento de la población. 

Sin embargo, los defensores de las teorías occidentales del de
sarrollo económico recurren a menudo a "resultados palpables" para demos
trar li eficacia de sus planteamientos teóricos. 

Un caso de actualidad que se ha pretendido presentar como el ~

más convincente ejemplo para los pueblos de América Latina es el desarro
llo 11milagro brasileño". Nos muestra como argumentos irrefutables de su 

(12}.- J. Viner.- La Economía del Subdesarrollo. Artículo lo. del libro 
de La Economía del Subdesarrollo, de A.N. Argargawela. ~adrid --
1963, pág. 22. 
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alto nivel de desarrollo las altas tasas alcanzadas en el crecimiento del 
producto nacional bruto con base a los lineamientos técnicos del pensa-
miento económico del "mundo libre". 

En rea1idad el producto nacional bruto de este país se ha incre 
mentado en forma sensacional. Aumento 8.4~ en 1968, 9.0% en 1970 y 11.3% 

en 1971. 
UNo obstante, lo que no se ha mencionado en la gran propaganda -

gubernamental, tanto brasi.leña como norteamericana, es que el 2.8% de una · 
población de 93 millones ha mejorado su nivel de vida, pero el 7.2% se -
mantiene en un nivel tolerable de subsistencia y el resto, 90%, a caído -
en una pobreza por:'' (13) 

El principal efecto de este asombro desarrollo que ha tenido co 
mo primordial medio de sustento la ayuda norteamericana tanto económica -
como militar, a costa desde luego la soberanía del país, así como del --
acrecentamiento consecuente de la dependencia exterior, es que en Brasil 
los ricos se hacen más ricos y los pobres más pobres. 

Para ahondar en los efectos que un proceso de .desarrollo econó
nrico de esta naturaleza puede ocasionar si no se toman en cuenta objeti-
vos que redunden en beneficio directo de las condiciones de la población, 
es oportuno mencionar algunos datos que el Presidente del Banco Interame
ricano Antonio Ortiz Mena, aportó en uno de sus ültimos discursos en Qui
to, el 9 de mayo de 1972. Se referia al incremento del 6% registrado en 
América Latina durante el año de 1971, a propósito de hacer resaltar el -
"Positivo crecimiento económico de la región". 

Con relación a este discurso de Ortíz Mena, el comentarista en 
cuestiones internacionales Hernando Pacheco del Periódico El Día, hace a.!. 
gunas observaciones que creemos de gran interés para el tema que tratamo~ 

"A la agudeza de un hacendista como Antonio Ortíz Mena no pue-
den pasarle inadvertidos, no obstante, algunos hechos de incuestionable -
importancia. 

"a).- Que ese crecimiento está acelerando el desarrolle desi--
gual y, por tanto, las tensiones internas; 

(13).- El Día.- No hay tal milagro brasileño. México 21 de junio de 197~ 
Pág. 3, 2a. Seccf6n. 
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"b) .- Que no siempre las prioridades de ese crecimiento económi
co están determinadas por la estrategia nacional o regional, sino por CO_!! 

dictones externa o los intereses de los más fuertes grupos de presión na-
cionales e internacionales; 

"c).- Que ese conjunto de factores coincide con un estensible -
proceso de tensión, inclusive en paises donde se producen las tasas sost~ 
nidas de mayor crecimiento. 

En otra parte, de su articulo di ce: "efectivamente se crece pe
ro resulta que la exhibición de esas cifras confortadoras no ejercen la -
influencia alineante y conformista que podría esperar.,. Por otra parte, 
y como es más ostensible a medida que pasan los días, la simple afirma--
ción aunque sea correcta matE!lláticamente de que se ha producido un sati~, 

factorio incranento anual en el producto nacional bruto no subraya nada -
decisivo si al tianpo, no se especifican cuáles son los resultados públi
cos y sociales del crecimiento. Crecer, si, pero hacia quien, hacia que 
objetivos". (14) 

En un sumpl emento de este mismo periódico dedicado a "Cuesti.o-
nes de América Latina", el señor Jorge Eduardo Navarrete viene a corrobo
rar en forma conduncente el aspecto negativo de los modelos de desarrollo 
económico que fundan los logros de altos porcentajes matemáticos la efic!_ 
cia de sus plantemaientos. 

"Los técnicos dice, y los responsables en la política económica 
de América Latina, como ha señalado ser, continuaron confundiendo 'el d~ 
sarrollo con el desarrollo económico, y el desarro'llo económi'co con el -
crecimiento económico' y persistieron en la perniciosa ilusión de que los 
incrementos en el ingreso nacional, cuando son superiores a la tasa del -
crecimiento de la población, tarde o temprano llevará a la solución de -
los problemas sociales". (15) 

El meollo de la cuestión se encuentra en la forma de concebir -
el desarrollo económico. Y por lo que hemos visto, el elemento común en-

(14).- Hernando Pacheco.- América Latina. Crecimiento Económico y Crisis. 
El Día. Junio 12 de 1972. 

(15).- Jorge Eduardo Navarrete.- La muerte de las Ilusiones Desarrollis-
tas. El D1a. Suplemento aniversario, Junio 22 de 1972. 
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tre los diferentes conceptos oue sobre el desarrollo vemos en la abundan
te literatura de nuestros días, es la confusión entre el crecimiento eco
r.~~ico y desarrollo económico. 

Como dejamos asentado, por crecimiento económico en un tiempo -
se entendió la simple y pura expansión de la producción. Actualmente --
Zi1mierman señala que el "crecimiento económico tiene lugar cuando el in-
cremento en porcentaje, a largo plazo, de la producción total (el ingreso 
real) es igual al incremento en porcentaje, a largo plazo, de la pobla--
ción". Le da el nombre de progreso económico, "si la tendencia del incr~ 

mento en porcentaje, del producto tota.1 es mayor que la tendencia del in
cremento en porcentaje, de la población. Pero las cosas no las deja así 
sino que afirma que por desarrollo económico debe entenderse como la eta
pa de transición, relativamente breve desde el crecimiento económico has
ta el progreso económico. es decir, el caso contemporáneo de muchos de -
los países más pobres.''' (16) 

Como vemos además de acentuar el grado de confusión que señalá
bamos, aquí también se reducen los objetivos del desarrollo econóroi.co a. -
la simple consecución de considerables niveles en el ingreso nacional y -

el ingreso per-cápita, lo cual implica que para lograr tal propósito se -
debe pasar por alto el estado deplorable en que se encuentran lgs grandes 
masas de población de los paises atrasados del mundo. 

b).- Concepciones económico, político-sociales. 
Creo que es el momento de decir que la concepción del desarro-

llo económico debe comprender no solamente objetivos de tipo cuantitativo, 
como los ya muchas veces citados. Definiciones ~orno las que acabamos de 
señalar, además de no tomar en cuenta los imprescindibles aspectos cuali
tativos del desarrollo, tampoco consideran ni metas, ni objetivo de cará~ 
ter social hacia donde canalizar el desarrollo económico que proponen. 

Tales definiciones olvidan que el desarrollo económico es un -
problema esencialmente humano, con proyecciones sociales, políticas e hi~ 
tóricas; que es no sólo un problema de producción sino también de distri
bución, es además, no sólo un fenómeno de naturaleza económica, sino tam
bién un hecho de carácter histórico social. 

(16).- J.L. Zimmerman.- Ob. Cit. Pág. 18. 
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Afortunadamente, existen ya numerosos autores que tratan de ex
plicar el doble aspecto que encierra el desarrollo económico. 

Así, el maestro Ricardo Torres Gaytán nos enseña que el desarr.Q_ 
llo "cuantitativamente significa aumento en el ingreso reol, en 1as inve.!:. 
siones, en el consumo per-cápita, en los volúmenes de exportación e impo.!:_ 
tación, etc., cualitativamente implica en las estructuras de la produc--
ción, de la ocupación y del comercial exterior, cambios en la organiza--
ción productiva y en la técnica empleada, etc. Desde el punto de vista -
distributivo imprime cambios en el reparto del ingreso en lo que se destj_ 
na al consumo y al ahorro, en lo que del ingreso se gasta en el país o en 
el extranjero y en la distribución geográfica de la población". (18). 

El Lic. Horac.io Flores de la Peña define el desarrollo como "un 
proceso de mayor y mejor empleo de los factores productivos, que se obti~ 
ne por medio de una utilización creciente de bienes de capital y de la -
tecnología moderna en el proceso productivo y que tiene como finalidad ª!!. 
mentar substancialmente el nivel de vida de los sectores populares en un 
período de tiempo razonablemente corto". (19) 

Se ve claro como estas concepciones del desarrollo están inspi
radas en un alto sentido social. Estin dirigidas especialmente hacia un 
mejoramiento significativo de los niveles de vida y de los sectores popu
lares. De otra forma, el progreso económico que se pudiera lograr, sería 
únicamente para determinados estratos de la población. 

En cuando a los alcances políticos que el desarrollo económico 
puede pr~porci onar a la sociedad si se encausa desde estos puntos de vis
ta, el Lic. Leopoldo Solís, eminente economista mexicano, completa la di.§. 
cusión del tema con la siguiente definición: "El desarrollo económico no 
es una simple acumulación de capital físico para producir mercancías y -
servicios; es un proceso de cambio por el que, a la vez que se aumenta la 
riqueza se reducen de manera efectiva y en general los niveles de pobreza, 
de desempleo y desiguaidad social. Esta es la única base finne para el -

(18).- Ricardo Torres Gaytán.- El Desarrollo de la Economía Nacional y ele 
sus principales sectores. Cursos de invierno de la Escuela Nacio-
nal de Economía. U.N.A.M., 1953, pág. 7. 

(19).- Horacio Flores de la Peña.- Los obstáculos del Desarrollo económi
. co. Escuela Nacional de Economia. U.N.A.M. 1955, pág. 77. 
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libre ejercicio de los derechos políticos; para la cabal realización de -
la verdadera democracia y la libre participación ciudadana". (20) 

Concluimos, entonces que las teorias occidentales del desarro-
llo que por mucho tiempo han sido el sustento de los programas y modelos 
económicos impuestos en los paises subdesarrollados, se sujetan a un cri
terio eminentemente económico al plantear sus objetivos de su estudio. En 
consecuencia, las economias latinoamericanas, aún cuando efectivamente h! 
yan experimentado incrementos en su crecimiento económico, es incuestion! 
ble que los beneficios de ese crecimiento ha sido aprovéchado por peque-
ños sectores de la población, guardando las grandes masas los mismo nive
les, incluso peores, de hace veinte años. 

Por otro lado, tales esquemas en vez de considerar las grandes 
diferencias intrínsecas que existen entre un grupo de países y el otro, -
toman en cuenta semejansas accidenta 1 es y los consideran sufi'ci entes para 
aplicar las mismas fórmulas. 

Debe de tomarse en cuenta que para llegar a la elaboración de -
una teoría del desarrollo económico debe fijarse como punto de partida la 
observación, el estudio y la valorización de la situación en que se haya 
cada pafs, así como su proceso histórico. Conforme a esto, el objeto de 
estudio deben ser los países subdesarrollados mis:nos y no los ya desarro
llados. Se deben buscar las causas que motivaron el subdesarrollo y no -
los factores que promueven el desarrollo. 

Dejemos asentado entonces que el desarrollo económico, siguien
do la corriente del pensamiento latinoamericano, debe dejar de ser un fin 
en sí mismo para convertirse en un medio para lograr los siguientes obje
tivos; la elevación sustancial de los niveles de vida de toda la pobla--
ción y no solo de grupos privilegiados, así como la independencia económj_ 
ca, base esencial sobre la que debe fincarse el progreso económico, so--
cial y cultural de las naciones. 

A este respecto, es necesario conocer los motivos por los cua-
les América Latina no ha llegado a la consecución de tales objetivos. Pa
ra ello se requiere realizar no un análisis del desarrollo sino del subd! 

(20}.- Leopoldo Solís.- No puede haber desarrollo económico si existe una 
cultura polftica atrasada" Periódico El Día. Junio 29 de 1972. 
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sarrollo latinoamericano con vías de determinar los principales factores 
que ha conformado la situación de atraso de la región. 

2.- TEORIA DEL SUBDESARROLLO LATINOAMERICANO. 
A.- CARACTERISTICAS DE UN PAIS SUBDESARROLLADO. 
Lo más adecuado para iniciar el estudio del subdesarrollo es 

presentar un cuadro o imagen de lo que en la actua 1 idad se entiende por -
un país subdesarrollado, a fin de tener una idea más concreta del mismo. 

No es posible, desde luego, encasillar el subdesarrollo dentro 
de un marco que encierre un nümero menor o mayor de características y --
afirmar que sólo aquellos paises que se identifiquen plenamente con este 
cuadro especifico son subdesarrollados. No obstante, y aún cuando los a!!_ 
tores adopten diferentes criterior al referirse a las características de 
un país subdesarrollado, se pueden apuntar como principales los siguien--· 
tes. 

1.- Debilidad de la renta por habitante. Existen autores que -
les es i;uficiente esta característica para clasificar a los paises como -
desarro 11 a dos o subdesarro 11 a dos. 

"Atendiento exclusivamente a este criterio se puede incurrir en 
el error de considerar como desarrollados a países que no lo son, como es 
el caso del Kuwait, principado árabe independiente que tiene un ingreso -
pe.r-cápita de 3,540 dólares", (21} debi:do a 1os altos ingresos de sus. e! 
portadores de petróleo. La realidad es que la gran masa de su población 
(540,000 h) vive en los más bajos niveles de pobreza, por el hecho de que 
los ingresos de petróleo es aprovechado por un reducido número de perso-
nas. Como se sabe, el alto grado del ingreso per-capita en ese país re-
sulta de dividir el ingreso nacional entre el número total de la pobla··-
ción. 

2.- Subalimentación de una gran parte de la población y, por -
tanto, alto porcentaje de epidemias, de mortalidad infantil y de lo que -
se llaman enfermedades de masa. 

Según la Organización de Estados Americanos {OEA}, "las tasas -
de mortalidad infantil durante 1968 en los Estados Unidos y Canadá, fue-
ron de 22.0 y 20,8 por cada mil nacidos respectivamente. En cambio, en -

(21).- Worl Bank Atlas. BIRF 1971. 
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algunos paises de América Liitina como México, Ecuador y Paraguay se regí~ 
traron tasas de 64.9 y de 51.8 respectivamente". (22) 

3. - Predominio del sector agrario, nula mecanización y cultivos 
rutinarios. 

"La comparación de los siguientes datos nos puede ser útil para 
comprender la gravedad de esta situación en el mundo latinoamericano. Du 
rante el periodo de 1960-1969 los porcentajes de población económicamente 
activa de los Estados Unidos y Canada que se dedicaban a la agricultura -
fueron de 12.2% y 13.5% respectivamente. En es~ mismo periodo se dieron 
cifras en México de 57.8%, en Haití de 83.2% y de 83.1% en Honduras". (23) 

"Las grandes diferencias entre 1 os paises desarro 11 a dos y subd.§. 
sarrollados en cuanto a la mecanización en el campo queda manifiesta si -
se toma en cuenta que en algunos paises latinoamericanos el· número de --
tractores con que contaba para la agricultura en 1969 fué: México 87 mil; 
Colombia, 36 mil quinientos; Chile 29 mil y Venezuela 17 mil setecientos. 
Mientras en Estados Unidos existían en ese mismo período la cantidad de -
4,790.000 tractores". (24) 

Aún cuando en muchos paises empieza a adoptar una política ten
diente a diversificar la producción agrícola, el monocultivo sigue siendo 
una característica que se presenta (con diferencia de grado solamente) en 
la mayoría de los países de América Latina. 

B.- DETERMINANTES DEL SUBDESARROLLO. 
El subdesarrollo económico ha sido motivo de múltiples teori'as 

que en su mayoría han tenido como modelo fundamental el desarrollo de los. 
países altamente industrializados. Desde este punto de vista, las concl~ 
siones a que han podido llegar están influenciadas en gran medida por --
apreciaci0nes preestablecidas y supuestas que no siempre se cumplen o no 
se presentan uniformemente en los países actualmente subdesarrollados. 

Los argumentos subdesarrollados por un gran número de economis
tas ajenos a nuestra realidad histórica están ligados muy estrechamente a 

(22).- OE~.- Situación demográfica. Estado y movimiento de la población. 
Washington 1970. Pág. 174. 

(23).- Francisco Zamora.- La Sociedad Económica Moderna. FCE. México 1966. 
Pág. 224 

(24).- ONU.- Statiscal Yearbook 1970. Pág. 118. 
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los intereses de sus propios países. Lo más común es dividir en dos gru
pos los determinantes o factores del subdesarrollo, factores no económi-
cos y factores económicos. 

a).- Factores no Económicos. 
Se ha planteado que los países subdesarrollados se debaten en -

esa condición debido a que sus pobladores son reacios al cambio, o porque 
son refractarios al trabajo o bien, porque se aferran a sus métodos tradi 
cionales de producción y de cultivo. Argumentos de este tipo son los que 
esgrimen algunos de los más renombrados maestros de 1as ciencias económi
cas como A.K. Kaincross, quien escribe: "El retraso puede prolongarse por 
indiferencia hacia las nuevas ideas o hacia el propio descubrimiento; por 
los hábitos de una mente hostfl al pensamiento científico, o inconcilia-
b1e con él; por incapacidad por percibir la importancia del nuevo descu-
brimiento; por inhabilidad para adaptarse a un nuevo conjunto de circuns
tancias; o por impotencia para sacar partido de él". (25) 

Se hace alusión también a los altos indices de analfabetismo -
cuando se trata de identificar los determi.nantes del subdesarrollo. Así, 
J. Viner enmarca, dentro de lo que él considera como obstáculo al desarrg_ 
11 o, la "ca 1 idad de 1 a pob 1 ación trabajadora", entendiendo por esto un al 
to grado de educación, buena alimentación y un satisfactor'io estado de S! 
lud. Nos dice, por ejemplo, que "las primeras exigencias para una produs_ 
tividad elevada del trabajo en las condiciones modernas consisten en que 
las masas de la poblacíón sean letradas, sanas y suficientemente bien alj_ 
mentadas como para ser fuertes y enérgicas. Estoy seguro de que en mu--
chos paises, si se lograse esto, todo lo demás que es necesario para el -
desarrollo económico rápido se daría inmediata y fácilmente por si mismo. 
No es necesario buscar otros factores -concluye-, aunque es seguro que -
existan, para explicar la extensa pobreza y la lentitud del crecimiento -
económico". (26) 

El maestro Alonso Aguilar, critica acremente a quienes preten··
den explicar las causas del subdesarrollo con base en categorías como las 
presentadas, así como las que se encuentran en el clima, los factores ra-

(25).- A.K. Kaincross.- Ob. Cit. Pág. 18. 
(26).- Jacob Viner.- Ob. Cit. Pág. 46. 
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ciales, la sicologfa y costumbres, etc. los motivos definitivos del atra
so. 

"Hablar de hombres i nfreri ores y supe1° i ores, di ce, fuertes y d~ 

biles, pasivos y voluiltariosos, perezosos y e:nprenrledores, y pretender -
usar tales categorías para explicar el subdesarrollo, es algo que no par~ 
ce tener la menor base científica ... ". (27) 

Pocos deseos quedan de estudiar a fondo estos pretendidos fact~ 
res del subdesarrollo despu&s de leer las objeciones del maestro Alonso -
Aguilar. Menos aan si se observa lo que este mtsmo autor piensa respecto 
a los determinantes no económicos en general; "Lo que pierden de vista -
quienes centran su atención en esos rasgos es que, ni son decisivos, como 
obstáculos al desarrolo, no son determinantes sino determinados por otros 
factores, ni son ajenos, en particular a la explotación de que, con fre-
cuencia a lo largo de siglos, han sido vfctimas los paises subdesarrolla
dos". (28) 

Centremos, pues, nuestra atención en aquellas teorías que por -
mucho tiempo han sido motivo de verdaderas controversias debido al caris 
científico con que se les presenta y que son los que tienen como base fun 
damental factores de carácter económico. 

b).- Factores Económicos. 
Son varias las teorías que explican el subdesarrollo económico 

en fUnción de factores puramente económicos. Sin embargo, tomando en --
cuenta el carácte1° esquemático del presente trabajo, sólo se presentan -
aquel los que, además de ser lo que con más frecuencia se esgrimen cuando 
se escribe sobre el subdesarrollo, guardan una estrecha relación con el -
principal objeto de este estudio, o sea, 1a importancia de las relaciones 
económicas internacionales en el desarrollo de América Latina. 

C.- CAUSAS REALES DEL SUBDESARROLLO. 
"En la actualidad es difícil aceptar que el atraso de los paf-

ses latinoamericanos (y de los paises subdesarrollados en general) obede~ 
ca básicamente a factores relacionados con el clima, la raza, la sicolo-
gia o el ahorro y el consumo de la población. No obstante, la opinión de 

(27).- Alonso Aguilar.- Ob. Cit. Pág. 46 
(28).- Ibid. Pág. 48' 
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un gran namero de economista& occidentales que tratan este problema insi! 
ten en acentuar la importancia de este tipo de factores como determinan-
tes del atraso, soslayando sistem5ticamente aquellos que verdaderamente -
han originado la explotación y el empobrecimiento de América Latina desde 
hace mucho tiempo y que en esencia son, el colonialismo, el imperialismo 
y la dependencia en todas sus formas". (29) 

a).- El Colonialismo. 
La historia del atraso latinoamericano, así como la primera ra

zón del ser del subdesarrollo económico, tiene su inicio en la época col.Q_ 
nial. La estructura de la dependencia colonial establecida desde la con
quista, no sólo representa una etapa histórica sino la implantación de -
rafees en nuestros paises, las cuales, una vez que se rompe con las metr~ 
polis europeas, fueron inmediatamente aprovechadas por otras potencias e~ 
tranjeras, hasta caer en manos del imperialismo norteamericano, que las -
ha utilizado mañosamente para impedir una auténtica independencia económi 
ca. 

"En el periodo c¡ue se extiende desde la etapa de expansión col.Q_ 
nial (a la que corresponde en el tiempo las normas e ideas del mercanti-
lismo), hasta los primeros tiempos del capitalismo industrial, se detP.cta 
una creciente demanda de fondos de inversión en Europa para poner en ex-
plotación los recursos naturales y demográficos disponibles de ese conti
nente. A este fin debían colaborar en varias formas y sentidos las áreas 
coloniales que, por un lado, representaban mercados para las manufacturas 
europeas y, por otro, aportaban va 1 es en forma de materias primas y ali-
mentus baratos a través de los medios comerciales y de los mecanismos mo
netarios, tales como el envi'o de tributos y de exacciones diversas, la -
transferencia de fortunas privadas a la metrópoli, etc.". {30) 

Así quedo sellado el destino del Nuevo Mundo por la explotación 
colonial que desde un principio estuvo normada por criterios de especialj_ 
zación internacional de las actividades, dedicando a los países dominados 
la misión especial de producir bien~primarios para la exportación, lo -
cual inevitablemente habría de influir en el desarrollo futuro de la re-
gión. 

{29),- Alonso Aguilar M.- Ob. Cit. Pág. 83. 
(30).- Sergio de la Pe~a.- Ob. Cit. Págs. 99 y 100. 
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Pero los efectos colcnialistas no fueron los mismos para todos 
los pueblos del Nuevo Mundo. Al norte, una colonización de tipo burgués 
condujo a un precoz y expansivo capitalismo que con relativa rapidez 
transform5 a los Estados Unidos en agresiva potencia imperialista. 

En cambio: 
"Al sur, a una colonialización de tipo feudal siguió un proceso 

de recolonización de lenta y desigual evolución de un capitalismo deform~ 
do y dependiente de una dominación neocolonial e imperialista. Este pro
ceso ha condicionado por igual la historia de las repQblicas latinoameri
canas durante los siglos XlX y XX, y constituye el denominador común de -
la situación del subdesarrollo que padecen, el marco de sus poblemas, lu
chas y aspiri:!ciones comunes". (31) 

Es evidente, pues, que el subdesarrollo latinoamericano tiene -
sus más profundas causas en la irracional explotación tanto de la pobla-
ción como de los recursos naturales de América Latina a lo largo de tr~s 
siglos por las fuerzas de España y Portugal. 

Fué tal el embate de la explotación colonialista que en poco -
tiempo destruyó los modos de producción capitalista de las grandes cultu
ras indígenas, terminó con su organizacion social y económica y acabó con 
la lfnea de evolución de los indios. 

En pocas palabras, las condiciones de atraso, miseria, enferme
dad y abulia de los lat~noamericanos son el resultado innegable de ese -
largo período de saqueo, explotación y exclavitud de la dominación españ.Q. 
la y portuguesa y que es conocido como colonialismo en la historia lati-
noamericana. 

b).- El Imperialismo. 
Como antes se señala, el colonialismo representa el principio -

del interminable proceso de dominación del campo latinoamericano por los 
países poderosos de todos los tiempos. Al declinar el gran imperio espa
ñol y conseguir los pueblos iberoamerianos su independencia política, un 
nuevo poder hizo presa de las jóvenes repdblicas de la región: el imperi! 
1 i smo económico. 

(31).- Ornar Días Arce.- Algunas consideraciones sobre los períodos de la 
historia latinoamericana. Cuadernos Americanos. México 1971. --
No. 3, pág. 74. 
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A partir de 1870, en los países capitalistas más avanzados em-
pi ezan a 3parecer 1 as grandes empresas monopo l í s ti cas. Pronto se supera 
la época del capitalismo pre-monopolista y entra de lleno a la prolongada 
etapa de la 1 ibre competencia y la democraciu burguesa. Al ser satisfe-
chas las necesidades de inversión interno, los grandes capitalistas diri
gen su mirada hacia los territorios coloniales pasando a ser no solamente 
exportadores de mercancía, sino también de capital y se convierten en 
agresivos patrocinadores de la política colonial expansionista de sus re~ 
pectivos países. 

En América Latina los productores nacionales habian tenido has
ta ese momento una participación destacada en la explotación de los recur_ 
sos naturales. Pero pronto se vieron desplazados por los inversionistas 
extranjeros, los cuales en poco tiempo lograron el dominio de esos recur
sos, así como de las principales fuentes de materias primas que la gran -
industria necesitaba. 

Por un tiempo es el poder inglés el que rige lvs destinos de -
los paises del Nuevo Mundo. Sin embargo, la hegemonía inglesa se fué de
teriorando g1·adualmente hasta daY' paso a la joven potencia norteamericana 
que aprovecha oportunamente el derrumbe del poderío británico causado por 
el enorme esfuerzo bélico a que le llevó la primer conflagración mundial. 

Pero este cambio de amo no fué un simple suceso histórico de la 
vida latinoamericana. Significó no sólo la sujeción de su desarrollo ecQ_ 
nómico a los intereses y caprichos de los capitalistas norteamericanos, -
sino la pérdida de la soberanía de una gran parte de los países del área, 
los cuales se vieron sometidos por el poder arrñsador de los ejércitos -
yanquis que cínicamente invadían territorios cuando en alguno de estos -
países se dió algún movimiento revolucionario con la pueril justificación 
de "defender los intereses y la vida de los ciudadanos norteamericanos~. 

Como pruebas del despótico y devastador imperialismo norteameri
cano tenemos la invasión a Panamá (1903), Santo Domingo (1905), Nicaragua 
(1910) y Haití (1914), Cuba sintió también los efectos de varias interve~ 
ciones, y México fué arteramente invadido dos veces (1914-1916) mientras 
se libraba la revolución de 1910-1917. 

En c~da uno de estos actos intervencionistas se hizo caso omiso 
de las normas más elementales del derecho internacional. El imperialismo 
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yanqui representado por sus "marines" arrasaba con todo intento de resis
tencia popular y borraba todo rastro de soberanía al imponer gobiernos ti 
teres o gobernadores militares. De ahi se deriva la existencia en la ac
tualidad de innumerables dictadores y gobiernos pseudo democr§ticos, in-
condicionales a los mandatos y requerimientos de los Estados Unidos. 

Es inobjetable pues, la influencia del imperiali~no en el subd! 
sarrollo latinoamericano. Podria argumentarse en contrario 1a presencia 
de algunos países en la región con impresionantes indicadores de creci--
miento económico y que la teoría económica occ id en tal identifica como "i.!!. 
negables muestras de desarrollo''. Pero no es necesario agregar que los -
métodos del imperialismo actual no son los mismos que los utilizados hace 
50 años. Difícilmente podría conservar la hegemonía de la región si los 
Estados Unidos no hubieran cambiado sus políticas de dominación. Veamos 
lo que nos dice Martín Sagrera al respecto: 

"Si: el imperialismo dice que le interesa el progreso de los -
pueblos, pero en realidad sólo le interesa el progreso en miseria, aunque 
a veces "ayude" algo más para evitar un tal caos que no le permite explo
tar "como se debe" sus reservas de indios; por lo que, para hablar con -
propiedad, lo que le interesa no es su desarrollo en miseria, sino en de
pendencia, lo que a veces pedirá (permitirá} más explotación, y a veces -
menos. Pero siempre cuida de no impulsar un progreso que pudiera ser ver.. 
daderamente polo de desarrollo, industrias realmente rentables, que se--
rían competitivas con las suyas y disminuida la dependencia". (32) 

Algunos años después de la Segunda Guerra Mundial, empezaron a 
surgir en los pueblos de América Latina síntomas de descontento al ver -
terminada la época de auge que durante el conflicto bélico tuvieron. Los 
grandes países capitalistas volvieron a poner a trabajar su aparato indu~ 
trial en la producción de artfculos que en los años de guerra estuvieron 
comprando a los paises ajenos al conflicto. entre ellos los de América L~ 
tina. El proceso de desarrollo industrial que estos últimos países ini-
ciaron durante esa época se vió bruscamente contraído, cosa que provocó -
una actitud de descontento hacia las naciones desarrolladas, especialmen
te ante los Estados Unidos. Ante el temor de que esa situación fuera --·-

(32}.- Martín Sagrera.- Revolución o imperialismo como etapas de desarro
llo. Cuadernos Americanos. México 1971, No. 3. pág. 126. 
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aprovechada por los países de1 bloque socialista, el imperialismo nortea
mericano se vi6 obligado a prestar mayor atención a los problemas de la -
región, ofreciendo todo tipo de "ayuda" y respaldo a aquellos gobiernos -
que mostraban la mayor aceptación de su política expansionista, asi como 
fomentar y financiar golpes militares que derrocaron a los que no aparen
taban gran adición hacia el sistema capitalista. Es así como la gran de
rrama de dólares y la ayuda militar hacia ciertos paises del área permi-
tió el tipo de "desarrollo" que los Estados Unidos dirigieron y conforma
ron a sus propios intereses. 

c).- La Dependencia Estructural. 
El fenómeno de dependencia es otra de las causas que en este -

trabajo se consideran como determinantes del subdesarrollo latinoamerica
no. Este concepto se ha definido desde diferentes puntos de vista. Así, 
Theotomio Dos Santos, escribe que "la dependenci'a es una situación en que 
cierto grupo de países tiene su economía condicionada por el desarrollo y 
la expansión de otra economia. La relación de interdependencia entre dos 
o más economías y entre estas y el comercio mundial, asume la forma de d~ 
pendencia cuando algunos países (los dominantes} pueden expanderse y aut,2_ 
impulsarse, en tanto que otros (los dependientes) sólo pueden hacer como 
reflejo de esa expansión, que puede actuar positiva o negativamente sobre 
su desarrollo inmediato". (33) 

La concepción que Arturo Israel tiene de la dependencia es muy 
apegada a la definición anterior y sólo agrega que la dependencia puede -
ser no sólo económica: "en términos muy generales, se considera que el -
conjunto de los contactos internacionales, entre los países se configuran 
relaciones tales que algunos de ellos son dominantes y otros dependientes. 
Esta dependencia puede ser tenológica, económica, política, cultura, etc., 
aunque estos diversos tipos se encuentran íntimamente ligados entre sí". 
(34). 

Pero el maestro Alonso Aguilar, no sólo apunta la posibilidad 
de que la dependencia revista cada una de las características anotadas, 

(33).- Theotomio Dos Santos.- La dependencia política económica de Améri
ca Latina. Siglo XXI, México 1970. Pág. 180. 

{34).- Arturo Israel.- Teorías del· subdesarrollo y dependencia externa. -
El trimestre Económico. México 1970. No. 146.- págs. 246-47. 
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sino que afirma que en América Latina la dependencia ante los países des! 
rrollados comprende todas sus formas, es decir, "una dependencia que es -
económica, tecnológica, cultural, política y aún militar a la vez, que i~ 
fluye grandemente en la fisonomía de toda la estructura socioeconómica y 

que, en particular, condiciona mucho de los rasgos principales del siste
ma de proceso de desarrollo". (35) Es por eso que el llama a esta situa
ción "dependencia estructural". 

Al ·igual que Dos Santos, en esta definición se hace notar tam-
bién que la dependencia no implica necesariamente al estancamiento del d,g_ 
sarrollo, pero lo norma u orienta por el camino que los país2s dominantes 
consideran adecuado para sus intereses, los cuales definitivamente no --~ 
coinciden con los de los pueblos dependientes. 

De esta manera, se explica cómo durante los años de la Segunda 
Guerra Mundial los países latinoamericanos tuvieron 1 ibertad de dirigil" y 

acelerar en cierta proporción su desarrollo, debido a la dificultad que -
en ese tiempo tenían las potencias dominantes para producir algunas de -
sus manufacturas. Sin embargo pasados los años bélicos de volvió a hacer 
sentir la política explotadora con mayor fuerza, lo cual ocasionó en los 
pueblos 1 at inoamericanos un el ima de descontento que despertó el tffilor de 

las grandes potencias de movimtentos revolucionarios que pudieran ponet- -
en peligro el régimen de sujeción. Fue entonces cuando se inventó el "d!3_ 
sarroll ismo" o crecimiento económico. 

"El desarrollismo no fué invento de Wall Street, sino de Madi-
son Avenue (Madison Avenue es donde radican las agencias de publicidad -
más famosas}. El desarrolllismo fUé un recurso sícológi.:o, hipnótico, -
que se inventó para calmar a los pueblos que, después de la guerra, que-
rían de manera inmediata pan o revolución. Se les prometió "desarrollo": 
Es decir, un bienestar futuro". (36) 

Como vemos, la dependencia no impide e1 crecimiento económico, 
sino que al contrario acelera. como el caso de Brasil y en cierta medida, 
de México. Sólo que es necesario recordar que el desarrollo, como se de
jÓ asentado antes, significa no solamente aumentos notables en el produc-

(35}.- Alonso Aguílar M.- Ob. Cit. pág. 103 
(36).- Horacio Quiftones .• Si, Mr. Mcbride. El Dfa, M&xico, 16 de octubre 

de 1972. Pág. 4. 
26 



sino que afirma que en América Latina la dependencia ante los países des~ 
rrollados comprende todas sus formas, es decir, "una dependencia que es -
económica, tecnológica, cultural, política y aún militar a la vez, que i~ 
fluye grandemente en la fisonomia de toda la estructura socioecon6mica y 

que, en particular, condiciona mucho de los rasgos principales del siste
ma de proceso de desarrollo". (35) Es por eso que el llama a esta situa
ción "dependencia estructural". 

Al igual que Dos Santos, en esta definición se hace notar tam-
bién que la dependencia no implica necesariamente al estancamiento del de 
sarrollo, pero lo norma u orienta por el camino que los paises dominantes 
consideran adecuado para sus intereses, los cuales definitivamente no --
coinciden con los de los pueblos dependientes. 

De esta manera, se explica cómo durante los años de la Segunda 
Guerra Mundial los países latinoamericanos tuvieron libertad de dirigir y 

acelerar en cierta proporción su desarrollo, debido a la dificultad que -
en ese tiempo tenían las potencias dominantes para producir algunas de -
sus manufacturas. Sin embargo pasados los años bélicos de volvió a hacer 
sentir la política explotadora con mayor fuerza, lo cual ocasionó en los 
pueblos latinoamericanos un clima de descontento que despertó el temor de 
las grandes potencias de movimientos revolucionarios que pudieran poner -
en peligro el régimen de sujeción. Fue entonces cuando se inventó el "d_g_ 
sarroll ismo" o crecimiento económico. 

"El desarrollismo no fu& invento de Wall Street, sino de Madi-
son Avenue (Madison Avenue es donde radican las agencias de publicidad -
más famosas). El desarroll l ismo fué un recurso sicológico, hipnótico, -
que se inventó para calmar a los pueblos que, después de la guerra, que-
rían de manera ·inmediata pan o revolución, Se les prometió "desarrollo": 
Es decir, un bienestar futuro". (36) 

Como vemos, la dependencia no impide el crecimiento económico, 
sino que al contrario acelera, como el caso de Brasil y en cierta medida, 
de México. Sólo que es necesario recordar que el desarrollo, como se de
jó asentado antes, significa no solamente aumentos notables en el produc-

(35}.- Alonso Aguilar M.- Ob. Cit. pág. 103 
(36).- Horacio Quiílones.- Si, Mr. Mcbride. El Dia, Mixico, 16 de octubre 

de 1972. Pág. 4. 
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to nacional bruto. sino que implica cambios estructurales que beneficien 
no exclusivamente a grupos privilegiados, sino también a las grandes ma-
sas de la poblaci6n por medio de una equitativa distribución del ingreso. 

La forma en que la dependencia afecta y determina el subdesarr.2_ 
llo de América Latina, consiste en que desde el tiempo de la colonia nue~ 
tros pueblos, como alguien lo ha dicho, nunca han disfrutado plenamente -
del derecho de hacer su propia historia, ya que siempre han estado sometí 
dos a a 1 guna forma de dependencia. 

La esencia del carácte1· negativo de la dependencia es lo que -
Theotomio Dos Santos llama "situaci6n condicionante", que es un elemento 
inherente al proceso de desarrollo de los pueblos de America Latina. Una 
situación condicionante determina los 1 imites y posibilidades de acción y 

comportamiento de los hombres". (37) Hablar pues., del clima, la religión, 
la tierra, la ignorancia, el carácter de los hombres, el. bajo nivel de -
ahorro o la deficiente combinación de los factores como causas principa-
les del subdesarrollo latinoamericano, da la impresión de que se pretende 
ocultar tendenciosamente 1 os verdaderos detenninantes de 1 subdesarro 11 o. -
Los autores citados nos han demostrado palmariamente que las causas bási
cas del atraso no son otras que el colontaltsmo, el imperialismo y la de
pendencia, tanto politica, econ6mica, tecno16gtca, cultural y militar de 
los pueblos de América Latina frente a los pa1ses desarrollados, especia_}_ 
mente de los Estados Unidos de Norteamé~ica. 

Realmente no se requiere de toda una investigación profunda y -
detallada para encontrar los motivos del subdesarrollo latinoamericano.-
El atraso de América Latina obedece simplemente a que estos países han si 
do dominados y explotados en diferentes épocas y de diversos modos, por -
potencias extranjeras. 

En esta explotación y dominaci6n, mucho han tenido que ver las 
relaciones económicas internacionales, impuestas siempre por los países -
más. fuertes. ,Es decir, las teorías clásicas del comercio internacional. 
la división internacional del tra~ajo, la explotación de capital, la 
transferencia tecnológica y los sistemas monetarios establecidos son los 
medios o mecanismos utilizados en cada una de las etapas históricas, para 

(37).- Ob. Cit. pág. 82, 
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someter y mantener en una continua situación de dependencia a los países 

débiles. 

De esto ros da muy bien cuenta Osvaldo Sunkel, cuando escribe -
que " ... el proceso de no poder concebirse, en el caso de estos paí!;es --
(América Latina J.G.R. ), como un proceso estrictamente nacional Por el -

contrario, las relaciones económicas internacionales constituyen probablg_ 

mente el elemento central de explicación en cuanto a la conformación de -

las economías periféricas (subdesarrolladas), así como en cuanto a sus pQ_ 

sibilidades y aptitudes para transformarse en sistemas industriales diná
micos y modernos". (38} 

Hasta aqui hemos analizado el proceso histórico del subdesarro

llo en América Latina. Falta por estudiar el papel que las relaciones -

económicas i nternaci ona les, han jugado en es te proceso. El sigui ente ca

pítulo está dedicado a la discusión de este tema y en el se expondrá la -

naturaleza y objetivo de este tipo de relaciones, así como sus efectos, -

tanto en los países industrializados como en las economías latinoamerica

nas. 

(38).- Osvaldo Sunkel.- El marco histórico del proceso de desarrollo y -
subdesarrollo. Revista de Comercio Exterior, México, 1969, Vol. 
XIX, No. 4, Pág. 306. 
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C A P l T U L O S E G U N D O 

LAS RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES COMO 
CONDICIONANTES DEL SUBDESARROLLO LATINOAMERICA 
NO. 

1.- Teoria del Comercio Exterior: 
A.- La ley de la ventaja comparativa. 
B.- La división internacional del trabajo. 

2.- La relación de intercambio comercial. 
3.- La exportación de capital. 

A.- Las inversiones directas. 
B.- La "ayuda" al desarrollo. 

4.- El sistema monetario internacional. 
A.- Causas y efectos de la crisis del 9ólar. 
B.-. El FMI y la liquidez monetaria de América Latina. 
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LAS RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES COMO -

CONDICIONANTES DEL SUBDESARROLLO Ll\TINOA.\lER ICAfW. 

En el tercer período de sesiones de la Conferencia de las Naci.Q_ 
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), celebrado en Santiago de 
Chile, el Presidente del Banco Mundial Robert Me. Namara calific6 de dra
mática la situaci6n,en que se debaten los países en desarrollo. Señalaba 
los problemas principales de orden econ6mico, político y social, que en -
c~ertos momentos llevan a los pueblos a un estado de angustia y proponía 
algunas posibles soluciones. 

"El ?residente del Banco Mundial observaba que las grandes dif~ 
rencias existentes en cuanto a oportunidades deberian reducirse mediante 
sistemas tributarios más equitativos, leyes de reforma agraria y progra-
mas concretos para incrauentar la productividad de los pequeños agricult.Q. 
res. Cuando la distribución de la tierra, de la renta y de las oportun_i 
dades es tan desigual, lleva a las gentes al extremo de la desesperación 
y, dice Me. Namara, los dirigentes politices deben sopesar con frecuencia 
el riesgo de refonnas acaso impopulares pero necesarias, frente al riesgo 
de reformas acaso impopulares pero necesarias. frente al riesgo de la re
belión social". (39). 

Pero al hablar de la situación dramática del mundo subdesarro-
llado debe tomarse en cuenta, no sólo la realidad interna de cada país, -
sino también las relaciones de los países pobres con los desarrollados, -
asi como las politicas que aplican estos Gltimos. Se deben revisar los -
graves problemas que acarrea el comercio internacional y todo el complejo 
mecanismo defensivo creado por las naciones industrializadas. 

Debe considerarse, por ejemplo, que los países latinoamericanos 
dependen en alto grado de su comercio exterior y que la mayor parte de -
sus ingresos de exportación provienen de uno o dos productos primarios. -
En consecuencia, el crecimiento económico y la estabilidad interna de es
tos paises son sumanente vulnerables a 1 as fluctuaciones de la demanda --

(39).- Excelsior.- Cada vez los poblres reciben menos de los ricos. 
15 de abril de 1972. Pág. l. 
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y de 1 os precios externos de sus productos. Por otro 1 ado, mi entras que 
la demanda de importaciones de productos elaborados y bienes de capital
aumenta notablemente cadil año en los paises latinoamericanos, la demanda 
mundial de productos primarios tiene un crecimiento débil. 

Debe tomarse en cuenta tamb·ién, que los países industrializa-
dos siempre han adoptado políticas proteccionistas ante las exportacio-
nes de prod11ctos elaborados o semielaborados de los paises de América La 
tina, obstaculizando así el desarrollo industrial de la región. 

Otro aspecto que indudab1emente influye en la situación de - -
atraso de los paises de América Latina es el gradual y permanente aumen
to de endeudamiento externo moti vado en gran medida por la "ayuda" econ.Q. 
mica exterior. A pesar de la gran necesidad que tienen las ~reas subde
sarrolladas de capital e inversiones extranjeras para financiar su desa
rrollo los resultados han demostrado en la mayoría de los casos los efe~ 
tos negativos que la adopción de este tipo de medida ocasiona cuando no
existe una adecuada reglamentación de la inversión extranjera y un con-
trol racional del endeudamiento externo. 

"Igualmente, el actual sistema monetario internacional creado 
con el objeto (entre otros} de aumentar la liquidez del sistema moneta-
rio del mundo y aliviar los trastornos ocasionados por la expansión del
comercio mundial y los movimientos de capitales, poco ha contribuido a -
mejorar la situación de los países atrasados, ya que el criterio de dis
tribución de los fondos no ha sido el más equitativo, pues los mayores -
beneficiarios continúan siendo los paises ricos quienes reciben el 75%
del total de los citados". (40). 

La situación de atraso en que se debaten la mayoria de los pa_i 
ses de América Latina se debe básicamente, no a cuestiones de carácter -
interno, sino a factores externos que han estado presentes desde el tie!!!_ 
pode la colonia, etapa en que quedan fincadas las raíces de la depende!!. 
cia económica, política y cultural de esta parte del mundo ante los paí
ses desarrollados. 

(40).- CEPAL.- La economía de América Latina en 1970. El mercado de va
lores. No. 23, junio 1971, pág. l. 

31 



Es necesario, pues, estudiar y analizar los mecanismos que se -
han utilizado para llegar a concretar la explotación de los recursos nat!!_ 
rales de la región y la sujeción permanente a los intereses y caprichos -
de los grandes consorcios económicos internacionales, apoyados invariabl! 
mente por los dirigentes de los paises m5s avanzados del mundo. 

l.- TEORIA DEL COMERCIO EXTERIOR. 
A.- LEY DE LA VENTAJA COMPARATIVA. 

En el campo de las relaciones económicas internacionales ocupa
un lugar principal la teoria de la ventaja comparativa y es la base de -
muchas obras de economistas dedicados al estudio de los problemas del co
mercio exterior y la división internacional del trabajo. 

Los antecedentes de esta teoría se encuentran en las publicaciQ. 
nes de Adam Smith, quien en 1776 escribia que el Laissezfaire era el rne-
jor sistema político, por que los intereses individuales y los nacionales 
eran los mismos, o por lo menos no eran antagónicos. Conforme a esta ma
nera de pensar a 1 empresario se 1 e debía ofrecer máxima oportunidad ya -
que así podría dedicar su capital a las empresas más productivas, lo cual 
redundaría en beneficio de la población y el Estado en general. Su libe
ralismo lo aplicaba también en cuestiones de comercio internacional, di-
ciendo que era más favorable el libro comercio entre las naciones que la
imposición de barreras proteccionistas o arancelarias. 

"Lo que es prudencia es la conducta de toda la familia en part.:!_ 
cular, decía, difícilmente puede ser tontería en la conducta de un gran -
reino. Si un país extranjero puede proveernos de una mercancía a menor -
costo que si nosotros mismos la hacemos es mejor comprarla con una parte 
del producto de nuestra propia industria, aprovechada de una manera que -
nos dé a 1 guna ventaja". ( 41) • 

Adam Smith partía del criterio de que sólo podían ser objeto de 
exportación las mercancías que se producen en el.país con un costo absol.!!_ 
t~mente inferior al de los otros paises. Con esto deja asentado los fun-

(41).- BEHRMAN ANO Schmidt.- Economía Internacional. Libreros mexicanos. 
s. A., México 1963. Pág. 141, 
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damentos de la teoría de la ventaja comparativa, la cual en el transcurso 
del tiempo ha sufrido algunas modificaciones. 

David Ricardo, desarrolló y modificó este juicio. Su contribu
ción consiste en afinnar que cada nación debía especializarse en la produs_ 
ción de las mercancías que le costaban menos, incluso cuando la magnitud
absoluta del costo de las mercancias fuese superior a la de otros países. 
Para ilustrar su teoría de la ventaja comparativa, Ricardo se sirvió de -
un ejemplo similar al que se describe a continuación: 

Supongamos que un país produce determinada cantidad de trigo -·· 
con el trabajo de 100 hombre~y tela con el de 90, mientras que otro país 
puede producir las mismas mercancías con 120 y 100 hombres, respectivame!!_ 
te. El primer país se beneficiaría si se dedicara exclusivamente a la -
producción de trigo y lo cambiara por tela con el segundo. De esta mane
ra con el trabajo de 80 hombres podría tener la tela que producía con 90, 
obteniendo un ahorro de 10 hombres. Igualmente, el segundo país tendría 
un ahorro de 20 hombres si se dedica únicamente a la producción de tela y 
la intercambiara por trigo con el primero, ya que podría satisfacer sus -
necesidades de trigo con solamente 100 hombres trabajando en la produc--
ción de tela. Conforme a esto, el primer país tendría una ventaja compa
rativa con el trigo, porque la relación del costo de producir trigo al 
costo de producir tela· era menor. Igualmente, el segundo país tendría -
una ventaja comparativa ~on tela. 

Al igual que A. Smith, o. Ricardo, consideraba que su doctrina 
prestaba apoyo a una política de libre comercio: 

"Bajo un sistema de comercio perfectamente libre, cada país de
dica, naturalmente su capital y su mano de obra a las empresas que le - -
sean más benéficas. El hecho de perseguir esta ventaja individual está -
admirablemente relacionado con el bien universal de todos". (42). 

Esta manera de pensar resultaba de mucha utilidad para los int~ 
reses de Inglaterra, la cual se convirtió a princ~pios del siglo XIX en -
la nación industrial más poderosa de la tierra. Las necesidades en su 
elevado' desarrollo le urgía de grandes cantidades de materias primas y --

{42).- Behrman and Smidth.- Ob. Cit. Pág. 143. 
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productos agricolas, que era necesario obtener de otros países menos des! 
rrollados. En estas condiciones, los ricos industriales ingleses estaban 
interesados en la más amplia y 1 ibre venta de sus mer.cancias. en el merca
do mundial, asf cmno en la fácil obtención de la materia prima. Por este 
motivo, la ideología del 1ihre cambio se mantuvo por mucf:io tiempo en la -
economfa política inglesa, incluso despues de que Inglaterra dejó de ser
la prime1·a potencia industrial. 

La teoria de la ventaja comparativa sigue vigente en la actuali 
dad y es motivo de estuc.iio en muchas publicaciones modernas sobre proble
mas de las relaciones económicas internacionales. Es J. Stuart Mill, el -
primer crítico de Ricardo, q1Jien introduce la primera variante al negar -
la teoría del valor como fruto del trabajo; declarando que el empleo de -
dicha teoría en el examen de los problemas de comercio exterior no era -
más que un procedimiento metodológico, admisible en el estudio de semejan_ 
te cuestión. 

Stuart Mill trata de demostrar que la oferta es determinada por 
la demanda y los costos de producción, y que las condiciones del interca.!)1_ 
bio internacional se fijan al igual que los de todo intercambio en cua1 
quier mercado. 

Una forma de ilustrar como se determinan las condiciones o rela 
ción de intercambio consistía en proponer el siguiente ejemplo; "Suponga" 
mos, decía, que 10 yardas de paño de lana, medidas en términos de traba-
jo, cuestan en Inglaterra tanto como 15 yardas de tela de lino, y en Ale
mania tanto como 20 yardas de tela de lino. Diez yardas de tela de lino 
se podrían vender en Alemania por no más de 20 yardas de lana, debido a -
la competencia, y no se podrían vender por menos de 15 yardas de lino, por 
que de otra manera no se cubrirían los costos de Inglaterra y no habría -
ya más oferta. Por tanto, la relación de intercambio se fijaría en un -
punto entre 15 y 20 yardas de tela de lino por 10 de paño de lana, y el -
nivel preciso dependería de las preferencias de los consumidores de ambas 
naciones y el requisito de que la cantidad de exportaciones fuera exacta
mente suficiente para lograr las importaciones de una nación". (43). 

(43).- !bid. Pág. 143. 
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A partir de la década de los 30, surge otra variante de la teo
ría de la ventaja comparativa y se conoce como "teoría del equilibrio ge
neral". Uno de sus principales defensores es el sueco B. Ohlin, quien d~ 
clara que el comercio internacional no depende exclusivamente de las con
diciones del costo comparativo, es decir, de la oferta, sino también de -
las condiciones de la demanda. La teoría del equilibrio general parte -
del principio de ·1a existencia de diferencias en cuanto a las condiciones 
de producción entre los diversos países. 

A diferencia de los enunciados clásicos de D. Ricardo, se expli 
ca el valor de las mercandas colilO resultado de la combinación de todos -
los factores de producción (tierra, trabajo y capital), y no como produc
to exclusivamente del trabajo. De esto se hace desprender que el valor-· 
de las mercancías es distinto en diferentes países porque los precios de
los factores de producción también son distintos. Igualmente, al ser dj_ 
ferente el grado de existencia de dichos factores en los diferentes paí-
ses, existe la condición indispensable para la diferencia del cesto comp-ª. 
rativo y, por consiguiente, para el comercio internacional. 

La conclusión a que se llega con esta teoría es la de que los -
países deben de tener en cuenta la cantidad de factores de producción re
lativamente más barato y confonne a esto fijar las políticas de su comer
cio exterior. De esta manera se estaría poniendo en práctica la "Ley de 
proporción de 1 os factores", enunciada por B. Oh 1 in: 

"Un país tiende a especializarse en aquella producción para la 
que la combinación de factores de que dispone le proporciona el máximo de 
ventajas o el mínimo de desventajas". (44). 

Por ejemplo, si Bélgica dispone de mucho trabajo y de poca tie
rra, tenderá a especializarse en la producción hortícola. Si Argentina -
cuenta con mucha tierra y poco trabajo se inclinará en los cultivos exte.!!_ 
sivos. Del mismo modo, sí los Estados Unidos tienen mucho capital, ten-
drán a desarrollar la industria pesada, y si la India posee mucho trabajo 
y poco capital se encaminará hacia la industria ligera (textiles). 

(44}.- Maurice Bye.- Relaciones económicas ·internacionales. Ed.-Luis Mír
ele, S. A. Barcelona, 1065. Pág. 156. 
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Con base en los prtncipales planteamientos de B. Ohlin, el pro
fesor Paul T. Ellsmorth declara también que las regiones geográficas di-
fieren en su equipo de factores productivos. "Algunos están abundant.eme_!! 
te equipados de tierra fértil, dice, otros de min~s y bosques, mientras -
que algunos están bien abastecidos de capital y trabajo. Del mismo modo 
también, convendrá a cada región en particular y a todos en general. al -
igual de los individuos, especializarse en la producción, dedicando cada 
una de sus energía a la obtención de aquellas mercancías para las que re
sulta más adecuada su provisión de factores". (45). 

La conclusión principal de la teoría de la ventaja comparativa 
del comercio internacional que viene desde Adam Smith y que soporta la -
crítica de los economistas neoclásicos y contemporáneos, consiste en que
los países deben especializarse en la producción de aquellas mercancías -
en las cuales se tiene una ventaja comparativa en los costos relativos de 
su producción. 

B.- LA DIVISION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
Se expresa, además, que las ventajas comparativas que tiene ca

da país en la producción y comercialización de tal o cual mercancía mie_!! 
tras las restricciones político-comerciales sean menores. Es decir, el -
libre cambio es el régimen comercial más apropiado para la mejor división 
internacional del trabajo. Esto sería, según el criterio de muchos econ.Q_ 
mistas contemporáneos, la condición principal para lograr niveles óptimos 
en comercio internacional, lo cual reportaría ventajas para todos los pai 
ses del mundo. Según este criterio, el libre cambio propicia el movimie.!!. 
to de los factores productivos, desplazándose a los lugares donde existe 
escasez de alguno de ellos, la cual resulta más difícil en un régimen -
proteccionista. "Cuando hay libertad para trasladar factores de produc
ción, estos cambian su ubicación hasta que se igualan los ingresos: esto 
implica una igualdad de productos marginales, lo que a su vez se traduce 
en la máxima producción mundial". tsin embargo, como este movimiento tr.Q. 
pieza a menudo con diferentes obstácuios). " ... El libre cambio sustit!:!_ 

(45).- P.T. Ellswort.- Comercio Internacional. Fondo de Cultura Económica. 
México 1943. 
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ye al libre movimiento de los factoes para elevar al máximo la producción 
mundial, a condición de que el libre cambio iguale los productos margina
les absolutos de los factores en diferentes paises, pero no es probable -
que esto suceda siempre, a causa de las diferencias sociales, psicológi-
cas y climáticas entre naciones. Por consiguiente, tanto el libre cambio, 
como el libre movimiento Je factores, son necesarios para alcanzar la má
xima producción mundial". (46). 

Se puede esperar entonces, que los paises latinoamericanos ve-
rán poco a poco mejoradas su condiciones económicas si liberan de trabas 
su comercio exterior e implantan un régimen de libre cambio. 

El economista norteamericano Peter B. Kenen, abona sobre esta -
cuestión cuando describe las bondades del principio de la ventaja campar! 
tiva por medio del ejemplo de dos paises con diferente dotación de facto
res: 

El libre cambio será mejor desde el punto de vista del mu.!!_ 
do en conjunto y contribuirá a la elevación de la producción global esti
mulando una especialización eficiente. El paí~ con una abundancia relati 
va de mano de obra puede incrementar su producción textil a bajo costo en 
función de los automóviles. Considerados en total, estos ajustes pueden 
acrecentar la producción mundial, dando a los consumidores más autooióvi-
les y más tela". (47}. 

Después de leer los párrafos anteriores no puede' uno menos que 
preguntarse, por qué la mayoría de los países de América Latina que han -
guardado un lugar dentro de la división internacional del trabajo desde -
hace siglos, como proveedores de materia prima (misión en la cual se pue
de decir que han logrado especializarse) se conservan en una situación de 
subdesarrollo, mientras que los paises industrializados cada día son más
ricos, y por qu~ la brecha que separa a estos dos grupos de países se en
sancha cada vez más. 

Para contestar estas preguntas, debe de tomarse en cuenta que -
los defensores de la teoría clásica del comercio exterior le han restado 

(4ó}.- Behrman and Schmidt.- Ob. Cit. Pág. 113. 
( 4 7). - Pe ter B. Kenen. - Economía Internaci ona 1 . Ed. U te ha, México 1968, -

pág. 37. 

37 



importan e i a a 1 hecho de que desde que se creó la teori a de la ventaja co!!!_ 
parativa han existido dos mundos perfectamente definidos¡ el mundo forma
do por un reducido número de ricas y poderosas naciones y el mundo de los 
paises pobres y oprimidos que en mucho han constribuido a la grandeza de 
los primeros. 

Desde el tiemp0 de la colonia las naciones europeas im¡Jusieron
sus decisiones y detenninaron el destino de los pueblos colonizados. Es -
en esta correlación de fuerzas en que los más fuertes un buen dia descu-
brieron que sus economías se desarrollaban más ráidamente y con mrnos pr.Q_ 
blemas si se dedicaban, con base en sus adelantos técnicos, a la produc-
ción de mercancías elaboradas, dejando la misión de proveedores de mate-
rias primas a los pueblos por ellos dominados que acababan de obtener su
independencia política para que siguieran dependiendo de ellos económica
mente. De esta manera, partiendo del punto de vista de que en los países 
de América Latina, Africa, y Asia se disponían en grandes cantidades de -
tierra y mano de obra se decidió que estos pueblos se dedicaran a la ex-
plotación de productos primarios, reservándose la misión, los paises in-
dustrial izados, de generar la técnica y la ciencia necesarias para la pr.Q_ 
ducción industrial, todo ello en honor de los "sanos principios de la di
visión internacional de1 trabajo". 

Pero no sólo eso sino que exige además la existencia de un tra
to reciproco en el comercio internacional de parte de los paises subdesa
rrollados para con los altamente industrializados, ya que dentro del li-
bre cambio se logrará, se dice, la "máxima producción mundial, de la cual 
todos saldl'án beneficiados". Sin embargo, y a pesar de las repetidas de
claraciones de parte de los paises desarrollados en favor del libre cam-
bio, continuamente los paises de América Latina tienen que soportar las -
políticas proteccionistas que se les imponen en sus exportaciones. Igual 
mente, en las crisis económicas en que se han visto envueltos los grandes 
paises capitalistas, los pueblos subdesarrollados, en especial América L-ª_ 
tina, han sido los mis perjudicados sin tener ninguna responsabilidad. 
"Asi ocurrió en 1971, cuando Estados Unidos impuso una sobre tasa del 10% 
a la mayoría de sus importaciones de América Latina por mil 442 millones
de dólares, según cálculos del Consejo Económico y Social (CIES)" (48). 

(48).- El Día.- El 10 por ciento estancará las exportaciones Latinoameri
canas. México, 29 de octubre de 1971. 
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Se exige la anulación de las restricciones al comercio interna 
cional, no obstante a íos países latinoamericanos se les ha cerrado las
pui:rtas tanto en Europa <.:orno en los Estados Unidos, a sus :>roductos semi 
elaborados y elaborados. Por otro lado las materias primas y los produf 
tos agropecuarios son objeto de trato discriminatorio cada vez que los -
grandes paises tienen problemas con los productores internos de estos -
pro.Juctos. Tal es el caso del jit::imate mexicano, por citar un ejemplo.
que a menudo se le restringe la entrada a los EE.UU., a pasar de los 
contratos establecidos como peso y tamaño determinado. 

Se pretexta de parte de los países desarrollados que la imposi, 
ción de medidas proteccionistas en muchos casos a los productos agrope-
cuarios provenientes de los países subdesarrollados se debe a que estos
Gltimos países se ha restringido la importación de los productos indus-
trial izados. Con esto volvemos a lo que antes se había comentado respe.f. 
to a la igualdad de trato entre los diferentes países q1Je forman la comJ!. 
nidad internacional. Sin embargo, lo que debe regir en las relaciones-

económicas internacionales es la tésis del trato no recíproco que permita 
a los paí.ses en proceso de desarrollo tener acceso al mercado de los pa1-
ses ricos. sin que tengan que abrir sus puertas en la misma forma. Y. es 
que no puede haber un trato igual entre paises desiguales. Pero donde se 
han hecho sentir con mayor rigor las restricciones al comercio con los -
países subdesarrollados es en las importaciones de productos manufactura
dos impidiendo así el progreso de la industria transformativa en los paí
ses proveedores de materias primas y productos agrícolas. Por ejemplo: -
ttEn la Comunidad Europea el cacao en grano importado de paises no asocia
dos a la misma, paga derechos del 3%, mientras que el arancel sobre los -
productos de cacao elaborados es del 18%. En los Estados Unidos, los cu~ 
ros y pieles sin curtir están exentos de derechos de importación, pero se 
aplican aranceles del 4 al 5% sobre el cuero curtido y del 8 al 10% sobre 
los zapatos 11

• (49). 

(49).- Padilla Aragón Enrique.- El mundo de los pobres. El Día.- 20 de -
abril de 1972. Pág. Editorial. 
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"Por otro lado, se proclama que en bien de la "máxima producción 
munrlial" los pa1ses deben especializarse en la producción de determinadas 
mercandas, cumpliendo así con la más "adecuada" división internacional -
del trabajo. No obstante, los paises desarrollados dedican gran parte de 
sus esfuerzos a la producción de productos primarios lo cual viene a perj!:!._ 
dicar aún más la economía de los países subdesarrollados. En 1960, por -
ejemplo, las zonas industriales exportan productos primarios por un total 
de 23.2 billones de dólares, en tanto que las zonas no industrializadas e~ 
portan 25.3 billones en productos primarios. Además, si se excluye de las 
zonas no industrializadas las exportaciones de productos primarios de Aus
tria, Nueva Zelandia y Africa del Sur, las exportaciones de bienes prima-
rios de los paises industrial·izados y de los no industrializados son apro
ximadamente iguales". (50) 

Se deja entrever entonces que algunos economistas utilizan la -
teoría del costo o ventaja comparativa sólo en casos en que se ven favore
cidos los intereses de los países desarrollados pero en otros casos? la -
teori'a se pasa por alto y se elaboran otros planteamientos teóricos que -
justifiquen la nueva actitud. 

Por un lado se invita a los paises subdesarrollados a que renun
cien en nombre de los "sagrados principios del libre cambio", a la pollti
ca proteccionista. Por otro lado, se protegen los mercados europeos y nor. 
teamericanos con elevadas barreras aduaneras. 

Igualmente, se aconseja a los países subdesarrollados que se es
pecialicen en la explotación de sus recursos naturales y la producción ~-

agropecuaria y se olviden de sus aspiraciones de industrialización, en --
bien de los ttsanos principios de la división internacional del trabajo", -
y la ventaja comparativa. Sin embargo, los países industrializados satu-
ran los mercados internacionales con sus productos primarios afectando --
grandemente los precios de los mismos, y en consecuencia, las economías de 
los paises no industrializados. 

En esencia, ha quedado aqui explicado los negativos afectos que 

------------------------------------
{50} R. French,-Davi.s y K. B. Griffin.- Comercio fnternacional y Políticas 

de desarrollo económico. F.C.E. México 1966, Pág. 104. 
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1a teorfa del comercio exterior ha tenido en las reladones económicas de 
~mérica Latina con los paises desarrollados. Al impedir el progreso in-
dustrial de estos paises, el mantener su especialización internacional, -
desempeñando e1 papel exclusivo de proveedores de materias primas, y al -
justificarla con base a los "esquG1ias teóricos", los ideólogos del capit! 
lismo los han condenado a la observación mas conveniente en la división -
internacional del trabajo. 

América Latina busca sin embargo superar esa situación de atra
so fijando metas y objetivos decididos dentro de la región misma. Por--
que, tal como afinna el economista Manu~l Funes Robert, "no hay escuelas 
de paises, y descubrir el empleo óptimo de los recursos, cuando no inven
tar y conocer estos implicados en ella la técnica y el subsuelo, la pobl! 
ción, etc... El hombre elige profesión, el país, hasta ahora, no. A -

ciegas y ~n virtud de simples situaciones de hecho, el comercio interna-
cional se organtza atribuyendo a los paises profesiones distintas, queda.!!. 
do unas con las buenas y rentables y otras con las que nadie quiere. In
conscientemente se hace así lo que conscientemente qui.so realizar el na-
zismo cuando se consideraba dueño de Europa: Polonia seria la fuente de 

obreroS; para Alemani'a hasta la categor'ia de capataces, sin que ningún po
laco, pudtese en su vida, aspirar a más; Hungría, sólo país de agriculto
res, etc. Lo que intentó en la post-guerra hacer Morgenthau con su céle
bre plan para desmiintelar la tndustria <Jlemana y convertir al país en una 
nación de pastores y agricultores. Se rechazó el plan por inhumano y --
absurdo, pero se apli'ca un poco cadn día, a través del comercio interna-
dona l" . (51 l 

2. - LA RELACION DE INTERCAMB.IO COMERCIAL. 
Expltcado en térmtnos. técnicos de la economía las condiciones -

de inte.l"camb.to comercial consi·sten en "la relación de equivalencia entre 
la cantidad de producto o de factores: ap1 icada a la exportación y la can
tidad de productos o de factores obtenida por el pafs en el exterior me-
diante el intercambio". (52} 

(51) Fuentes Rob.ert Manuel.- Marxismo y Comerc.:i.o Internacional Ed. Agui-
lar, Madrid 1962, Págs. 45-46. 

(521 Maurice lfyé.- Ob, Ctt. pág. 125. 
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Dicho en otras palabras, es la relación que existe en el comer
cio de los pa,ses subdesarrollados, que son vendedores de materias primas 
baratas y compradores de téc1ica y maquinaria cada vez más cara. O sea,
la relación de técnica y maqi inaria cada vez más cara. O s9a, la rela--
ción que existe entre los pr .cios de las exportaciones y los de las impo.r_ 
tac iones. 

Las condiciones de intercambio ha sido uno de los mecanismos -
más efectivos que los paises desarrollados han venido usando en el empo-
brecimiento de América Latina. 

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la correla
ci'ón de los precios de las importaciones y las exportaciones ha ido inclj_ 
nándose a favor de los paises industrializados desde fines del siglo pas~ 
do, acentuándose poco después de la Segunda Guerra Mundial. 

En lo referente a 11 relación de intercambio de las importacio
nes y exportaci'ones de los paises latinoamericanos en particular, la ten
dencia na si·do la misma y sólo en los años correspondientes a la Segunda 
Guerra Mundial los precios de sus exportaciones tuvieron una notable mej~ 
ria debido al explosivo crecfo iento de las necesidades de materias primas 
estratégi'cas· que requiere el sfuerzo bélico norteamericano. A esto se -
debi"ó en mucho el desarrollo industrial de esa época de algunos países l! 
tinoameri'canos mediante una política de sustitución de tmrortaciones que 
generó cierta expansión intern con base al auge de las exportaciones. De 
aqut puede inferirse la gran ~ílportancia que tienen los precios interna-
cionales de los productos de e;:portación de los paises de América Latina. 
Es decir, en un momento dado y bajo ciertas condiciones, pueden determi-
nar el crecimiento o el estanc1mtento de la región. 

Sin embargo, esa época de auge de las exportaciones latinoameri 
canas pronto se vió terminada a partir de los afias 50 el deterioro de -
sus condiciones de intercambio volvió a hacerse presente. 

Un caso específico del deterioro de los precios de los produc-
tos de exportación de los paíse- latinoamericanos le ofrece la revista de 
Comercio Exterior, editada por .1 Banco de Comercio Exterior. 

Al hablar sobre los p·:oblemas sociales y administrativos de Am~ 
rica Latina, el comentarista seíiala: "Hay sin embargo otro aspecto en el·· 
que los problemas latinoamericaros se han agudizado con relativa rapidez: 
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los precios de las materias primas y los tfrminos de intercambio". 
La inestabilidad de la mayoria de las materias primas que cons

tituyen el sector de exportación de las economias latinoamericanas ha si
do una dificultad recurrente tal vez desde 1g13; es de interés inmediato 
la declinación y el nivel persistentemente bajo de sus precios a lo largo 
de los 10 últimos años. Los principales mercados de latinoamérica han sj_ 
do siempre Estados Unidos y Europa Occidental. Cada materia prima o '.Jt'U

pos dematerias primas están sujetas a las condiciones del particular mer
cado al que corresponde, 1os cuales a su vez son el resultado de decisio
nes políticas o de otra índole adoptadas en los países aludidos del hemi~ 

ferio norte. 
Por ejemplo; "Hasta hace cerca de un año el comercio en carne -

de vaca era prometedor en Argentina. En respuesta a lo que parecía un -
mercado inagotable en el Reino Unido, y a posibilidades interesantes en -
Europa, se hicieron en Argentina grandes esfuerzos por aumentar las reser_ 
vas generales, por limitar el consumo interno y por hacer todo lo posible 
para aprovechar las oportunidades. Pero el sistema de subsidio británico 
parece haber operado con tanto éxito que el 28 de febrero de e~te año - -
\1962} el gobierno del Reino Unido anunció que se habían dado instruccio
nes a Argentina para que redujese sus embarques de carne de vaca en 1963". 
(53). 

"Pero en 1953, no fu~ s61o ~1 Reino Unido quien impuso trabas a 
la carne exportada por los países latinoamericanos, sino que todos los -
países de 1 mercado común europeo a corda ron, a petición de Francia, redu-
ci r sensiblemente las exportaciones de carne de Argentina y Uruguay, por 
lo cual estas últimas naciones vieron contraídos los ingresos que perci-
bían por esas ventas". (54}. 

"Los efectos por el gradual empeoramiento de las condiciones de 
comercio en América Latina han sido cuantiosos, más aún de lo que las Na-

{53}.- Revista de Comercio Exterior.- Obstáculos al Progreso de América -
Latina. Mayo de 1g52, Tomo XII, No. 5. Pág. 300. 

(54).- Revista de Comercio Exterior.- Política Econ6mica Europea perjudi
cial a LA. Enero de 1963, Tomo XIII, No. l. pág. 39. 
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ciones Unidas calculan, según algunos ·investigadores". (55). "Para tener 
noción de las pérdidas en términos monetarios ocurridos en latinoamérica
por este concepto, considérese que tan sólo Venezuela de 1958 a 1963 se -
vió afectada con 4 mil millones de dólares por deterioro en los tém1inos
de intercambio con Estados Unidos". (56). Igualmente, de acuerdo con la
CEPAL, los paises latinoamericanos en conjunto perdieron por lo bajo de -
sus precios de exportación durante la década de los 50, 1,000 millones de 
dólares por año. 

Es por estos motivos que en la última conferencia de la UNCTAD 
celebrada en Chile, los Estados Unidos y todos los paises desarrollados -
en general se vieron agobiados por las críticas que los representantes de 
los paises de funérica Latina les hicieron sobre este particular. Así el
miniterio colombiano , dijo que su país acudía a la UNCTAD, no a pedir -
ayuda sino a reclamar sus derechos. "No sólo no hemos tenido menores - -
oportunidades, de industrialización, afirmó, sino que las materias primas 
que Colombia exporta al mundo desarrollado y que representan el 80% de -
sus exportaciones son castigadas frecuentemente con menores precios en el 
mercado internacional. lC6mo es posible?, se preguntó; adelantar una po
lítica dinámica de empleo en el mundo subdesarrollado si los precios de -
los productos que exporta son cada día menores y de los que importa son -
progresivamente mayores". (57). El secretario Geberal de la UNCTAD habló
también sobre estos problemas y advirtió, además que es posible esperar -
un empeoramiento de las condiciones del comercio a menos que se tomen me
didas drásticas para impedirlo; "En la conferencia de Nueva Delhf, dijo, 

(55).- N.Kaldor.- El problema de la relación de precios del intercambio -
en los países subdesarrollados. En el libro. Programación del De
sarrollo Económico. FCE. México 1965. Pág. 57. 

(56).- Segrera Martín.- Revolución o imperialismo como etapas. 
(57).- El Dia.- El sistema capitalista no resolverá los problemas de los

países en desarrollo. México, 22 de abril de 1972. Pág. 6. 
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no fuimos afortunados para hacer lo que podíamos haber hecho y tampoco SE_ 

guimos con las inciativas ahí acordadas. La situación ha seguido empeo··
rando y es posible esperar un agravamiento de las condiciones de interca!!!_ 
bio a menos que se adopten medidas extremas para evitarlo". (58). 

"Nicolfis Kaldor seílala las causas por las cuales la sttuaci5n -
puede empeorarse en los próximos aHos. Se refiere, entre otras cosas, a 
las perspectivas poco favorables de los productos troptcales, debido a la 
competencta de los producto~ qu,mtcos, tales como las fibras y el caucho 

sintéticos.·. Un cambi.o en la estructura de la producción de los países d~ 
sarrollados puede ser perjudicial tambiªn en el futuro, ya que en texti-

les están perdiendo importancia en tanto que los bienes duraderos de me-
ta 1 (.cuyo contenido de importa e tón es. mu cho menor}, 1 a está ganando. Se

ílal a igualmente, los danos que puede causar la desviaci6n del comercio de 
parte de los pats.es desarrollados, es dec1~r. el trato preferencial para -

determinado pats. o grupo de pa'ises". (59:L 

"Al parecer no son paes muy prometedoras las perspectivas del -

comercto exterior de América Latina en un fataro próximo, Menos aun si. -
se toma en cuenta que la parti:cip11ci6n 1 atinoamertcana en el comercto mu!!_ 
dial, ha di'~trmutdo del 11% al 4.8% desde 19.5Q a ln fecha, segun el estu
dio del Banco Interarneri.cano, Antonto Orttz Mena". (60) 

"Por otra parte, la Secretari:a de Comercio de los Estados Uni.-
dos informó que. Amértca Lati.na regtstró un saldo de$favorable de 699 mi-
llenes de dolélres en su balance comercial de 1912 cor1 los Estados Unidos. 

Si se excluyen las exportaciones: de petróleo de Venezuela que ascendieron 
a los· mi.l 27!1.5 millones de dólares, el défi.ci't pasa de los mil millones 

de dólares". (6lt 

(58). El Mercurio.- Notab.le empeoramiento han experimentado condiciones de 
i.ntercamb.i:o comerctal. Santiago de Chi:le, 28 de abril de 1972. 

(59.) N. Kaldor.- Ob. Clt. págs. 58-59. 

(60)_ El Comercio.- La ayuda financiera externa alcanzó niveles que no 11~ 
gan a la mitad de su meta. "Quito, Ecuador, 10 de mayo de 1972. --
Pág. 4. 

(61) El Día.- México, el pa1s de AL con mayor defi'cit comercial frente a 
los E.U. Méxi.co, 3 de febrero de 19J3, Pág. 1. 
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Respecto a 1as relaciones comerciales de América latina con los Estados -
Unidos la CEPAL ha seHalado recientemente que estas relaciones han llega
do a "un verdadero estancamiento, tanto en el plano comercial como finan
ciero". Esto, dice, "es particularmente grave si se considera que 1os -
Estados Unidos continGan siendo el principal mercado para los productos -
latinoamericanos y la mayor fuente de recursos financieros externos para 
la región". (62) 

En fin, todos estos e18nentos se conjugan para llegar a una so
la conclusión: mientras la~ condiciones de intercambio se sigan empeoran
do 1 os ingresos por conceptos de exportaciones en los pa i' ses 1 at i noameri
canos serán cada vez menores, y por tanto, las necesidades de ayuda ex--
tranjera aumentarán y se acentuará la dependencia e~onómica. 

Sin embargo, y a pesar de todo lo anteriormente descrito y res
paldado por datos y cifras estadl'sticas autorizadas, muchos teóricos nor
teamericanos y de Europa Occidental afirman que bajo el efecto óe la ley 
de la oferta y la demanda se establece espontáneamente precios justos en 
el comercio exterior. 

Pero debe advertirse que los precios no se forman en el mercado 
internacional, simplemente bajo el tnflujo del 1 ibre juego de la oferta y 

la demanda. No se quiere ser un experto en cuestiones de economía paró. -
saber el papel tan importante que desempeñan en este juego los monopolios 
capitalistas representados por los grandes consorcios internacionales. Es 
probable que en un régimen de competencia perfecta llegaran a fijarse pr~ 
cios justos en el comercio exterior, pero precisamente la presencia de -
los grandes monopolios internacionales en el aparato productivo de todos 
los países subdesarrollados elimina por completo cualquier posibilidad -
de que se establezcan precios,de competencia en el mercado mundial. 

ºPor ejemplo, la United Fruit Company, de Estados Unidos extra
jo 36 mi'l lones anuale!i de raci.mos de p1á~ano de las Repúblicas de Guatem~ 
la, Honduras, Nicaragua y Costa Rtca, durante la década de los años trein 

(62) El Di.a.- Las relaciones comerci.ales de E.U. con AL han llegado al es 
tancami~nto. CEPAL. México, 21 de febrero de 1973, 
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ta. Esta empresa vendia en Norteamércia cada racimo a un precio promedio 
de 4 d6lares, con 1o cua1 obten1a la suma de 144 rnil1ones anuales. El -

precio que esta empresa pagaba por racimo a los gobiernos de los países -
se~alados era de un centavo de d6lar". (63) 

Para formarnos un;1 idea del poder de decisión que los grandes -
consorcios internacionales tienen para fijar los precios tanto de los pr~ 
duetos que compran como de los que venden, a continuación se incerta una 
cita del eminente economista mexicano Miguel S. Wionczek; "El poder de n~ 
gociación de un pa,s subdesarrollado con mercados internos muy limitados 
es bastante d~bil debido a tres factores: la apr~iiante necesidad de con
seguir tanto el capital como la tecnologia externa; "las experiencias muy 
limitadas respecto al proceso de negociación, y el hecho de que el estado 
receptor no negocia en la mayoría de los casos, con una empresa extranje
ra tradicional, que produce algunos bienes o servicios exclusivamente en 
el país sede y quiere producir'ios también en el país negociador, sino con 
los sistemas productivos poderosos de alcance mundial: las empresas tran~ 
nacionales". (64) 

"Agréguese, además, que solamente 41 corporaciones mu1tinacion~ 
les (26 de Estados Unidos, 6 de Ala-11ania Occidental, 5 británicas, 2 ho-
landesas y 2 japonesas} tuvieron una producción en 1970 de 225 mil 830 ml_ 

llones de dólares, que representó la mitad de la producción de los 100 -

paises económicamente más ricos del mundo". {65} aún, el papel de estas -
empresas poderosas compañias en el problema de las condiciones de ínter-
cambio de los pa1s€s latinoamericanos cobra vital importancia si se con-
sidera que 8 paises de Jlrnérica Latina que se incluyen en el estudio seña
lado, sólo tres Brasil, México y Argentina, tienen una producción anual -
que supera a la corporación multinacional más grande del mundo, la Gene-
ra 1 Motors. 

(63) Zamora Francisco.- Ob. Cit. Pág. 247 
(64) S. Wíonczek Miguel.- Inversión y tecnolog1a extranjera en Jlrnér'ica La 

tina. Cuadernos de Joaquin Mortiz. México 1971, Pág. 95. 
(65) El Oía.- Sólo tres paises Latinoamericanos producen más que General 

Motors. México, 24 octubre 1972. Pág. 11. 
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Sin profundiza1• en el tema, se ha presentado aquí una serie de 
datos y citas que presentan al proceso de deterioro de las relaciones de 
intercambio en el comercio exterior de /lméricc Latina, Los datos aporta
dos permiten tener una idea de l~ gran traba que las condiciones de comer_ 
cio han representado en el desarrollo económico de la región. Sin embar
go, y a pesar de la autoridad que tienen las instituciones internaciona-
es, los investigadores y los hombres con importantes cargos de represent! 
ción internacional que aquí se citan, existe una corriente de opinión que 
niega.que se esté dando un continuo empeoramiento ~n las condiciones de -
intercambio comercial con ~esultados adversos para las economías latinoa
mericanas. 

Así, Gerald M. Meier tratando de desvirtuar los datos y cifras 
estadísticas que ponen de manifiesto el empeoramiento de la relación real 
de intercambio para los productos primarios, expone la siguiente obje---
ci6n: "Las imperfecciones de las medidas estadfsticas, hacen dudar de -
las tests de que las relaciones reales de intercambio han empeorado para 
los paises productores de bienes primarios a largo plazo. No existen --
pruebas concluyentes dice, de que estos paises realmente hayan sufrido un 
empeoramiento de sus t'elaciones reales de intercambio durante los pasados 
75 años aproximadamente. Podria arguirse, por el contrario, que han mejQ_ 
rado debido a los cambios de calidad y a la baja de los costos de trans-
porte"; (66) 

Este argumento del mejoramiento de ia calidad de los productos 
industriales es utillzado también por Behrman y Schmidt, para tratar de -
justificar las grandes ganancias de los paises ricos por el gradual dete
rioro en las relaciones de intercambio de los productos primarios: "Los -
datos en que s.e funda este argumento (.el deterioro de 1 as relaciones de -
intercambio} se presentan a discución, pero aunque reflejaran con exacti
tud el curso qu~ ha seguido la relación de intercambio, es incuestionable 
su importancia para la dirección que ha seguido las ganancias que se ob-
tienen del, comercio. La calidad del caucho, el estañ~ y otros productos 
primarios ya han cambiado mucho desde 1870, mientras que la calidad de --

(66} G. M. Meier.- Ob. Cit. Págs. 239-240. 
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productos industriales ha mejorado considerablemente. Por tanto, lo que 
los productos de matedas primas han dejado de ganar al no obtener produ~ 
tos industriales más baratos, lo han ganado en forma de mejoría de tales 
productos". (67) 

Según la opinión de estos autores los paises productores de ma
terias primas lejos de resultar perjudicados por el enpeoramiento de las 
relaciones o condiciones de intercambio se han visto "beneficiados" en -
virtud del mejoramiento de la calidad de los productos industriales. De 
ser as~, lC0010 se explica entonces el hecho de que las Naciones Unidas -
declaren que en el periodo de 1953-1955 a 1957-1957 la ayuda oficial con
cedida a los paises en desarrollo alcanzó apenas para cubrir la mitad de 
sus pérdidas sufridas por sus relaciones comerciales en el mismo perio--
do". (68). 

Ante esta situación, es decir que quede algún resquicio de duda 
respecto a los efectos negativos dela relac'lón de intercambio para los -
paises subdesarrollados. Nuevamente las cifras hablan por si mismas, y 

. cualquier argumento teórico cae ante la evidencia de los hechos. 
Para terminar con la discución de este punto, agreguemos sóla-

mente la opinión de la CEPAL, respecto a la situación que a Latinoamerica 
le corresponde en este problema: "El desarrollo iberoamericano se mueve, 
hoy por hoy, en el movimiento de vaivén que lo marca el capricho de la r~ 
lación real de intercambio que depende de las coyunturas de los grandes -
paises europeos y Estados Unidos. Se ha danostrado que una ligera ca1da 
de unos pocos de centavos en los precios de sus principales exportacio--
nes, puede anular completamente el valor de los préstamos recibidos des
de el exterior. En el agravante de que estos últimos deben ser devuel--
tos". (69) 

(67) Behrman and Schmidt.- Pág. 206. 
(68} A. Emmanuel .- El intercambio desigual. Siglo XXI, Mé~ico, 1972. Pág. 

27. 
(69) M. Funes Robert.- Ob. Cit. Pág. 84. 
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Es pues, perentorio que los paises de ~nérica Latina, en su co!!_ 
junto lleven a cabo una transfo1~aci6n en sus estructuras económicas me-
diante diversificación de su producción, con vias de depender menos de -
los productos primarios en su comercio de exportación. Es urgente la ne
cesidad de desarrollar sustitutos de las importaciones y alentar la pro-
ducción de bienes manufacturados hasta el grado en que se puede llegar a 
exportarlos. 

Desafortunadamente, para que esto se logre, se requieren gran-
des cantidades de capital y las condiciones en que se puede conseguir la 
"ayuda" exterior resulta o ha resultado hasta la fecha, más perjudicial -
que benéfica, como se podrá observar en el siguiente tema. 

3.- LA EXPORTAC!ON DE CAPITAL. 
La exportación de capital del mundo desarrollado hacia los pai

ses subdesarrollados es otra delas características más sobresalientes en 
las relacJones económicas internacionales de América Latina. 

La teoria occidental del desarrollo económico establece que los 
países atrasados difícilmente podrán superar la etapa del subdesarrollo -
con base a s~s propios esfuerzos, debido a la "sensible escasez de capi.
tal". 

Por la escasez de capital, se dice, la inversión es insuficien
te y los ingresos bajos, lo cual motiva una exigua tasa de ahorro que de
ja insatisfechas las necesidades de nuevas inversiones y pof tanto, de -
desarro 11 o. 

De aqu1 se deducen los motivos primordiales por las cuales los 
paises subdesarrollados tienen que recurrir al capital extranjero, así e~ 
mo la "obligación" moral de los desarrollados de exportar capltal para -
"ayudar" a superar el estancamiento; todo ello, en virtud de la "desigual 
distribución internacional de los factores productivos". Los paises atr! 
sados, se dice, est§n dotados especialmente de grandes cantidades de tie
rra y mano de obra, mientras que en los paises desarrollados e1 factor SQ. 

bresaliente es el capital. Es pues, positivo que se efectGen transferen
cias importantes de capital hacia las zonas donde exista escasez del mis
mo. 
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Se ha llegado a aceptar que se puede alcanzar el desarrollo ec~ 
nómico en forma independiente, pero se advierte que será un proceso largo 
y lleno de sacrificios, debido a la insuficiencia del ahorro interno. Por 
tanto, a fin de vitar "sacrificios innecesarios", se aconseja abrir las -
puertas a la invers·ión extranjera: "En la medida en que el ah0r1·0 y la trj_ 
butación interior sean menores que el volumen de inversión necesario en el 
capital extranje1·0". De otra forma, "sin recursos externos, el ritmo de -
desarrollo tendrá que ser muy inferior al deseado por los gobiernos de mu
chos paises pobres, o bien, los recursos nacionales tendrán que dedicarse 
al desarrollo disminuyendo el nivel de vida, o bien, la inflación habrá -
de iritensificarse". (70) 

Respecto a esto, el maestro Alonso Aguilar, opina lo siguiente: 
"En un plano estrictamente estático, o viendo las cosas en la estrecha -
perspectiva de un año al siguierite, podria sostenerse que el ahorro inter
no hasta para lograr· un desarrollo acelerado. Pero demostrar tal caso no 
tendr1a en realidad mayor valor: implicar1a olvidar que el desarrollo es -
un proceso esencialmente dinámico y de largo alcance y que por tanto, la -
estrategia en que descanse una polttica de desarrollo debe ser tambi~n una 
estrategia de largo plazo, que en vez de manejar como parámetros intoca--
bles ciertas magnitudes, los toma como variables o sea capaz de modificar
los sustancialmente". (7~} 

En el primer capitulo de este trabajo se puso de manifiesto el -
trasfondo tendencioso que existe detrás de la teoría de 1 a escasez de ca pi 
tal en los paises de América Latina. Sin embargo, y partiendo del supues
to de la nece~idad de inversión de capita1 y de "ayuda" económica para au
mentar el ahorro interno y con ello el desarrollo económico de la región, 
es pennitido preguntarse si tales plar.teamientos teóricos han tenido real
mente los resultados declarados, es decir, la ampliación del potencial de 
ahorro y en consecuencia, el desarrollo económico de los paises latinoame
ricanos. Veamos: 

(70) M. Meier Gerald. R. E. Baldwin.- Ob. Cit. Pág. 420. 
(71} Aguilar Alonso.- Ob. Cit, Pág. 223, 
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La exportación de capital se efectúa por diferentes conductos. 
Puede hacerse med1'ante la inversión privada directa en el pais receptor, 
o bien, por medio de préstamos y "donativos" piJbl icos de los gobiernos -
extranjeros o agencias internacionales. Existen otras formas de exporta
ción de capital pero pueden considerarse éstas como los mis comunes. 

A.- LAS INVERSIONES DIRECTAS. 
Las inversiones extranjeras directas, provienen generalmente 

del sector privado del pa1s prestamista y se ubican por lo regular en las 
minas, las explotaciones petroleras, las fábricas, las empresas comercia
les y bancarias y las plantaciones pertenecientes a los monopolios multi
nacional es. 

Según algunos autores, éste es el tipo de inversión extranjera 
que más conviene a los paises atrasados. "Las inversiones de particula--

. res es probable que produzcan más que el capital gubernamental, un progr~ 
so económico sostenido porque forma empresarios y estimula la disposición 
a aceptar riesgos, a experimentar y a reinvertir las utilidades. Los con 
tactos de negocios que se crean, es más probable que produzcan continuas 
y crecientes relaciones comerciales de beneficio mutuo. Por último, tan
to desde el punto de vista de los paises prestatarios como de los presta
mistas, la inversión privada, puesto que sigue los alicientes de las ga-
nancias, no implica conflictos politicos y proporciona un firme criterio 
para escoger las regiones que hayan de recibir capital". (72) 

Gerald M. Meier, se expresa en los mismos términos: "Cuando --
adopta la forma de inversión empresaria 1 o i'nvers tón directa de negocios, 
la inversi'ón privada extranjera puede traer consigo nuevas técnicas de -
producción, capaddad empresarial y nuevas técnicas de producción, capacj_ 
dad empresarial y nuevas ideas". Por tales motivos, aconseja: "los pai-
ses pre.stamistas y prestatarios deben igualmente tratar de remover los im 

pedimentos a la i'nversión privada extranjera. Deben adoptar métodos de -
carácter, efectuar inversiones en los paises pobres más atrayentes y pro
mover una corriente más firme de e apita 111 (.73) 

(72} Behrman and Schmidt.- Ob. Cit. Pag, 589. 

(73} G.M. Meier.- Oh. Cit. P~g. 421 
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Pero la inversión extranjera directa tiene otras ventajas: Se-
gún Paul Streeten, esta forma de exportación de capital representa un cú
mulo de ventajas para los pafses receptores. A continuación se anotan -
algunos de ellos: 

a) "Ayuda a la transferencia de tecnología y habilidades técni-
cas; 

b) Aporta conocimientos administrativos y contribuye al adies-
tramiento de los gerentes y administradores locales; 

c) Puede auxiliar en el adiestramiento de trabajadores y en la 
creación de habilidades técnicas en materias de administra-

e ión. mercadeo y otros aspectos técnicos de las empresas; 
d) Puede propiciar una competencia m~s vigorosa, al modificar -

la estructura del mercado; 
e) Ayuda al establecimiento de contactos con bancos extranjeros, 

mercados de capital, mercados de factores y productos; orga
nización de ventas y otras instituciones, abriendo una soci! 

dad previamente cerrada a las influencias de alcance mundial; 
f} Puede crear, directa o indirectamente oportunidades de ocupa

ción y; 

g) Puede elevar los salarios internos, o mejorar la relación de 
intercambio" (74) 

En fin, muchos economistas norteamericanos y europeos se esfue!:_ 

zan por ampliar y reforzar las bondades de la inversión extranjera direc
ta y rechazar fervorosamente cualquier objeción de les paises en desarro
llo en contra de esas inversiones. 

"El hecho de que las inversiones "coloniales" sirvan a los mer
cados extranjeros y no produzcan artículos principalmente·para el país -

anfitrión, no signifi"ca que tales inversiones no contribuyan al crecimie.Q_ 

to económico del país que los recibe. Los salarios que paga la empresa -
de propiedad extranjera a los trabajadores nativos, en exceso de los que 

~---"-------------------------------
(74) Streeten Paul.- La contribución de la inversión extranjera directa -

al desarrollo. Revista de Comercio Extertor. México, Mayo 1970. -
Vol. XX, No. 5, Pág. 413. 
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podría obtener en una empresa nativa, aunados a sus pagos de impuestos al 
gobierno, constituyen un aumento en el ingreso real de la economia nati-
va". (75) 

Pero lo que realmente ha sucedido, es que las consecuencias de 
la exportación de capital a los paises subdesarrollados, han sido c:on mu
cho distitntas de lo que se ha tratado de prestar. Y es que los capita-
listas de los paises desarrollados no exportan el capital con fines filá!l 
trópicos ni mucho menos, sino exclusivamente para obtener ganancias. Pe
ro lo grave del caso es que el volumen de esas ganancias proporcionadas -
por las inversiones directas y sacadas de los paises receptores supera c~ 
da vez más el aflujo de nuevos capitales. 

En el caso particular de América Latina, las inversiones extra!)_ 
jeras directas han obtenido ganancias tan grandes que en el mismo sector 
de donde provi"enen se han a 1 za do voces pidiendo una revisión del pape 1 -

que desarrollan en las econom1as latinoamericanas. Asi, el senador Frank 
Church de los Estados Uni'dos ha declarado que en ninguna parte el progra
ma de ayuda al exterior habia si'do menos efectivo que en América Latina, 
señalando que tal ayuda "se ha convertido en el árbol en que crecen los -
dólares, bajo el cual se refugian las grande~ compañias norteamericanas -
cuando hacen inversiones en el extranjero (América Latina)". Se señaló -
igualmente, que las empresas privadas de Estados retiran dos dólares en -
dividendos por cada dólar que invierte, destacando el doble impacto nega
tivo, que producen estas cornpañ1as: "A 1 mismo tiempo que desea pita 1 izan -
a la América Latina mediante el retiro de sus inversiones, reinvierten de 
nuevo partes de sus beneficios para lograr un control aGn mayor de sus re 
cursos mineros e industriales, asi como de la producción de los paises l! 
t inoamericanos". (76} 

El Lic. Horacio Flores de la Peña, Secretario del Patrimonio N!!,. 
cional de la Repüblica Mexicana, manifest6 ante el Congreso de la Unión -
que no tienen fundamento las tes1s de que las inversiones extranjeras di-

---------~-~-~-----------------------
(.75) Behnnan and Schmidt.- Ob. Cit. Pág. 203, 

(.76} El Día.- Por cada dólar que inv'ierten en AL, los empresarios de E.U. 
retiran dos en dtvidendos. México, noviembre 8 de 1972. 
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rectas son imprescindibles para el desarrollo económico, ni para ampliar 
el ahorro interno, ni para el desarrollo económico, ni para ampliar el -
ahorro interno, ni para compensar la balanza de pagos. Para danostrilr -
tal afinnación puso como ejemplo lo ocurrido en el período de 1965 a 1968, 
"en que el ahorro privado, que ascendió a 230 mil millones de pesos, SUP! 
ró la inversión privada en 21 400 millones de pesos". 

"La tesis de que las inversiones extranjeras son necesarias pa
ra compensar la balanza de ~. dijo, tampoco tienen fundamento. En el 
período 1965-1968, el promedio anual de inversiones extranjeras directas 
fue del 580 millones de pesos y los recursos de utilidades al exterior -
provenientes de esa inversión fue de 3 033 millones, lo que arrojó un dé
ficit global para el periodo de 7 263 millones de pesos". (77) 

Resulta evidente, pues, que las inversiones extranjeras direc-
tas al contrario de lo que se expnesa, son un instrumento de dominaci6n -
y explotación que en vez de fomentar el desarrollo económico lo mediati-
zan y lo retardan en virtud del gran control que ejercen en el grueso de 
la producción de los paises de América Latina. 

"Para tener una idea de la gran influencia que las compañías -
multinacionales tienen en el desarrollo de la región, hasta saber que en 
Venezuela, segundo productor de petróleo en el mundo occidental, las em-
resap norteamericanas controlan más del 70% de la producción. La fundi-
ción de antimonio en América Latina está acaparada por completo por dos -
compañias estadounidenses; la de cadmio está en manos de otras dos y la -
de zinc lo mismo. Igualmente, es bastante sintom&tico de la situación -
de atraso de la mayoría de los paises de la región que del 75 al 95 por -
ciento del valor de los metales no ferrosos que produce América Latina -
corresponden a Estados Unidos en total". (78) 

11 Según el Lic. Jorge Eduardo Navarrete, funcionario del Banco -
Nacional de Comerci.o Exterior, en México operan 412 empresas subsidiarias 
de los Estados Unfdos. De éstas, 56 por ciento pertenecfan a la césa ma-

(77) Ferreira Angel Trinidad.- Flores de la Pena en la Cámara. EXCELSIOR, 
México, 11 de febrero de 1973. 

(78) Al verde Vi'cente.- La Balsa de Odecio, El Dia, México, 15 de mayo de 
1972. 
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triz, 19% contaban con un control mayoritario estadounidense; únicamente 

el 15~~ tenla participacion minoritaria de capital extranjero, y otros 10% 
desconocido. Ello significa que el 80% del capital de los 412 subsidia-

rías aqu1 pertenecen total o mayoritariamente a los inversionistas extran. 
jeras". (79) 

"En junio de 1972, el Secretario de Comercio de Estados Unidos, 

Peter G. Peterson, ofreció una conferencia de prensa en la cual se queja

ba de que las inversiones totales en el extranjero habian disminuido not! 

blemente en la última década, decreciendo del 26 al 14 por ciento de fin! 

les de los cincuenca a la fecha". (80) 

Las razones por las cuales ha ocurrido tal disminución no se ha 
debido a una decisión de parte de los inversionistas extranjeros, sino al 

creciente sentimiento de autonomia económica y política que afortunadame!!_ 

te empieza a aparecer en algunos gobiernos latinoamericanos por haberse -

dado cuenta de que esas inversiones contribuyen a una ripida descapitali

zación regiona1 y aumentan los vínculos de la dependencia ancestral del -

área latinoamericana con respecto del área norteamericana. 

Esos han sido realmente los efectos de la inversión extranjera 

directa en América latina. De acuerdo con Miguel S. Wionczek, en la déc! 

da de los sesenta "los pasivos externos latinoamericanos (la deuda exter

na pública y la inversión directa extranjera), estimados de manera basta!!_ 

te conservadora, crecieron en 125% -10 000 millones de dólares a 22 500 -

millones.- exceptuándose de estas cifras las deudas del sector público a -

corto plazo el endeudamiento comercial del sector pri:vado, y las inversi2_ 

nes privadas proc~dentes de fuera del hemisferio. El servicio de estos 

pasivos se incrementó durante el mismo periodo de 1300 millones de dóla-

res a 3200 millones. o sea, en 150 por ciento, y en 1966 representaba al

rededor del 25 por ciento de los ingresos en cuenta corriente de América 
Latina, estimados a grosso modo en 13 000 millones de dólares". (81) 

(79) Revelles José.- Operan aquí 412 empresas sin capital mexicano o con 
minori.a. ::Xcelsior, México, 15 de noviemóre de 1972, Pág. 1. 

(80) 

(81 ) 

Rubio Mendizabal Antonio.- Espada de Demor.les al Comercio Exterior.
El Universal, Méxi'co, 14 de junio de 1972. 

S. Wionczek Miguel.- Ob. Cit. Pág. 39. 
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A final de cuentas, resulta entonces, que no es la exportación 
de capital a los paises de América Latina, en su fonna de inversiones prj_ 

vadas directas, las que promueven su progrt:so económico, sino que estos -

paises son los que enriquecen a ios paises desarrollados. Al apropiarse 
de una parte de la renta nacional de otros paises, el capital extranjero 

restringe los recursos ya de por si escasos, indispensables para el desa

rrollo económico. 
No obstante, existe el criterio aún dentro del pensamiento de -

Jlmérica Latina de que no tiene validez alguna de las dos posturas que co

múnmente se adoptan respecto a este problema o sea, que no es cierto atrj_ 

buir todas las ventajas de la inversión extranjera directa para el pais, 

donde se finca, ni tampoco todas las ventajas. Por otro lado, se afinna 

que bajo ciertas condiciones la inversión extranjera directa puede ser de 

gran utilidad para el pais receptor. Asi, Antonio Vargas Nacdonald, co-

mentarista del perfodico el Dia de México, asegura que si la inversión e~ 

tranjera "Viene a abrir campos no capital izados en cuyo desarrollo coincj_ 

da el interis del pais anfitri6n con el de las inversiones; si no absorve 

los resultados crediticios locales, reinvierte parte sustancial de sus 9! 
nancias y no contri'buye a defonnar los mercados, aceptada en propórcioón 

prudente, ayuda a un saludable desarrollo de patses que carecen de sufi-

ciente ahorro interno y de moderna tecnologla". (82) 

En el mismo sentido, se expresa el señor Enrique Padilla Aragón 

quien destaca el caracter complementario de las i.lwersiones extranjeras -

en la 'inversión nacional: 

"Las inversiones extranjeras, dice, deben ser complementarias -

de la inversión nacional; deberán subordinarse a nuestros planes de desa

rrollo económico con justicia social; no pueden local izarse en los secto

res económicos que nosotros consideramos estratégi:cos para nuestro desa

rrollo independiente; deberán retnvertir sus uttl idades en una proporci:ón 

razonable; deberá aportar tecnologi:a moderna e industrias que exploten r~ 

cursos en regiones atrasadas del país" (83) 

(82) Vargas Macdonald Antonio.- No confundir la realidad con el deseo. -
El D1a. Méxi:co, 24 de junio de 1972. 

(83} Padilla Aragón Enrique.- Inversiones extranjeras complementarias o -
colonizadoras. El Dia. México, 16 de octubre de 1972. 
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Parecen muy razonables y llenas de sentido estas opiniones, pe
ro debe observarse que a pesar de lo positivo que efectivamente es el re
gular y controlar las inversiones extranjeras directas, soluciona sólo -
parcialmente el gran problema de la dependencia económica de los paises -
·1atinoamericanos, ya que persiste otro elemento de supeditación y suje--
ción a los intereses extranjeros, esto es, lo que en los últimos tiempos 
se le ha dado en llamar "dependencia tecnológica". 

Nos ayudará mucho entender y ponderar la tercera posición surgj_ 
da en esta discusión un documento del ingeniero qutmico Rafael Decelis, -
quien escribe: 

"El hecho de gue se regule la inversión extranjera en la inici.!!_ 
tiva privada, no es sino un primer paso en su control y deberá ir acompa
ñado de otros que atiendan la causa del problema; en tanto la causa no se 
controle, será difkil regular los efectos. Teóricamer.te podremos basar 
nuestro desarrollo sobre recursos financieros propios, pero en tanto el -
desarrollo en si mismo, siga los moldes externos las dependencia seguirá 
existiendo y tal vez, a un costo mayor". 

"La empresa mayoritariamente mexicana -o aún totalmente mex ica
na- puede estar sujeta a control por una compañia extranjera, por el he-
cho mismo de adquirir de ellas los conocimientos. El mismo Estado, en -
sus empresas descentralizadas y en sus planes de desarrollo, puede depen
der de las experiencias y los financiamientos del exterior". 

11 
••• En esta cfrcunstancfa, el pais sostiene un muy grave con-

fl icto de objetivos. Al aceptar las costumbres extranjeras y, junto con 
ellos abrir la puerta a los capitales del exterior, se está atendiendo a 
los objetivos del poder'io politico y económico de los paises avanzados, -
los cuales por naturaleza propia, no pueden ser los mismos que deben bus
car nuestra sociedad . 

.•. Si lo que busca nuestra sociedad es desarrollarse en el sen 
tido de satisfacer cabalmente sus necesidades, ser& lo más coman encon--
trarse con que la penetración extranjera sólo hace aumentar nuestras nec~ 
sidades sin satisfacerlas". (84) 

(84) Decel is Rafael.- Invesión extranjera en un contexto histórico univer 
sal. Documentos aparecidos en el perfódico El Dia, México, 13 de fe 
brero de 1973. 
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Es.to e.s perfectamente adaptab.le a todo contexto lati.noamericano 
en donde existen muchos patses que ni si.quiera han intentado regular y con_ 
trolar las inversiones extranjeras, de tal manera que los grandes consor-
cios internacional es real izan una sangrí:a economica sin obstáculos ni cor
tapisas. 

Ser'ia, pues, saludah1e que los gobiernos de Amértca Latina, ade
más de vetar leyes que regulen la participación extranjera en el desarro-
llo económico, adquieran una nueva mentalidad en la que se integren aspir! 
ciones, no sólo de ser socios mayoritarios de s-us empresas, sino los amos 
de sus propios palses, no sólo en la esfera polí:tica sino tamhi~n en la --
9conom'la. 

B.- LA "AYUDA" AL DESARROLLO. 
En los últimos años un tema que ocupa mucho espacio en las publj_ 

cadones del mundo ocddental es el de la ayuda económica a los pa'ises sug_ 
desa1•rollados. 

En muctms.- dtscurso~. arttculos: pertod'lsttcos, 1 ibros e i.nterven
ciones en foros tntet•naci:onales, la "ayuda al desarrollo" es uno de los t~ 
mas prtnc'ipales y es el CJrgumento más favorectdo cuando se hab.la de impul
sar el progre.so de los pueb.los atraSildos del mundo, 

El Presidente del B.anco Mundial, es uno de los más fervientes d~ 
fensores de la "ayuda al desarrollo" y en vari.as conferencias y reuniones 
internaci.ona 1 es-, ha expre.sado su preocupad6n de que 1 os pa tses ricos no -
ayudan en la medtda necesaria a los. pa'\s.és. pobres. En la reunión de la -
UNCTAD en Chtle, h5zo patente esa preocupación y en la reuni6n anual de g~ 
bernadores del Banco Mundial. celebrada en Washtngton el pasado septiembre 
de 1972. volvió a recordar a los patses m~s poderosos del mundo, los bajos 
ni.veles regts.trados en los· últimos ti:empos en la ayuda al desarrollo. 

"Como señale no hace mucho ante la Conferencia de las Naciones -
Unidas, sobre comercio y desarrollo celeb.rada en Santiago de Chtle, resul
ta evidente. que no se alcanzará el objetivo del 0.7% relativo a la ayuda. 
Parece haber muy pocas prob.aóil idades de que. durante la primera mitad de 
la década de ayuda ofi.ci.al para el desarrollo exceda del 0,3% del PNB., lo 
que representa apenas la mitad de la meta fijada para el Segundo Deceni.o ..: 
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para el Desarrollo". (85) 

El Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD), dependiente de la Orga
nización de Cooperación y Desarrollo Económico, (OCDE), declaró en su in
forme anual que "las 16 naciones más ricas del mundo rompieron ~l año pa
sado (1971), por primera vez desde 1960 la tendencia decre~iente de su -
ayuda pública a los paises pobres pero sin llegar aún al objetivo del uno 
por ciento del producto nacional bruto fijado por la Ut~CTAD en Nueva ---
Delhi, en 1968". (86) 

De conformidad con estas grandilocuentes declaraciones de repr~ 
sentantes y de organismos internacionales que hablan de la ayuda a los -
paises pobres, lo más lógico es pensar en una asistencia generosa y magn-ª._ 
nima que se ofrece a los países pobres en el aspecto económico. General
mente la opinión pública tiene la impresión de que se trata de una verda
dera asistencia espontánea y desinteresada de parte de los paises ricos, 
basada posiblemente en el principio de solidaridad internacional. 

Sobre este particular, aparece un articulo en la revista de Co
mercio Exterior (87) titulado "El mito de la ayuda al tercer mundo", de -
Agelos Angelopoulos, en el cual, se denuncia el verdadero carácter de la 
"ayuda" al desarrollo. 

En efecto, dice, de un total de 14 000 millones de dólares otar 
gados en 1970, sólo 4 500 millones acerca de una tercera parte puede con
siderarse como ayuda gratuita, El resto consiste en prestamos conocidos 
bajo una base comercial, frecuentemente con elevada tasa de interés y con 
amortizaciones a mediano plazo, en la mayoría de los. casos. :Generalmente, 
los préstamos ordinarios otorgados por las instituciones multilaterales -
contienen tasas de interis que vartan entre 7.25 y 8%. En otras pala---
bras, se trata de un financiamiento ordinario, e incluso, en condiciones 
menos favorables que aquellas contenidas en los préstamos entre paises -
desarro 11 a dos. 

(85) S. Mac Namara Robert.- Equidad social y crscimiento econom1co. El -
Mercado de Valores. México, octubre 9 de 1972, No. 41, Pág. 1064. 

{.86) Bal'se Clement.- Las naciones ricas todavía no han cumplido el obje
tivo de la UNCTAD. El Día. México 13 de julto de 1972. Pág. 7. 

(87) Angelopoulos Angeles.- El mito de la ayuda al tercer mundo. Revis
ta de Comercio Exterior. Mexico, septiembre de 1972. Vol. XXII, No. 
9 Pág. 862. 
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El cuadro siguiente puede ilustrar en algo el punto de vista -
aquí sostenido adn cuando los tipos de interés, no son exactamente igua-

les a los anotados por P.l autor citado. Sin anbargo, como podi·á observa!:. 
se, los préstamos y créditos internacional es que se presentan como "ayuda" 

al desarrollo no son otorgados de ninguna manera con un critErio bondadoso 
y desinteresado de parte de los prestamistas. 

Se puede apreciar que en el renglón correspondiente a "non0cio-

nes" no aparecen diltos para e1 tipo de interés, plazo de v:~rcimiento y pe

riodo de gracias, lJ cual hace pensar que efectivamente es una erogación -
dr fondo~. con caract:er netom:r.t.e grat.u ita de parte de los "donantes" y que 

los países subdesarrollados quedan libres de responsabilidad. Pero el in

vestigador que estamos citando, Angeles Angelopoulos, aporta datos bastan
tes interesantes que ponen en tela de duda el significado de las "donacio

nes". 
Es más, dice, la tercera parte de la ayuda mencionada en 1 as pu

b 1 i caciones oficia 1 es como "donación", no representa realmente una ayuda -

gratuita. En rea 1 idad la "donación" que descendió de 1960 a 1970, de 52% 

a 32% representa las facilidades de financiamiento otorgadas a los paises 

deudores. Por ejemplo, si un prestamo a 15 años es concedido con un int~ 

rés anual de 3%, cuando la tasa en el mercado del país prestatario, es -

digamos, de 10%, y st ese préstamo contiene un periodo de gracia de 5 --
años, el elemento donación -de acuerdo con la interpretación de las orga

nizaciones internacionales- representa el 43% de ese préstamo. Realmente, 

es dificil considerar esta diferencia teórica como "donación" puesto que 
el país deudor estfi obligado a pagar el préstamo total junto con el inte

rés, por más bajo que éste sea. 

Queda as,, desvirtuado el carficter magn5nimo y benevolente con 

que se ha querido revesti.r la exportación de capital a los paises subcles~ 

rrollados, mediante los préstamos y créditos internacionales. Es burdo, 

realmente calificar de 11 ayuda económica" a lo que simplemente es un fina!!_ 
ciamiento, incluso extremadamente desfavorables para los pa'ises prestata-

rio. lPruebas? Aquí las tenemos; En 1970, li.! deuda extranjera de los 

países en desarrollo llegó a un total de 60 000 millones de dólares. Pues 
bien, si estos pa,ses no tuvieran que pagar intereses y si las "donacio-

nes" fueran realmente eso, la deuda externa total no rebasaría actualmen-
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mente los 10 000 millones de dólares, deducidos desde luego los pagos por 
amortización. Esto quiere decir, que por concepto de intereses, regallas 
y comisiones los paises en desarrollo tienen que pagar la muy estimable -
cantidad de 50 000 millones de dólares. lOónde queda, pues el carácter -
bondadoso de los pa1ses desarrollados? 

"Ahora, por lo que respecta a la "ayuda" económica concedida a 
América Latina, debe decirse que por ese conducto la deuda exterior de las 
Naciones Latinoamericanas alcanzó segGn el Fondo Monetario Internacional -
(FMI), la cifra de 17 mil 600 millones de dólares, al finalizar el ano de 
1970. Esta cifra representa el doble comparAndoia con la deuda de los pa! 
ses latinoamericanos en 1960 y son el Brasil, México y Argentina los mayo
res deudores". (88) 

"Algunos cálculos indican que, por concepto de pago de los servi 
cios de la deuda externa, América Latina transfiere al extranjero 5% más -
de lo que recibe de éste; y que los siete paises exportadores de petróleo 
pagan cinco veces mis de lo que reciben". (89) 

En México, por ejemplo, si se toma en cuenta una población de -
52 millones de personas para 1972, cada mexicano adeuda al exterior alred~ 
dar de 900 pesos. Es más, "Si consideramos, para 1969, un Producto Inter
no Bruto de 375 mil 227 mfllones de pesos y un produrto per capita de 5 -
mil 878 pesos, resulta que para que se saldaran nuestras cuentas con el e~ 

terior tendr1amos que entregar el 12% del producto total o el 15% del pro
ducto personal". Esto es lo que nos dice el señor Salvador Carmona Amo--
rós, comentarista del períodico El D'ia, quien agrega; "Desde el punto de -
vista de la capacidad importadora del país y para 1968 el pago de amortiz~ 
ciones e intereses de la deuda externa nos comprometia e'l 28 por ci.ento -
de nuestros ingresos en cuenta corriente. Mis cálculos, ceteris paribus, 
son que para 1975 estos pagos absorverán el 41 por ciento y para 1980 el -
51 por ciento de los ingresos en cuenta corriente, con lo que se mermará -
sensible11ente la capacidad importadora del país". (90) 

(88) B. Guzmán Galarza Mario.- Endeudamiento y dependencia, El Dia, Méxi 
co, 21 de septianbre de 1972, Pág. 4. 

(89) Angelopoulos Angelos.- Ob. Cit. Pág. 864. 
{90) Carmona Amorós.- la deuda pública. El Día. México, 18 de Septiembre 

de 1972. Pág. Editorial. 

62 



"Los paises latinoamericanos deben pagar segan el Banco Mundial, 
casi 12 mn millones de dólares en los años de 1970 a 1975. En 1972, Uru
guay debió pagar 300 millones de dólares para cubrir sus obligaciones con 
el exterior, mientras que los ingresos provenientes de las exportaciones -
no pasaron de los 200 millones de dólares". (91). "El presidente de Chile, " 
Salvador Allende afinnó en la UNCTAD que su país con exportaciones anuales 
de mil doscientos millones de dólares había de pagar ese año (1972). 408 -
millones de dólares. No es posible -dijo- dedicar el pago de la deuda ex
terna 34 dólares de cadij 100 de ingreso". (92) 

Las Gnicas alternativas que tienen los paises latinoamericanos -
para hacer frente a las obligaciones de la deuda externa son el aumento de 
las exportaciones o bien, nuevos pr~stamos internacionales. 

El aumento de las exportaciones represente infinidad de dificul
tades y obstáculos precisamente creados por los paises desarrollados, como 
vimos en pági'nas anteriores. Queda pues el camino de acudir a nuevos pré~ 

tamos para responder a las obligaciones representadas por los intereses y 

amortizaci"ones de los conpromisos adquiridos en un círcuJo vicioso que los 
pa1ses ricos utilizan provechosamente facilitando nuevos crlditos para --
que, los pa1ses latinoamericnaos puedan pagar parte de las deudas a sus -
acreedores, acentuando de esta manera la dependencia financiera. 

En algunos casos en que los paises latinoamericanos, han decidi
do romper con esa dependencia con v,as a un desarrollo aut6nomo y libre de 
interferencias extranjeras, como lo han sido los casos de Chile y el Perú, 
las potencias dominantes hace funcionar sus influencias con el objeto de -
dificultar y mediatizar en todo lo posible, la decisión que se ha tomado. 
Estados Unidos, ha amenazado en varias ocasiones a estos países con la re~ 
tricción y supresi6n de los crfiditos en todas las agencias internacionales 
de funcionamiento donde ejerza su influencia, como lo son el Banco Mundial 
y el Fondc Monetario Internacional. Esto desenmascara el verdadero carác
ter y objeto de los préstamos y créditos internacionales, que se les revi~ 
te con la sofisticada frase de "ayuda" económica al desarrollo. Por un la 
do los paises industrializados fomentan el endeudamiento de los paises sub 

(91} Guzm&n Galarza Mario B.- Ob. Cit. 
(92} Padilla Aragón Enrique.- La realidad de Jlmérica Latina.- El Día, Mé

xico, 17 de abril de 1972. 
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desarrollados con base en refinados planteamientos teóricos que prometen 
el desarrollo y progreso económico en fonna rápida y armoniosa, mediante 
el "ahorro extranjero". Por el otro, cuando ya los paises están en un -
grado tal de endeudamiento y que es necesario endeudarse aún más para cu~ 
pl ir con los compromisos contra idos, los paises desarrollados quieren im
poner sus condiciones sin importarles si los mismos afectan a las políti

cas que los subdesarrollados se han fijado en su proceso de desarrollo. 
Respecto a esto apareció un articulo en el períodico EL COMER-

CID, de Quito, Ecuador, en el que su autor, el seHor Fernando Chávez, co

menta un libro sobre la "ayuda" económica del escritor sueco Tibor Mende. 
En €1 se transcriben algunos párrafos del mencionado libro que 

dicen: "La ayuda extranjera se parece a una alcachofa. Cuando está en -

flor es bastante agradable por la forma y el color. Con el tiempo, se -
convierte en una planta picante de ·¡a cual s6l amente una parte es comestj_ 

ble ... " "en 1917, por cada centena de dólares recibida, nuestro africano 
deberá aHadir 21 de su bolstllo y reanbolsar 121; el latinoamericano 130. 
En cuanto al habitante del Asia Oriental , deberá de urgar todos sus bo 1 sj_ 
llos para encontrar 34 dólares suplementarios y reembolsar 134 dólares;-

se acerca el momento en que los paises pobres van a comenzar a "ayudarº a 
los ricos ... " "La ayuda es puesta al servicio de objetivos variados; la -
aceleración del desarrollo no es más que uno de ellos, y está, lo m~s a -

menudo, muy en bajo de la lista ... " "Las pollticas de ayuda contribui
rán a enacettar el mecanismo de la escalera mecánica descendente que se -
supone que 1 os paises subdesarro 11 ados deben subir. , . " "Esto recuerda --
1 a organtzación dt! los campos de traéajo; pa,ra mantener el sistema en fu!!_ 

cionamtento, hada falta proporcionar a los prisioneros un mínimo de apo!:. 
te nutritivo para asegurarse de que su rendimi'ento muscular no caeria por 

debajo de los niveles productivos .•.. " 
"La vasta organización de ayuda al sub.desarrollo es la sola in~ 

dustria en el mundo que aunque declinante, continúa aumentando su per--
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sonal ... " 

Se puede decir', que ~ninguna ayuda extranjera ti ene muchos chan

ces de ayudar a un pa 1 s subdesarrollado a a 1 cahzar el objetivo de cree i-

mi ento ... " (93) 

Existe, pues, una gran distancia entre lo que se ha escrito por 

los defensores de la exportación de capital a los paises subdesarrollados 

y los verdaderos afectos que esa transferencia financiera lleva consigo. 

Pero se tienen además otro aspecto que actúa desfavorablemente en los pal 

ses subdesarrollados. Consiste en el e1anento condicionante con que se -

consfguen la mayoría de esos pristamos en las diferentes fuentes de fina[ 

ciamiento internacional. 

La exportación de capital que poi· estos medios se destina a los 

paises subdesarrollados no toma en cuenta siempre sus necesidades, sino -

que están inspirados frecuentanente en 1os intereses i rmediatos de las n~ 

cfones que facilitan ~ capital. 

las condiciones que los prestamistas imponen a los prestatarios 

adquieren diferentes formas. 

Entre ellas se encuentra el que los recursos financieros prest~ 

dos se gasten en adquirir art icu 1 os que produce el pa is prestamista. Es

to es lo que se llama prfistamo tt~tados". 

De esta forma. los paises prestatarios se ven impedidos de com

prar los productos en otros pa fses o óien, de fabricarlo en su propto 

territorio, 1o cua 1 probablemente les resultal"la más convem'ente. 

(93) Chávez Fernando.- Hablemos también de subdesarrollo, El COMERCIO, 

Ecuador, 15 de abri.l de l9J2. 
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Por otro lado. los pr~stillnos que se logran conseguir en las 
agencias internacionales de crédito, tambi~n llevan consigo cl&usulas li 
mitativas que obligan al pais prestatario a cumplir con ciertos requisi
tos que muchas de las veces resultan atentatorias contra la soberania -
del país. Tenemos por ejemplo, un caso reciente, en el cual, el Banco -
Interamericano de Desarrollo exigía al gobierno mexicano "acabar con el
minifundismo" como condición para otorgar un préstamo que se habría de -
utilizar en un proyecto hidráulico. Las autoridades mexicanas contesta
ron por medio del Secretario de Recursos Hidrüalicos, Lic. Leandro Rovi
rosa Wade, que "el gobierno mexicano no puede, desde luego, admitir que
se le fijen nonnas políticas, económicas y sociales de vida desde el ex
terior. Menos puede dar una respuesta contrarrevolucionaria a su proce
so agrario". (94). Igualmente, en el Ecuador un consorcio de Bancos de
Estados Unidos exigía al gobierno como garantía para otorgarle un. prést~ 
mo de 50 millones de dólares que hipotecara a favor del Chase Manhattan 
Bank, el impuesto a la renta que pagarán las compañías petroleras que ~

operan en el Ecuador. En un discurso que el Jefe del Estado, General -
Guillenno Rodríguez pronunció en la Ciudad de Cuenca, denunció el carac
ter intervencionist¡¡ de este préstamo diciendo: "Vcy a poner a vuestra 
consideración un asunto que dice relación con la vida misma del Estado -
Ecuatoriano. Me refiero específicamente a un préstamo que, para satisfa.f. 
ción de quienes hacemos este gobierno ha sido rescindido. Para que vos~ 
tros tengáis los elementos ne juicio, seais los jueces severos y conoz-
cais los peligros en que el Estado Ecuatoriano iva a ser colocado. voy -

a permitirme leer ciertos articulas de este convenio que hubiera consti
tuído un baldón para nuestra Patria... "Luego de leer la cláusula que -
se considerá atentatoria, el Presidente comentó: "Cqmo podréis apreciar, 
nuestras rentas provenientes de la explotación petrolera y provenientes -
del impuesto de la renta debían pasar directamente al consorcio de bancos 
extranjeros sin que el estado Ecuatoriano tenga al menos la facultad de -
cobrar (las aludidas rentas) y cumplir dignamente con el compromiso adqul 
rido ... "Añadió que "a través de esta cláusula se está facultan<lo a un --

{94).- Rosales Pedro.- La colectivización agropecuaria no es socializa-
ción. Rovirosa. NOVEDADES, México, 16 de febrero de 1973. 
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banco extranjero y por intermedio de él otros bancos, para actuar no sólo 
a nombre del Gobierno, sino a nombre de la RepGblica; es decir, a nombre 
del pueblo". (95). 

Quizá fue por esta razón por la cual el ministro de Finanzas del 
Perú, General Francisco Morales Bermúdez, declaró en Quito, ante la XIII

reunión anual de la Asamblea de Gobernadores del BID, que: "El mundo en
tero, sabe que los paises de América Latina, al margen del potencial eco
nómico de cada cual, han adquirido plena conciencia nacional y una proba
da madurez civica como para rechazar altivamente aquel género de coacción 
internacional que, bajo amaAados procedimientos de ayuda extranjera, en -
cubre propósitos de intromisión en los asuntos internos de nuestros pue-
blos" .. (96). 

Las cosas difícilmente podrán ser de otra manera mientras los -
grandes Estados capitalistas ejercen el suficiente control en la mayoría
delas fuentes internacionales, como para imponer su voluntad y fijar las
directices que deben seguir los paises prestatarios en el uso y distribu
ción de los fondos conseguidos. 

Como se sabe, los grandes centros de financiamiento internacio
nal como el FMI, el BIRF, el EXIMBANK, el BID, etc., conceden sus présta
mos a los paíse$ atrasados única y exclusivamente para proyectos espscífj_ 
cos, generalmente para los orientados a estimular no la industrialización 
de dichos países, sino la obtención de productos básicos necesarios para 
los países desarrollados, como alimentos. petróleo, minerales, etc. Sin -
embargo, es improbable que los paf ses atrasados pueden conseguir financi-ª._ 
miento para "fomento económico general" o para proyectos de beneficio so-

(95).- El Comercio.- Presidente reveló cláusulas consideradas atentato-
rias contra la soberan1a nacional. Quito, Ecuador 14 de abril de 
1972. Pág. l. 

(96).- El Comercio.- Necesitamos más ayuda externa pero no aquella que -
trate de imponernos directivos. Quito 9 de mayo de 1972. Pig. l. 
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cial, como 1a educación salubridad, etc. 
Como base a todo lo anterior, la "ayuda" económica, como 'lo han 

seíla1ado muchos, es buena, pero no para los patses que la reciben, sino -
para quienes la otorgan. Es además, de un negocio productivo, un instru
mento de presión y de control de los paises atrasados. Tal como lo ha -
afirmado el maestro Edmundo Flores; "La ayuda financiera que otorgan los 
países poderosos a los débiles o que da una metrópoli a sus satélites, no 
es sino un instrumento más de la politica exterior, como la diplomacia, -
los intercambios culturales, la asistencia técnica, la venta de municio-
nes, 1a intervención militar y la guerra. Su objetivo principal es sa1v~ 
guardar y fortalecer los intereses del pa~s que da ayuda, no de1 que la
recibe". ( 97). 

No obstante, a toda costa se ha tratado de ocultar el verdadero 
significado de la "ayuda" al subdesarrollo revistiéndola de innumerables 
favores para los países que la reciban. Mas aún, existen economistas no.r. 
teamericanos que hablan con un cinismo de verdaderos objetivos de la "ayy_ 
da" financiera que realmente sorprende. Charles P. Kinlenberger, por - -
ejemplo, afinna que: "En 1a esfera política puede ser ofrecida ayuda como 
recompensa por tomar parte en pactos defensivos, o para conseguir bases. 
Ideplógicamente, existe el impulso que anima a adelantar la posición de -
los Estados Unidos en otras fuentes, particularmente, cuando este país e~ 
tá convencido de que su posición beneficiaria también al otro país. Que
da pués, aclarada esta situación. Lo que interesa a Estados Unidos, en-
tre otras cosas, es lograr posición estratégicas en la política interna-
cional, o sea la "ayuda" financiera es utilizada como medio de compra de
los gobiernos corruptos de las naciones subdesarrolladas, como las hay m!!_ 

(97).- Flores Edmundo.- La ayuda Financiera Internacional. Revista VISIO~ 
México, 15 de julio de 1972. Pág. 74. 
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chas en América Latina. Así lo ha afirmado el Senador William Fulbright, 
P1·esidente del Comité de Relaciones Exteriores del Senado Americano, al -
causar el programa de ayuda de ser un "vehículo del imperia 1 i smo", y que
el mismo no teni'a otro propósito que corwertir en "satélites" de Washing
ton a las naciones pequeñas". (98). Pero Ch. P. Kinlebérget·, no sólo ju~ 
tifica los objetivos que Estados Unidos debe lograr con la "ayuda" al - -
subdesarr0llo, sino que además, critica la actitud de los países que se -
oponen a la aceptación de pré:; tamos que comprometen su soberanía. "Se - -
afinna, dice, que el poner condiciones es comprometer la soberanía del -
país que recibe la ayuda o interfiere en sus asuntos internos. Esta ~ -
idea, es demasiado simple o idealista ... " "La soberanía no es inviolable, 
ni sacrosanta la política interna cuando impide el desarrollo ... "Por ta!!_ 
to" ... la interferencia en los asuntos internos es inevitable, puesto que 
todo cambio en el desarrollo implica una alteración de la fortaleza de -
las fuerzas políticas opuestas". 

Queda así perfectamente aclarado que es lo que se pretende me-
diante la exportación de capital a los países de América Latina. En pri
mer lugar, no es una ayuda económica lo que los países desarrollados ---
transfieren en la forma de préstamos y créditos internacionales, sino más 
bien un financ·iamiento en extremo desfavorable para quienes la reciben, -
lo cual ha motivado el fabuloso enduedamiento en que se encuentran estos 
paises. En segundo lugar, los países ricos lejos de desear el verdadero 
desarrollo econónrico de 1 os pueblos atrasados, han obstaculizado su dese!!. 
vo1vimiento, fijando las directrices que tal desarrollo deben seguir, así 
como los alcances del mismo. 

"Como ha quedado demostrado, ni las inversiones extranjeras di
rectas están dirigidas a complementar el ahorro interno de los pueblos -
latinoamericanos, ni los préstamos y crédito internacionales han cumplido 
con las exigencias de desarrollo económico de estos paises. Lo mis que -
han logrado estas formas de exportación de capital a los paises latinoam~ 
ricanos ha sido el fortalecimiento del ''desarrollismo" o crecimiento eco
nómico desequilibrando lo que representa la explotación y miseria de -
los muchos para beneficio y provecho de los pocos. A ello se debe el -
de~dedido crecimiento de los grandes centros urbanísticos, mientras que -
los medios rurales vienen en un estado de subsistencias. La gran derrama 

(98} El día.- 260 mil personas se benefician del 6 % del ingreso total de 
f.méri ca Latina. México, 22 de septiembre de 1972. - Pág. l. 
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de dinero que entra a la región en fonna de inversiones directas y de -
préstamos y criditos internacionales, cuyo producto es aprovechado por -
los inversionistas y los prestamismtas extranjeros, en su parte mayorit! 
ria, y por los pequeños grupos oligárquicos que detectan el poder polítj_ 
co y económico de América Latina, es lo que ha ocasionado que tan sólo -
un décimo del uno por ciento de la población de América Latina perciba -
anualmente el 16 por ciento del ingreso total (27 mil 500 dólares por -
persona), mientras 170 millones de personas sólo ganan 60 dólares al año. 
Esta denuncia fué hecha por el delegado venezolano Carlos Acedo Mendoza, 
ante el Noveno Congreso Interamericano de Planificación, celebrado en B~ 
gotá el mes de septiembr-e de 1972". (~}. ''Se habla con eufemismo - di
jo Acedo Mendoza- de países en vías de desarrollo, cuando en verdad lo -
que SP. está en vía de subdesarro 11 o, porque el fenómeno, en lugar de co
rregirse, aumenta ya que no se enfrentan las verdaderas causas de desa-
rrollo, sino que se adoptan simples medidas desarrolladas". 

El desarrollismo, ya se dijo antes, fomenta el engrandecimien
to de poderosos grupos de oligárquicos que controlan y dirigen el desti 
no de los pueblos atrasados óajo consignas de gtros grupos financieros -
aún más fuertes y con perfiles de poder internacional, olvidando y des-
preciando los intereses de las grandes masas desposeídas. Lo peor del -
caso es la gran pugna existente entre los Gobiernos Latinoamericanos que 
impide la formación de un bloque común que haga frente a esos poderosos 
núcleos o avanzadas del irnperiali~no capitalistas. Es evidente la lycha 
fraticida que se entabla entre las Naciones Latinoamericanas cuando, por 
ejemplo, Estados Unidos reparte la cuota azucarera o la cuota cafetalera. 
Desde luego, esto es aprovechado inteligentemente por la gran potencia ~ 

para actos de extorción o chantage a nivel internacional. 
Urge, pues, un sentimiento de unidad latinoamericana si efecti 

vamente se desea emancipación económica ante 1 os grandes países desarro--
11 ados. Más aún, si se toma en cuenta que no son estos los únicos meca
nismos de explotaci6n y dependencia que desde hace aílos vienen utilizan
do las grandes potencias como veremos en el siguiente tema. El sistema 

(99).- El Día.- 260 mil personas se benefician del 6 por ciento del in-
greso total de América Latina. México, 22 de septiembre de 1972. -

Pág. l. 
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monetario internacional, ha sido otro ele los recursos que estos :1aíses ti~ 
nen para perpetuar la naturaleza dominante e intervencionista de las rela
ciones económicas internacionales de los países desarrollados con fuoérica 
Latina. 

4.- EL SISTEMA MONETARIO INTERNACIONAL. 
A.- CAUSAS Y EFECTOS DE LA CRISIS DEL DOLAR. 
El 18 de diciembre de 1971 el dólar norteamericano, divisa inter 

nacional de reserva desde 1944, fué devaluado en un 8.57 por ciento con r~ 
lación al oro, pasando de 35 a 38 dólares por onza. Catorce meses después. 
el 13 de febrero de 1973, el dólar volvió a sufrir otra devaluación de un-
10 por ciento, quedando en 42.33 dólares por onza, que es el precio ofi- -
cial actual del oro. 

La historia de las causas que .han motivado la actual crisis del 
dólar y del sistema monetario internacional se remontan hasta 1934, época 
en que los Estados Unidos establecen. la paridad de 35 dólares por onza de 
oro. Esta equivalencia era sensiblemente mayor al precio que el oro tenía 
en el mercado internacional, lo cual incrementó la afluencia de este metal 
a Norteamérica en forma regular y abundante. 'El resultado inmediato fue -
que por muchos años la balanza comercial de Estados Unidos arrojara cuan-
tiesos superávits debido al gran auge de las exportaciones que el bajo pr~ 
cio del dólar ocasionaba. Durante mucho tiempo las áreas de los Estados 
Unidos estuvieron recibiendo constantes entradas de oro, llegando a concen · 
trarse ahi mis de la mitad de las reservas mundiales, situación que duró -
mientras se sostuvo la política de "oro caro dólar barato". 

Esta situación persistió por el transcurso de dos décadas aproxi 
madamente. La inflación interna y el libre precio del oro en los mercados 
internacionales, indujeron a un aumento del precio de este metal en los -
Estados Unidos, desviándose asi las corrientes masivas hacia otros lugares, 
no obstante, grandes cantidades de. dólares habían sido regados por todo el 
mundo y eran utilizados en los intercambios internacionales con la confía.!}. 
za en el compromiso existente por parte de los Estados Unidos de aceptar-
su conversión en oro en el momento que se solicitar¡¡., al tipo de cambio de 
35 dólares por onza de oro. 

Conforme a este estado de cosas, los gobiernos norteamericanos 
confiados en el papel pr'ivilegiado de su moneda como divisa internacional 
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de cambio, cómodamente resolvieron los problemas de su balanza de pagos.
en los casos en que tenia que saldar sus cuentas con el exterior, median
te el simple aumento de los haberes en dólares a corto plazo en vez de -
efectuar entregas de oro fisico a sus acreedores. 

Por otro lado, las fabulosas cantidades dedicadas a los gastos
mil itares desde principios de la guerra de Corea, pasando por 1 a de Viet
Nam (la más cara de todas las guerras norteamericanas) y la participación 
en los bloques militares como la SEATO y la OTAfl, se han reflejado en un
cróni co u progresivo déficit en la balanza de pc:igos de norteamérica. 

Debe agregarse además, la gran fuga de capitales privadas hacia 
Europa Occidental atraídos por las altas tasas de interés que en esos paf 
ses se ofrecían, lo cual ha cooperado a agravar aún más la balanza de pa
gos de Estados Unidos aumentando las obligaciones a corto plazo en el ex
terior. 

De esta manera, en Europa Occidental llegó a acumularse tal ca!!_ 
tidad de dólares que en varias ocasiones los mismos Estados Unidos han t~ 
nido que recurrir a los gobiernos europeos en solicitud de préstamo de su 
misma moneda nacional dando lugar así al surgimiento de una nueva moneda
internacional; el "eurodólar". Realmente no se trata de otra moneda sino 
del mi~no dólar norteaméricano, sólo que, debido a la abundancia de ellos 
en los bancos europeos y a su utilización en innumerables transacciones.
llegando, incluso, a sustituir a las mismas monedas nacionales, se le ha
llegado a considerar como el dólar europeo o "eurodólar". 

El mercado del eurod61ar ampieza a aparecer a partir de la se-
gunda mitad de la década de los cincuenta con la gran afluencia de dóla-
res tanto de los paises que tenian superávit en su balanza de pagos con -
Estados Unidos y que colocaban grandes sumas en los bancos comerciales -
de Europa Occidental, como los inversionistas norteamericanos que acudían 
al mercado europeo atraídos por las mayores tasas de interés. 

"Esta situación ha provocado que desde 1950 la balanza de pagos 
de Estados llnidos arroje saldos negativos de cerca de 2 mil 500 millones 
de doTares anuales". (100) "El problema empieza a tomar perfiles desastr.Q. 

(100).- Pacheco Hernando.- La balanza de pagos de Estados Unidos. 
El Día. México, 4 de énero de 1972. Pág. Editoria1. 
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sos a partir de 1968 cuando más de 60 mil millones de dólares circulan -
por los mercados internacionales, es decir, más de tres veces las reser
vas de oro norteamericanos en a que 11 os dí as". ( 101). 

El temor de una posible devaluación del dólar o la revaluación 
de otras monedas y del oro empiezan a aparecer en los poseedores de la di 
visa norteamericana, iniciándose asf la büsqueda de la seguridad de sus -
valores mediante la conversión a monedas más fuertes, como el marco alemán 
o el franco franc~s. así como la compra desmesurada d oro, previendo un -
posible aumento en el precio de este metal. 

El aumento del precio del oro no se hace esperar, debido al i! 
contenible pánico que se desató ante la posibilidad de una inminente dev'ª
luación del dólar. Los bancos europeos y japoneses empiezan a realizar -
demasiados esfuerzos por mantener el precio oficial del oro realizando -
ventas masivas que a final de cuentas no sirven más que para fomentar el
rniedo de la devaluación del d6lar y la ~reencia de una posible revaluación 
del marco, el franco, y el yen japonés. 

Así llegamos hasta el mes de mayo de 1971, fecha en que la ma
rea de dólares resulta definitivamente incontenible y obligan a los ban-
cos centrales a suspender sus transaciones tratando de refrenar asi la -
especulación. 

Sin embargo, las medidas tomadas por los países occidentales -
para proteger sus propias monedas y detener la gran afluencia de dólares 
agravaron la crisis de esta Qltima moneda. El mundo se daba cuenta de la 
gran diferencia existente entre el gran cúmulo de dólares regados en los
mercados internacionales y las reservas de oro de Estados Unidos. Por 
tanto, la necesidad de convertir en oro o en monedas más seguras, hizo -
que los centros financiero de Europa y el Japón se vieran inundados de dª 
lares. Los gobiernos de los paises capitalistas soportaron la avalancha 
hasta el momento en que vieron en serio peligro sus reservas monetarias y 

de oro, pero sobre todo, porque ellos, a diferencia del público, no podían 
exigir la inmediata conversión en oro, las grandes cantidades de dólares -
que estaban recibiendo ya que, por un lado, difícilmente los Estados Uni--

(101).- Pacheco Hernando.- La Escena Internacional. El Día. México, 25 -
de febrero de 1973. Pág. 12. 
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dos podri' an satis facer los requisitos de 01·0, en virtud de ser con mucho 
menores sus reservas de ese metal a la cantidad de dólares que han dis-
tribuido por el mundo, por otro, el temor de causa1· la quiebra definiti
va del sistema 1nonetario internaciona 1. 

"Fué por· esto que los gobiernos de Europa Occidental y el Ja
pón exigieron a los Estados Unidos su balanza de pagos. Asi el Gobierno 
Nortearoericano se vió obligado, en agosto de 1971, a suspender la conver_ 
tibilidad de su moneda en oro, anulando las operaciones con el oro al -
precio (hasta entonces oficial) de 35 dólares la onza troy". (102). 

Pero no fue esa la única medida. Los Estados Unidos decidie
ron restringir en i.Jn 10 por ciento el programa de "ayuda" al exterior e
implantaron un gravamen del 10 por ciento sobre casi el total de las i! 
portaciones norteamericanos. Se efectuó, además, una disminución de la
carga fiscal a las industrias que realicen inversiones de renovación o -
arnp1iación de equipos, reducción del gasto público y congelación de valQ_ 
res y precios interiores durante tres meses. 

En tanto, los grandes paises europeos suspenden temporalmente 
las operaciones con dólares y siguen insistiendo a los Estados Unidos -
en que el dólar está sobrevaluado y que es necesario, para que el siste
ma monetario internacional se vea menos presionado, que esa moneda sufra 
una devaluación. Norteamérica acepta entrar en negociaciones y el 18 de 
diciembre de 1971 se hace el anuncio oficial de la devaluación en un 8.7 

por ciento. 
La onza de oro pasó de 35 a 38 dólares. 
Parecía que todo volvería a la normalidad y que los cambios -

internacionales y el comercio mundial volvería a tomar los cauces ade-
cuados. Pero no fué así. El desquisiamiento del sistema monetario in-
ternacional en los aílos de 1968 a 1971 fué tal y tan desfavorable para -

(102).- N. LIUSHINA.- La crisis monetaria del mundo capitalista y el mer 
cado de eurodó 1 a res. Noviembre de 1971. 
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los Estados Unidos que por primera vez desde 1888, su balanza comercial -
cerró en 1971 con un saldo negativo de dos mil millones de dólares. AGn
más, los efectos fueron tan graves que nuevamente en 1972 la diferencia -
entre las exportaciones e importaciones de Estados Unidos erogó un défi-
cit de 6 mil 400 millones de dólares y la inmediata reacción fué el con-
vertirlos en oro o monedas europeas principalmente en marcos alemanes. El 
oro empezó a mostrar tendencias de nueva escala y a principios de 1973 su 
precio habia llegado a niveles inusitados, alcanzando cotizaciones de ha~ 
ta 80 y 90 dólares la onza en los mercados internacionales de cambio. La
situación se soportó por unas semanas hasta que fué virtualmente imposi-
ble recibir más dólares y se suspendieron las operaciones de cambio. Se
entablaron con urgencia negociaciones entre representantes de los países 
de Europa Occidental, el Japón y Estados Unidos y el 12 de febrero de - -
1973, el Secretario del Tesoro de Estados Unidos Georges Shultz,anunció -
una nueva devaluación del dólar en un 10 por ciento con relación al oro. 
La onza de oro pasó de 38 a 42.22 dólares. 

"Mientras tanto, los gobiernos de los países más ricos del mun
do, como Alemania Occidental, Japón, Francia, Italia y otros, decidieron 
revaluar sus monedas respecto al dólar". (103). 

No sería de ningún interés para el tema de este trabajo el -
mencionar las crisis por las que ha pasado el dólar y el sistema moneta
rio internacional si no Fuera por los negativos efectos que esas crisis
han ocasionado en los pafses subdesarrollados, concretamente en los paí
ses de América Latina. 

Lo más seguro es que a pesar de la dP.valuaci6n del dólar res
pecto de los signos monetarios de Europa Occidental y del Japón, seguirá 
siendo la divisa base para todas las transacciones comercia1es en Améri
ca Latina. Por tanto, un reajuste de las monedas de los países latinoa
mericanos a una nueva paridad del dólar, indudablemente tendrá hondas rg_ 
percuciones en el pago de la deuda exterior y en el desenvolvimiento del 
comercio exterior de los paises que constituyen este subcontinente. 

(103).- E'I Oía.- Situación de otras divisas con relación a la de los EE. 
UU. México, 14 de Febrero de 1973. Pág. 7. 
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El problema se ha explicado de la siguiente manera: Debido a -
que la reserva de los paises de América Latina están constituidos funda-
mentalmente por dólares, en un momento que supera en mucho al oro y a 1as 
otras divisas fuertes del mundo, su posición se torna difícil ante el CU!!!. 

plimiento de las obligaciones originadas por su deuda exterior con el Ja
pón y los países de Europa Occidental por el hecho de haber revaluado es
tos paises sus monedas. 

Debe tomarse en cuenta que los paises latinoamericanos predomi
nan las reservas en dólares y que como esta moneda ha sido devaluada, al
mismo tiempo que se revalúan el yen, el marco y otras monedas fuertes, a
partir de este momento se requerirá un monto mucho mayor de dólares para
satisfacer la deuda externa precedentemente contraída con el Japón y con 
Europa, en virtud del doble efecto negativo señalado. 

"Pero los daños a los países de América Latina no provienen únj_ 
camente de los efectos normales de las crisis del dólar, sino también ti! 
nen que sufrir por las medidas arbitrarias de que los países desarrolla-
dos toman para resolver los problemas que estas crisis les han causado. -
Así, como antes se dijo, los Estados Unidos impusieron en agosto de 1971:, 

una sobretasa a las exportaciones de los países de América Latina de un -
10 por ciento~ lo cual aunado a la real ir.eac·ión de las monedas, ocasionó 
una pérdida de poder adquisitivo de 1,000 millones de dólares, según el -
Secretario General de la UNCTAO". (104}. Las decepcionante del caso es -
que sin tener estos paises ninguna responsabilidad de la crisis econ6mica 
de los Estados Unidos, hayan sido los mayormente perjudicados. 

Otro de los efectos negativos de la devaluación del dólar es -
que los países latinoamericanos necesariamente tendrán que seguir hacien
do el grueso de sus compras en el mercado norteamericano, debido a la re
valuación de las monedas de los países de Europa y el Japón, con lo cual
se obstruyó cualquier esfuerzo tendiente a diversificar las relaciones co 
merciales y económicas con el extranjero y se fortalece la relación de --

(104).- Márquez Javier.- Devaluación del dólar, problema secundario. Ex
CELSIOR, México 15 de diciembre de 1972. 
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dependencia con el extranjero y se fortalece la relación de dependencia -
estructural son Estados Unidos. 

Sin embargo, no es s6lo en los tie~pos en q~e el dólar experi-
menta crisis cuando los países de América Latina •;e ven perjudicados. Los 
efectos negativos se han hecho sentir desde 21 momento en que se creó el
actual sistema monetario internacional durar.te todo ese tiempo estos paí
ses han tenido que soportar una continua escasez de liquidez internacio-
nal, o sea, la presión que les impone ia incapacidad de cumplir a t~empo
con sus obligaciones de pago con el exterior. 

A continuación se presenta una breve explicación de la organiz~ 
ción, objetivos y funcionamiento del organis~o que dirige y controla el -
sistema de camb.ios internacionales, el Fondo Monetario Internacional. 

B.- EL FMI Y LA LIQUIDFZ MONETARIA DE AMERICA LATINA. 
Antes de la Primera Guerra Mundial, la mayoría de los principa

les países se regían por el patrón oro ( sus monedas eran convertibles en 
oro a un tipo de cambio fijo). El comercio internacional se desarrollaba 
sin grandes dificultades pues las transaccione5 podían efectuarse en cual 
quiera de las monedas convertibles en oro, g€neralmente dólares o libras 
esterlinas. 

Después de la Primera Guerra Mundial se fué abandonando gradual 
mente el patrón de cambios oro. Hasta llegar el momento en que práctica
m nte todas las monedas con excepción del d61ar, dejaron de ser converti
bles en oro. A partir de ese momento se hizn patente la necesidad de al
gún tipo de control que regulara el sistema de cambio internacional ya ·
que carla país fijaba su tipo de cambio, sin tomar en cuenta a los demás.
Además se hacía uso excesivo de las devaluaciones, de los controles de -
cambios, de los tipos de cambios múltiples, etc., todo ello a fin de con
seguir posesiones ventajosas en el comercio internacional. 

El resultado de este estado de cosas fué una sensible contrac-
ción del comerc~o mundial y de un verdadero caos en las relaciones econó
micas internacionales, en el que los más perjudicados fueron los paises -
atrasados que no contaban con las armas que los más fuertes podían poner 
en práctica para contrarrestar los efectos de la desorganización maneta-
ria que prevalecía. 

El temor de que la situación se agravara al terminar la Segunda 
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Guerra Mundial impuso a las grandes potencias a iniciar estudios tendterr 
tes al establecimiento de algún tipo de organismo con autoridad interna
cional que impusieron alguna forma de disciplina monetaria. 

"De estos estudios surgieron los proyectos de Harry D. ~Jhite -
(norteamericano) y John M. Keynes (inglés). El plan White se pronuncia
ba por un régimen antidiscriminatorio en el comercio internacional, con
lo cual evidentemente se buscaba fortalecer la política expansionista -
de los Estados Unidos, considerando los obstáculos que hasta aquel entorr 
ces habían impuesto los países europeos por medio del control de cambios 
y el sistema aranceiario". (105). Así, entre los puntos principales del 
Plan White destaca el de "Limitar la práctica de restricciones tales co
mo acuerdos de compensación, pluralidad de tipos de cambio y descrimina
ción cambiaría, factores que dificultan el desarrollo del comercio inter. 
nacional y el movimiento del capital productivo". (106). 

"Igualmente, el plan norteamericano planteaba la constitución
de un fondo formado por las diferentes monedas que los países miembros -
debían aportar, fijando los derechos·de préstamo en función de sus apor
taciones individuales. Es decir, el fondo no facilitará cantidades mayQ_ 
res a las q11e los miembros tengan derecho de acuerdo con sus cuotas. Des 
de luego, los países más ricos que pueden aportar cantidades mayores pa
ra la formación del fondo tendrán más capacidad de préstamo y, sobre to
do, más control sobre las actividades del mismo, ya que el número de vo
tos, según este plan, es de acuerdo también a la cantidad que se aporta 
como cuota. 

'"Por su parte Keynes sostenía la tésis del ajuste automático de 
las paridades monetarias internacionales en el cuadro de un sistema de -
acuerdos y de créditos mundiales para los momentos difíciles". (107). 

(105).- Pacheco Hernando.- La Escena Internacional. El Día. México, lo. 
de octubre de 1972. 

(106).- Munguía Víctor Candelaria.- Los Organismos Internacionales de -
Crédito. Tesis UNAM, 19/1. Pág. 91. 

(107).- Pacheco Hernando.- La Escena Internacional. El Dfa. México, lo. 
de octubre de 1972. 
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Es decir, se basaba en el principio de sobregiro, o sea, que los paises -
acreedores deberían aceptar saldos de los países deudores (expresados en
la unidad monetaria) como pagos que cubrieron sus obligaciones internaci~ 
náles. En este plan se hacía alusión a los graves desequilibrios que la
escasez de liquidez internacional ocasionaba en el comercio internacional, 
proponiendo como solución la creación de un "superbanco" autorizado para
emitir y prestar dinero internacional que a naciones debía faltar. f.ste
organismo reviviría el nombre de Unión Internacional de Compensación y -

una de sus atribuciones principales habrían de ser la de poseer divisas
; nternaci ona les "en una determinada cantidad que no dependa de ci re u ns ta!! 
cias imprevistas y ajenos al asunto ... que esa cantidad no esté sometida 
a fluctuaciones considerables ... que esa cantidad sea reflejo de necesid.!!_ 
des verdaderas del comercio mundial y que tenga la capacidad de ser aume.!!_ 
tada y reducida deliberadamente, para contrarrestar las tendencias infla
cionarias y deflacionarias que suegen en la demanda efectiva mundial. 

Keynes proponía la creación de una divisa internacional difere_!! 
te a las que se había vendido utilizando hasta la fecha, como la libra -
esterlina o el dólar, sugería que se le diera el nombre de "Bancor", pre~ 
cindiendo del oro en todo el sistema por él propuesto. 

En cambio, el plan norteamericano, que fue el que prevaleció,-
proponía que la moneda ·internacional se llamara "unitas" y que esta fuese 
canjeable por oro ... el oro por unitas. White estimaba, y con m~cha razón, 
que al finalizar la Segunda Guerra Mundial Estados Unidos terminaría con
grandes reservas de oro, por lo cual, si se organizaban las finanzas ínter.. 
nacionales con base en este metal, los norteamericanos tendrían el control 
definitivo del mercado. 

Finalmente, en abril de 1944, en Bretton \oloods, quedó estableci
do el Fondo Monetario Internacional con base a los lineamientos del Plan -
Norteamericano. En una de las cláusulas del convenio constitutivo (Artíc!:!_ 
lo VIII) se establece que los Estados miembros deben garantizar el comer-
cío multilateral libre, sin restricciones de ninguna clase, así como la -
convertibilidad exterior de sus monedas. En relación a esto, Ramón Tama-
mes, hace una observación que resulta de gran interés para el objeto de -
nuestro trabajo. Dice; "en ültima instancia, la convertibilidad aunque -
ello no conste explícitamente en el convenio, se refiere de hecho a la li-
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bre conversión con el dólar, única divisa que por lo menos teóricamente -
puede cambiarse automiticamente por oro. Este precepto es. por consi---
guiente la base misma del patrón de cambios oro". (108). 

La calidad, de hecho, del dólar como divisa internacional de -
libre convertibilidad, ha dado lugar a una situación en la que los países 
subdesarrollados (entre ellos los de América Latina}, ante una virtud es
casez de alternativas, supeditan la naturaleza y estructura de su comer-
cio exterior a las decisiones de los países que detentan grandes cantida
des de dicha moneda. Esta situación se explica de la siguiente manera: -
Para conseguir poder de compra vinculado a la adquisición de algo escaso
el oro, la libra o el dólar, han devenderbarato (los países pobres)--; 
los productos y hacer especiales concesiones a los países A ( los países 
ricos ): Les interesa más vender a Inglaterra ( o a Estados Unidos ) que 
paga en algo que se estima en todas partes, que vender a un país que lo -
paga "por clearing" (los países socialistas, por ejemplo), esto es, ofre
ciéndole productos que puede no interesar o interesar menos que los del -
país que, a más de tener moneda internacional, tienen industria y produc
tos internacionales. He aquí cómo la organización, o mejor dicho la desor. 
ganización monetaria internacional, es otra fuerza que influye en el mód_I! 
lo del vector BA ( relaciones económicas entre los países desarrollados
Y subdesarrollados). Los paises A (desarrollados) no sólo ponen un "pre
cio especial" a sus productos, sino que también ponen un precio especial
ª sus monedas, que es un modo adicional de infravaluar los productos que
compran con ellas. 

Pero este estado de cosas no perjudica solamente a los países -
subdesarrollados, sino a todo el sistema monetario internacional. 

Estados Unidos, país patrón del sistema monetario internacional, 
respalda con oro el total de la circulación de su moneda. Igualmente, la
confianza que reporta la libre convertibilidad de su moneda permite sal-
dar sus cuentas con ~l exterior con la simple emisión de dólares nuevos.
Todo esto ocasiona la acuml!lación de grandes cantidades de dólares en el-

(108).- Tamames Ramón.- Estructura Económica Internacional. Alianza Edi
torial. Madrid 1970, Pág. 106. 
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extranjero, de tal manera que una repentina crisis de confianza provoca -
demandas de oro al país base, muy superiores a sus existencias. Como an
tes vimos, esto es lo que ha ocurrido en los Gltimos aHos, lo cual hamo
tivado una gran inestabilidad en todo el sistema monetario con graves co.!!._ 
secuencias tanto para los países desarrollados como para los subdesarro-
llados, especialmente para los últimos. 

A finales de la d~cada de los sesenta los Estados Unidos se die 
ron cuenta de que su papel de país patrón estaba condenado a desaparecer
si no se tomaban medidas urgentes que corrigieran la débil situación del
sistema monetario internacional que ellos respaldaban. Se calcula que e!!_ 
tre 1949 y 1968, los dólares que circulaban en el exterior de Estos Uni-
dos pasaron de 6,400 a 35 700 millones, en tanto que las reservas de oro
en poder de Estados Unidos se redujeron en ese mismo lapso de 24 600 a --
10 400 millones de dólares. 

La solución que se encontró fue la creación de los derechos es
peciales de Giro (DEG}, con los cuales se pretendería fortalecer el sist! 
ma monetario internacional, basado en el patrón dólar de cambios-oro, así 
como la continuación de la hegemonía norteamericana. 

Los derechos especiales de giro son simples partidas contables 
de una cuenta especial llevada por el FMI, que se asigna a cada país afi
liado en proporción a su cuota del Fondo. Aunque los DEG figuraran en -
las cifras oficiales de reservas de los diversos países, no pueden ser -
utilizados en la compra de bienes y servicio~. y su utilidad estriba en -
que mediante ello5, los países con situación de escaza liquidez pueden -
conseguir divisas utilizables transfiriéndolas a otros países miembros 
del FMI. 

Desgraciadamente, de acuerdo a las condiciones establecidas, -
los beneficios de esta medida recayeron de nueva cuenta en los países de
mayor potencialidad económica, ya que los países pobres que son los que -
continuamente tienen problemas de liquidez internacional, les correspon-
de una proporción i'ntima de estos nuevos. fondos de financiamiento, preci
samente por la menor aportaéión que sus cuotas representan en el FMI. 

En diciembre de 1972 el Presidente del Comité Bancario y Monet!!_ 
ria del Congreso de Estados Unidos, Henry Reuss, puso de manifiesto el 
injusto mecanismo de di stri buci ón de 1 os DEG. "La cuota se detenni na, di 
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jo, de acuerdo con las reservas de oro y divisas con los que cada nacidn
contribuye a crear el activo del F1'1I. Cada país tiene una cuota pro~or-

cional a su producto nacional bruto, el tamaño de su población y otros -
factores. Pero la decisión de prorratear los DEG de acuerdo con estos -
elementos obedeció a razonamientos de orden político. No tiene ningún -
fundamento racional y es inequitativo. El resultado de esto ha sido po-·
ner la mayor parte de estos activos a disposición de los gigantes indus-
triales del mundo, o sean las naciones que tienen mayores ingresos per-c! 
pita. El 63 por ciento de los DEG están a disposición de los paises más
industrializados; el 9 por ciento son para paises medianamente desarroll~ 
dos y sdlo el 28 por ciento son para las naciones subdesarrolladas". 

En otra parte de su elocución señala que "los paises en vías -
de desarrollo indurlablemente gastarán la mayor ~arte de sus DEG en impor
taciones de los paises desarrollados o en el pago de deudas a otras naciQ 
nes. Así que eventualmente, los DEG volveran a las arcas de los bancos -
centrales de los paises industrializados". (109). 

"El carácter discriminatori-0 de la distribución de los DEG res
pecto a las naciones subdesarrolladas, actúan negativamente desde difere~ 
tes puntos de vista en su desarrollo económico. Además de no cubrir los
requerimientos de recursos monetarios necesarios para saldar sus cuentas
con el exterior, debilita su capacidad de negociación y mengua los esfuer 
zos tendientes a diversificar su comercio internacional. El mismo Fondo
Monetario Internacional ha puesto en evidencia el problema que representa 
la escasez de liquidez internacional en el mundo subdesarrollado. Según 
este organismo, en 1972 los paises industrializados agregaron a su liqu! 
dez monetaria 10 mil 457 millones de dólares corrientes, lo cual excedió 
a los 6 mil 650 millones que es el total de la suma de todas las reservas 
i ncond i ci ona les de que en ese mismo año di spon 1a América La ti na. El pan_Q. 
rama resulta aún más desalentador si se hace notar que si se separa la C! 
pacidad monetaria correspondiente a Brasil, México y Venezuela, al resto
de la región le quedarán mil 746 mil1ones de dólares, cifra inferior a 
los mil ~76 millones de que dispone Portugal por si solo". (110). 
-----···------··-- .---- -- ----·---- ---- ---~ 
(109) .- Fernández Ponte Fausto.- Sólo el 13% son para el Tercer Mundo. 

Excelsior. México, 1972, 14 de Diciembre de 1972. Pág. l. 

(110).- El nía.- No disminuirá la brecha entre las naciones ricas y pobres. 
México 5 de septiembre de 1972. 

82 



"La creación de los DEG, aún cuando por poco tiempo nonnalizó -
la actividad del Sistema Monetario Internacional, no ha sido la solución
adecuada, como quedó comprobado con los acontecimientos de diciembre de -
1971 y febrero de 1973. Después de la última crisis monetaria que tuvo -
como culminación la segunda devaluación del dólar, los gobiernos de los -
paises de Europa Occidental, así como Japón y Estados Uniños se han aboc! 
do a la revisión del actual Sistema Monetario Internacional, tratando de
encontrar alguna solución. De hecho, puede considerarse que se ha llega
do al fin del sistema creado en Bretton Woods en 1944. Asi lo ha expres! 
do el Ministro de Finanzas de Alemania Occidental, Helmut Schmidt, al -
firmar los acuerdos monetarios celebrados en Bruselas entre los nu~ve pa.i 
ses de 1 Mercado Común Europeo en 12 de marzo de 1973. Según Schmidt la -
fluctuación común de seis monedas europeas decidida en Bruselas, señala -
el fin del sistema Bretton Woods, con el abandono de las paridades fijas
asi como el abandono de la convertibilidad del dólar y su papel de moneda 
de referencia en particular". (111). 

En conclusión, el Sistema Monetario Internacional creado en - -
1944 y representaáo por e 1 Fondo Monetario Interr1aciona 1 , ha representado 
un obstáculo más que ha dificultado el normal desenvolvimiento de los pa.i 
ses de América Latina. El sólo hecho de haber sido el FMI, durante todo
este tiempo, un reflejo de los intereses dominantes de las grandes poten
cias especialmente de los Estados Unidos, revela la verdadera naturaleza
de este organismo como instrumento de la politica monetaria exterior de -
esas potencias. Debe advertirse además, que si en el nuevo sistema mone
tario internacional que surja a raiz de las cor1ferencias que actualmente
se están llevando a cabo entre los representantes de los grandes paises -
no se prescinde del dólar, o de cualquier otra moneda de algún país en -
particular, corno divisa internacional de reserva, la situación de crisis
recurrente habrá que seguir prevaleciendo, con sus consecuentes efectos -
adversos con los países subdesarrollados. 

De aquí la gran importancia de que estos últimos países particj_ 
pen en las discusiones tendiente3 a la creación de un nuevo orden moneta-

(111).- El Día.- Los acuerdos del Mercomún ponen fin al sistema de Bre-
tton Woods. México, 13 de Marzo de 1973. 
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rio internacional. Para esto se requiere de und acción conjunta del mu_!l 
do s~bdesarrollado que presione a los países industrializados a que adop
ten medidas no sólo en el aspecto monetario internacional, sino en todo -
el sistema de relaciones económicas prevaleciente que tiendan a eliminar
su carácter discriminatorio y explotador con que hasta la fecha ha estado 
revestido. 

El lugar que le corresponde a los países de América Latina en 
el contexto de las relaciones económicas internacionales ha qu dado mani
fiesto en el presente capítulo. A pesar de la forma esquemática como se
ha presentado puede ser de alguna utilidad para tener una concepción di-
mensional de la realidad de los hechos. 

De todo lo tratado en este capítulo se desprende la urgente ne
cesidad de un cambio estructural profundo en las relaciones económicas de 
América Latina con las naciones desarrolladas. De otra forma seguirá per:. 
sistiendo la situación de dependencia en todas sus formas y las decisio-
nes relativas al desarrollo de estos países continuarán en manos de los
países ricos, lo cual significa de una u otra forma, estar todavía bajo -
los signos del colonialismo. 

"Los efectos materiales que pueden resultar de persistir este -
estado de cosas estarán representados por un acrecentar.11ento en la brecha 
que separa el desarrollo del subdesarrollado. Es escalofriante tan sólo
el saber que para el año 2000, del cual nos separa tan sólo un cuarto de
siglo, los países industrializados produciran 4 de cada 5 dólares con só
lo una quinta parte de la población mundial. Si esto resulta alannante,
lo que sucede en la actualidad no lo es menos. El analfabetismo en los -
paises pobres es del 60 por ciento contra sólo el 3 por ciento en el mun
do industrial; el consumo de proteínas es de 54 gramos díarios contra 97; 
las esperanzas de vida de 52 contra 71 años; uno de cada 10 años de los -
países pobres muere en la infancia, contra 1 de cada 50 en los países ri
cos. Hay un m6dico por cada 3 mil 400 personas en los primeros y uno ca
da 700 en 1 os segundos" ( 112}. 

(112).- El Día.- Las relaciones de E. U., con los países pobres marchan
do hacia la discordia. M~xico 13 de Febrero de 1973. P~g. 7. 
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Desde luego que la existencia de estos notables contrastes es -
conocida por los paises latinoamericanos, al igual que el camino que debe 
seguirse con vias a mejorar la situación. Es decir, la necesidad de un -
cambio estructural en las relaciones económicas con los paises ricos, asf 
como la unidad de acción como medio más vial para conseguir ese cambio -
fonna parte ya de la conciencia del mundo latinoamericano. Sin embargo,
lquef es lo que se ha hecho a fin de conseguir tales objetivos?. Los Go-
biernos de América Latina iniciaron desde algunos años algunas acciones -
tendientes a formar un frente común ante fos países desarrollados. Los -
objetivos, los alcances y los problemas que se ha obstaculizado la conso
lidación de esa unión serán tema del próximo capítulo, en el cual se revj_ 
sarán los intentos de integración económica y la participación de Latino~ 
mérica en las conferencias de la UNCTAD, así como el signif1cado y los r~ 
sultados de las declaraciones oficiales de solidaridad frente a los Esta
dos Unidos y Europa Occidental. 
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CAPITULO TERCERO 

LA POLITICA COMERCIAL LATINOAMERICANA 
1.- Integraci6n Econ6mica 

A.- El proceso de integraci6n 
a).- El panamericanismo 
b).- Principales causas externas que condujeron a la 

integraci6n 
c).- El acuerdo subregional Andino 

B.- Actitud de los Estados Unidos ante la integraci6n La
tinoamericana 

C.- Evaluaci6n de la integración 
2.- América Latina en las Conferencias de la UNCTAD 

A. - Los antecedentes de 1 a UNCTAO 
B.- América Latina en la Conferencia de Ginebra 

a).- La Carta de Altagracia 
b).- Acuerdos finales de la I UNCTAO 

C.- América Latina en la Conferencia de Nueva Delhi 
a).- La Carta de Tequendama 
b).- Acuerdos finales de la II UNCTAD 

D.- América Latina en la Conferencia de Santiago 
a).- El Acuerdo de Lima 
b).- Acuerdos finales de la III UNCTAD 
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3.- Declaraciones Oficiales de Solidaridad Latinoamericana 
A.- El Consenso de Viña del Mar 
B.~ Declaración de Buenos Aires 

4.- LAS RELACIONES ECONOMICAS IMPULSADAS POR OTROS ORGANISMOS 
!NTERNAC IONALES 
A.- Naviera Multinacional del Caribe, acuerdo de consti

tuci6n de la empresa naviera multinacional del Cari
be, S. A. (NAMUCAR). 

B.- Sistema Económico Latinoamericano (SELA) 
C.- Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) 
D.- Organización Latinoamericana de Energía (OLADE) 
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LA POLITICA COMERCIAL LATINOAMERICANA 
1.- INTEGRACION ECONOMICA 
Se ha pensado que el atraso de la región frente a las áreas de 

mayor desarrollo tenderá a ampliarse más, si es que no se hace un esfuer
zo deliberado para acortar la brecha en el menor tiempo posible. Tanto -
las afinidades existentes entre estos paises, como la urgente necesidad -
común de desarrollo son los motivos principales que se han considerado P! 
ra que ese esfuerzo se lleve a cabo en fonna conjunta y definitiva. 

Numerosos estudios e investigaciones se realizaron en torno a -
las alternativas que América Latina tenía para superar la situación de -
atraso y la mayorfa de las conclusiones llevaron a la integración económi 
ca como única solución. -La Comisión Económica para América Latina (CE- -
PAL) ha sido uno de los principales promotores de la integración latino-
americana. "América Latina, dice, por fuerte que sea la ayuda exterior, 
por fuerte que sea el ritmo de sus exportaciones (y no podrá ser en alto 

grado) ne estará en condiciones de cumplir su designio de crecimiento, ni 
podrá siquiera recuperar la tasa que tuvo en los diez años posteriores a 
la Segunda Guerra Mundial, si no hace un esfuerzo sostenido en el sentido 
de crear en su prorio seno las industrias de bienes de capital que con -
tanto apremio necesita en estos momentos y que requerirá en gran escala -
en el próximo cuarto de siglo ... Para producir estos bienes de capital, 
desarrollar todas las industrias de bienes intennedios que requiere para 

1entrar en aquellas otras industrias dinámicas tan complejas ... América L!!_ 
tina necesita el Mercado Com~n". (113). 

"Por integración económica se entiende el proceso por medio del 
cual se ponen en práctica diversas medidas tendientes a suprimir la dis-
criminación entre unidades económicas.de Estados nacionales". (114). 

Según el Banco Internacional de Desarrollo las ventajas que prQ_ 
porciona la integración económica son: 

"Empleo óptimo de los factores de producción ... ampliación de -
los mercados consumidores para permitir la producción en masa y las cons~ 

(113).- Veliz Claudia.- Obstáculos para la transformación de América Lati 
na. Fondo de Cultura Económica. México 1967. pág. 216. -

(114).- Bela Balassa.- Hacia una teoría de la integración económica. Del 
l'lbro Integración de América Latina, de M. S. Wionczek, FCE. Mé
xico 1976, pág. 7 
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cuentes economfas de escala ... ; aceleraci6n del proceso de integración de 
las economías de los países latinoamericanos en escala nacional ... ; efec
tos sociales favorables al ganar el apoyo de los grupos hasta ahora con-
trarios al progreso y a los cambios de estructura, cono consecuencia de -
las nuevas posibilidades abiertas por el propio proceso de integración y 
del ascenso del nivel tecnológico general •• ,; impulso del desarrollo cie!!_ 
tífico-tecnológico, al darle, apropiadas bases de sustentación y aplica-
ción y al permitir la máxima movilización de cuadros y la especial izaci6n 
de las tareas y disci¡.ilinas en el á:nbita regional; fortalecimiento de la 
capacidad de negociación de América Latina, en todos los planos del ámbi
to internacional, como consecuencia de su transformación en un importante 
sistema regional dotado de unidad de acci6n". (115). 

"Los objetivos que se pretenden alcanzar por medio de la inte-
gración económica de América Latina son el de lograr en los próximos qui!)_ 

ce años (se habla de 1967), mediante un esfuerzo deliberado y programado, 
condiciones de desarrollo auto sustentad9 de la regi6n que aseguren a to
dos los pueblos latinoamericanos, hacia fines del siglo, los niveles eco
nómico-sociales que hacen posibles la tecnologfa contemporánea. 

Todo esto habrá de conseguirse mediante la gradual supresión de 
todo tipo de restricciones al comercio y al movimiento de factores, tal -
como se enuncia en 1 a definición anotada, con 1 o cual habrá de prepararse 
el camino hacia la integración económica total; o sea, la unificaci6n de 
las pol 'iticas económicas, monetarias, fiscal, etc., de todos los pafses -

del área". (116). 
A.- EL PROCESO DE INTEGRACION 

a).- El Panamericanismo 
La idea de integraci6n existe desde hace mucho tiempo en el pe!!_ 

samiento latinoamericano. Fué el libertador Sim6n Bolivar quién concibi6 
originalmente el ideal de un continente unido, aspiraci6n que tuvo su pr!_ 
mera expresión concreta en el Tratado de Unión, Liga y Confederación, fir_ 
mado en el Congreso de Pánamá en 1826. Los buenos deseos expresados en -

(115).- El BID.- Factores para la integración Latinoamericana. FCE. Méxi-· 
co 1966. pág. 23. 

(116).- Bela Balassa.- Ob. Cit. pág. 8 
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esta reunión no prosperaron debido al acentuado nacionalismo, al recelo y 

a la desconfianza de las jóvenes repúblicas que acababan de obtener la in 
dependencia política. 

En 1890, las naciones del continente celebraron la primera con
ferencia Internacional Americana, con el objeto de "recoger y distribuir 
infonnaci6n comercial útil para los países miembros", y se dispuso que la 

rnueva asociación estuviera representada por una Oficina Comercial, La fe 
cha de la firma de este acuerdo, el 14 de abril, se conmemora desde ento!:!_ 
ces en todo el contineílte como día de las Jlméricas. 

En 1910 se asignaron nuevas funciones a la Oficina Comercial, a 
la cual se le dió el nombre de Unión Panamericana. A medida que sus acti
vidades aumentaban, la Unión fué considerándose, como el organismo cen- -
tral de la asociación. 

Finalmente en 1948, en la Novena Conferencia Internacional Ame
ricana c~lebrada en Bogotá, las Repa~ icas del Hemisferio Occidental ado2 
taron una Carta Constitutiva para su organización a la cual se le dió el 
nombre de Organización de Estados Americanos (OEA). La Uni6n Panamerica
na se convirtió entonces en su secretaría permanente. Esta breve rela- -
ci6n de hechos históricos está basada en un folleto de la OEA; El Paname
ricanismo en acción. 

El Panamericanismo, si bien es un movimiento de origen netamen
te latinoamericano, dista mucho de representar inquietudes de integración 
económica. Es más bien, una organización creada con los propósitos de -
"afianzar la paz y la seguridad del continente, prevenir las posibles ca~ 
sas de conflictos entre las repúblicas americanas y asegurar la solución 
pacífica de las controversias que surgan, organizar la acción solidaria -
de las repúblicas en caso de agresión y, promover, por medio de la acción 

cooperativa, su desarrollo económico, social y cultural". 
Desde los inicios este organismo fué concebido con puntos de· -

vista muy diferentes a los que condicionan a la integraci6n económica. -
Además, la gran influencia que los Estados Unidos han hecho sentir duran
te toda su historia, ha ocasionado que la organización y los resultados -
de este organismo no siempre sean los más favorables para los pueblos de 
América latina. Sin embargo, el Panamericanismo es considerado como uno 
de los primeros pasos que los países latinoamericanos dieron en sus inten 
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tos de unión a nivel regional. 
b).- Principales causas externas que indujeron a la inte-

gración. 
Se quiere señalar aquí dos causas principales que en su momento 

fueron decisivas para que los países latinoamericanos dirigieran sus es-
fuerzas de manera definitiva hacia la integración económica. 

El primer hecho sobresaliente que motivó en algunos pafses lati 
noamericanos la idea de llegar a alguna forma de integración económica -
fué la intensificación del intercambio comercial ocasionada por las difi
cultades de abastecimiento externo durante la Segunda Guerra Mundial. - -
"En este período América Latina, pudo iniciar un incipiente desarrollo i!!_ 
dustrial basado en una política proteccionista que era propiciada por la 
ausencia de los proveedores tradicionales que en ese momento se ocupaban 
en la producción bélica. Terminados los años de guerra las potencias in
dustriales presionaron fuertemente a los países latinoamericanos para que 
restableciera la liberación del comercio~ Así, los Estados Unidos prese.!!_ 
taron en 1945, ante la Conferencia de· Chapultepec, el llamado "Plan Clay
ton", por rnedio del cual pedían a los países de la región que abrieran -
sus fronteras a los productores provenientes de las potencias industria-
les". (117). 

"Esto dió por terminado el periódo de auge de las economías la
tinoamericanas al ser detenido bruscamente el progreso industrial y el co 
mercio intraregional. No obstante, algunos países, como Argentina, Bra-
sil, Chile y Uruguay, cuyo comercio se había acentuado durante esos años, 
iniciaron negociaciones tendientes a recuperar los anteriores niveles de 
intercambio, considerando para tal efecto la posibilidad de la creación -
de una zona de 1 ibre comercio". (118). 

Realmente no hubo consecuencias inmediatas de esas negociacio-
nes pero la idea de llegar a la consolidación de alguno de los niveles de 
la integración económica quedó unida al pensamiento latinoamericano. 

(117).- Jiménez Lazcano Mauro.- Integración económica e imperialismo. Edi 
torial Nuestro Tienpo.- México 1968, pág. 44 

(118).- Hurtado Celso.- La economía latinoamericana desde la conquista -
ibérica hasta la revolución cubana. Siglo XXI. México 1969. pág. 
236. 
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La creación en 1957 <h: la Comunidad Económica Europea es el --
otro factor que indudablemente influyó en forma determinante en los pai-
ses latinoamericanos para iniciar los estudios tendientes a la integra- ~ 

ci6n. En efecto, el Tratado de Roma especificaba claramente la imp1anta
ci6n de medidas proteccionistas para los productos agricolas de todos los 
paises mi enbros. Es decir, que a partir de ese momento se res tri ng fan --
1 as entradas de casi la total idcd de los productos agrícolas, de los cua
les estaban formados en su mayoría las exportaciones de los países de Am! 
rica latina. Pero no sólo eso, sino que se impuso un régimen preferen- -
cial a los productos tropicales provenientes de los países africanos, con 
lo cual se propició un estado dE competencia entre éstos dos grupos de -
paises. Conforme a estas circunstancias y ante el continuo deterioro de 
los precios de los productos primarios, los países latinoamericanos no t!!_ 
vieron otra alternativa que la de iniciar una acción conjunta dirigida a 
formar un bloque común en defensa de sus intereses. 

"Por otro lado, desde hacía algunos anos la CEPAL venía sugi- -
riendo la creación de una un16n aduanera y de una unión de pagos entre los 
países latinoamericanos, debido a lo reducido de los mercados y al sensi
ble estancamiento que estos países sufrieron después de la Segunda Guerra 
MundiaP. (119). 

Así fué como qued6 preparado el terreno para que los países de 
la reg·ión se abocara11 de lleno a la búsqueda de alguna fo1111a de integra-
ción económica. 

e).- Crea~i6n de la ALALC 
A mediados de la década de los 50 la situación que prevalecía -

en los países de América Latina se volvió realmente insostenible. En to
dos los sectores de la producción se resentía no sólo un gran atraso res
pecto a los países industrializados, sino que por todos lados se notaban 
los efectos de un virtual estancamiento. 

En 1955 algunos gobiernos de América Latina urgidos de en~on- -
trar alguna medida salvadora acudieron a la CEPAL, alentados por las in--

{119).- Tomames Ramón.- Ob Cit. pág. 248 
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vestigaciones que este organismo habfa hecho en torno a la creación de-· 
algún tipo de mecanismos que ayudara a salir del escollo en que se encon
traba la región. En ese mismo ano, se decidió la formaci6n de un Comité 
de Comercio que habria de encargarse de estudiar lo referente a las rela
ciones comerciales de los paises latinoamericanos con el resto del mundo, 
así como el anal izar y proponer alguna solución a los problemas relativos 
al comercio intraregional. De la primera reunión de este Comité de Comer 
cio, celebrada en Santiago de Chile, surgió la idea de la creación de un 
mercado común latinoamer"lcano. 

Algunos anos después (en 1959), quedaron concertados los estu-
dios del mercado común latinoamericano con la firma del "Documento de Mé
xico", y ese mismo ano en la Ciudad de Panamá, se sometió a la considera
ción de los gobiernos latinoamericanos. 

El proyecto de mercado común latinoamericano no se encontr6 muy 
adecuado y en contraparte, los gobiernos de Argentina, Brasil, Chile y -
Uruguay, presentaron un estudio en el cual se proponía la creación de una 
zona de libre comercio tendiente a eliminar los problemas de intercambio 
comercial que existía entre esos países. Sin embargo, este proyecto fué 
rechazado en esa misma reunión de Panamá. 

los países promotores de la zona de libre comercio real izaron -
algunas modificaciones al proyecto original, incluyendo el principio de -
reciprocidad y el trato preferencial en favor de 1os países de más escaso 
desarrollo. De esta manera, Perú, Paraguay y Bolivia se reunieron al pr.Q_ 
yecto y posteriormente México también quedó inc'luído dentro de la proyec
tada zona de libre comercio. 

"El año de 1960, se llevó a cabo la firma del "Tratado de Mon-
tev ideo", en e 1 cua ·¡ quedaron incluidas 1 as Repúb 1 i ca s de J\rgent i na, Bra -
sil, Chile, México, Perú, Uruguay y Paraguay, quedando establecida la Asg_ 
ciación Latinoamericana de libre Comercio". (AlAlC). (120). 

Los rasgos más sobresalientes del Tratado de Montevideo son: 

{120).- Jiménez Lazcano Mauro.- Ob. Cit. pfgs. 34 - 35. 
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1.- "Creó una zona libre de comercio, asf como una asociaci6n 
(ALALC) formada por los pa1ses participantes. 

2.- "fijó un plazo de doce afios para liberar de restricciones 
al comercio entre los paises miernbros de la asociaci6n". 

3.- "Estableci6 un régimen de liberacidn gradual cie aranceles 
y otras restricciones fiscales o monetarias, a través de 
negociaciones peri6dicas en que se considerarfan listas de 
productos para tal efecto". 

4.- "Dispuso que las reducciones anuales de gravámenes serian 
por lo menos del 8% de los vigentes para terceros paises, 
y que se otorgarían confome a un principio de reciproci
dad, y 

5.- "Dejó abierta la posibilidad de que los países miembros -
de la Asociación coordinaran su política industrial y cel~ 
braran entre si acuerdos sectoriales de complentaci6n". 
( 121) . 

La zona de Libre Comercio no fué concebida como un fin en si 
mismo, sino como un medio para lograr "la ampliaci6n de las actuales di-
mensiones de mercados nacionales, a trav~s de eli~inaci6n gradual de las 
barreras al comercio intrarregional, (lo cual es) condición fundamental -
para que los paises de América Latina puedan acelerar su proceso de desa
rrollo econ6m'ico, en forma de asegurar un mejer nivel de vida para sus -
pueblosº. {122). 

"Según los propósitos de las partes contrastantes los objetivos 
principal es de largo alcance que se pretenden cristal izar al establecer -
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio son los de 1iegar a la -
consol idaci6n de un mercado común latinoamericano y, en consecuencia, el 
promover el proceso de industrializaci6n, mediante una progresiva comple
mentació~ a integración de sus economías, con miras a la obtención de prQ_ 
vechos recíprocos". (123). 

(121) .
(122) .-

(123).-

Aguilar M. Alonso.- Ob. Cit. pág. 159 
Tratado de Montevideo y Manual de divulgaci~n. Comité Intrerse-
cretarial México de la ALALC. Banco de México 1964,- p6'g. 3 
Tratado de Montenvideo.- Ob. Cit. pá'g. 3 
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d).- El Mercado Común Centroamericano 
"Al igual que en el caso de la ALALC, la Comisión Económica pa

ra América Latina fué quien planteó por primera vez en el año de 1950, la 
necesidad de que los cinco paises de Centroamérica adoptaran algan tipo -
de asociación. El proyecto empieza a cobrar forma con la creación del C.Q_ 

mité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, órgano dependie!!_ 
te de la CEPAL. Este Comité realizo una serie de estudios econ6rnicos con 
miras a concluir un Acuerdo Multilateral de Libre Comercio y previ:!nia la 
posibilidad de que la cooperación se extendiera a otros campos, tales co
mo infraestructura, planificación, fiscalidad, etc 11

• (124). 

"La presencia de este organismo de 1 a CE PAL, influyó en 1 os go
biernos de los países centroamericanos para que se creara en 1950 la Org! 
nizaci6n de Estados Centroamericanos (ODECA). Posteriomiente se 11evaron 
a cabo otros tratados en loG cuales se acordaban ciertas preferencias re
cíprocas en cuestiones de intercambio comercial, praparando así el camino 

c'al mercado Común Centroamericano. · Pl.lede. señalarse entre e11os el Tratado 
Triangular El Salvador-Guatemala-Honduras de 1955, Tratado Multilateral -
de Li.bre Comercio de 1958, Convenio sobre lncentivos Fiscales Unifonnes -
(1958) y Tratado de Integración de Guatemala-El Salvador-Honduras (1959)" 

(125). 
Con el objeto de acelerar el proceso de integración, en 1960 -~ 

Guatemala, El Salvador y Honduras firmaron el Tratado de Asociación Econ.Q. 
. mica Mutua. sin tomar en cuenta a Nicaragua y Costa Rica. En este docu.-
mento se aspiraba a concretar una Unión Aduanera en un plazo de 5 años. 

"La no inclusión en este tratado de Nicaragua y Costa Rica hizo 
pensar en la aparición de posibles problemas que podrfan dificultar el -
éxito de la asociación. Por lo tanto, se llevaron a cabo nuevas negocia
ciones y en diciembre de 1960 se finnó el Tratado General de Integración 
Centroamericana, con la participación de sólo cuatro pafses (Guatemala, -
El Salvador, Honduras y Nicaragua). Costa Rica se agregó hasta 1962". - -

i!g§l!------------------------------
(124). - Tamames Ramón.- Ob. Cit. pág. 252 
(125).- Ibid. pág. 255 
(126).- Ramos Galindo David.- lFin del Mercado Coman Centroamericano?. 

El Dfa, México, 8 de noviembre de 1972. p~g. 4. 
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Destacan como caracterfsticas sobresalientes el Tratado de Inte 
gración Centroamericana el que "los países miembros se comprometen a per
feccionar una zona de libre comercio en un peri6do no maycr de cinco años 
a partir de la fecha de su entrada en vigor y adoptar un arancel común en 
los términos del Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Graváme-
nes a la Importación firmado en Septiembre de 1959 11

, 

Se estableció también un arancel común hacia terceros pafses y 

se creó el Sanco Centroamericano de Integnci6n Económica (BCIE). Además 
se constituyeron los organismos necesarios para la aplicación del Tratado 
y para orientar las tareas tendientes a la integración económica: El Con 
sejo Económico, el Consejo Ejecutivo y la Secretarfa Permanente del Trat~ 

do (SIECA)". (127). 
El objeto primordial que los países centroameri~anos se propo-

nen alcanzar m2diante el mercado común es la superaci6n de los obstáculos 
que se oponen a su desarrollo, así como la ampl iaci6n del mercado interno, 
para propiciar el surgimiento de la 1ndustrializaci6n y no depender más -
de la exportación de unos cuantos productos de carácter primario. 

e).- El Acuerdo Subregional Andino. 
Los diferentes grados de avance en las economías de los pafses 

que integran la Asociación Latinoamericana de Libre Comerc'io, di6 lugar a 
resentimientos de parte de los países de menor desarrollo relativo. Esto 
y la ausencia de resultados aceptables en el seno de la ALALC prop'fci6 la 
creación de grupos subregionales como nueva altErnativa para el progreso 
de la integración. 

Son los países andinos lo que impulsados por su menor desarro-
llo frente a Brasil, Argentina, México deciden dar los primeros pasos ha
cia la creación de una nueva unidad económica, lo cual queda expresado -
por vez primera en la "Declaración de Bogotá, documento suscrito por Chi
le, Ecuador, Perú y Colombia en junio de 1966. 

La formación de mercados subregionales dentro de la ALALC fué -
aprobada en la Conferencia de Asunción, celebrada el año de 1967, con la 
participación de los Ministros de Asuntos Exteriores de todos los gobier

nos que fonnan la Asociación. 

(126).- Moscarella Joseph.- La Integración Económica Centroamericana. 
Del Libro de Miguel S. Wionczek: Integración de América Lati
na. FCE. México 1967. pág. 279. 
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A partir de este momento se llevaron a cabo varias reuniones 
preparatorias entre las representantes de los países interesados y en ma
yo de 196~, en la Ciudad de Cartagena Colombia, se firrr.6 el documento que 
di6 nacimiento al Mercado Subregional Andino, y que incluye a 1as Repúblj_ 
cas de Colombia, Chile, Bolivia, Ecuador y Perú. 

En la Conferencia de Asunción se destaca la situaci6n desventa
josa en que se encontraba este grupo de paises dentro de la ALALC, Por -
este motivo, además de aprobar la fonnaci6n de un grupo aparte se creó -
una Unidad Operativa de Asistencia Técnica a los países de menor desarro
llo relativo, que habría de tener como función el proponer fónnular ten-
dientes a equilibrar las ventajas que la zona de Libre Comercio proporci2._ 
naba a los países de mayor desarrollo. 

"La aceptación de la creaci6n de grupos subregionales dentro de 
la ALALC se basa, en el argumento de que tal medida agilizaría y ayudaría 
a una más rápida integraci6n del campo latinoamericano, ya que "el diálo
go entre cuatro pafses será mucho más fácil que el diálogo entre once". -
(128). 

"Los pafses que integran el Grupo Subregional Andino presenta-
ron otros motivos igualmente importantes que los ya señalados para empre!!_ 
der el camino de la asociaci6n. Chile, por ejemplo, se enfrentaba a un -
reducido mercado interior que impedfa enormemente su proceso de industri! 
1izaci6n. en un grado probablemente mayor que los demás pafses de la re-
gi6n. Además, en los momentos en que se planeaba la creaci6n del Pacto -
Andino, el comercio entre estos paises era casi nulo, de tal manera que -
sus productos de exportaci6n se intercambiaban con pafses·más distantes y 

en un plano de menor capacidad de negociación". (129). 

Con base en estas circunstancias el Mercado Subregional Andino 
se creó con vistas a intensificar las relaciones económicas entre los paf 
ses contratantes, fijándose como objetivo al liberaci6n automática e irr! 
versible del comercio, en especial aquellos bienes que no se producen en 
la región; así como la implantación de una tarifa común frente a terceros 

(128).- Tamames Ramón.- Ob. Cit. págs. 282 - 284 
(129).- FUt·tado Celso.- Ob. Cit. pág. 240. 
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países, previendo el establecimiento de una uni6n aduanera. Para la uni
formidad de la tarifa común externa se fijó corno plazo el 31 de diciembre 
de 1980; y para la liberacian total del comercio subrregional el 31 de <lj_ 

ciembre de 1985. 

B. - ACTITUD DE ESTADOS UNIDOS ANTE LA INTEGRACION LATINOAMERI

CANA. 

El proceso de integración económica de América Latina ha sido -
seguido muy de cerca por los Estados Unidos desde sus inicios. La posi-
ci6n que el poderoso pafs del norte ha adoptado durante todos estos afias 
se ha definido por su carácter oportunista y cambiante. Al principio, la 
actitud hacia la integración latinoamericana fué vista con ojos de descorr 
fianza y recelo después se le encubrió de cierta aceptación pero s.ujeta a 
condiciones y, finalmente, ante la imposibilidad de detener el proceso en 
marcha, como tampoco de participar abiertamente en él, se valió de su in
fluencia política y económica para mediatizarla y desviarla de sus verda
deros objetivos. 

Miguel S. Wionczek, aporta datos bien interesantes respecto a -
la actitud de Estados Unidos frente a la integración económica latinoame
ricana. En 1Jn artículo aparecido en la Revista de Comercio Exterior ana
l iza concienzudamente las dos primeras formas de actuar de EUA, valiéndo
se de argumentos basados en documentos oficiales, que hablan de la desa-
probación y desconfianza con que se mfraban los esfuerzos de América Lat.!. 
na por lograr la ·integración. 

"La intensidad de su deseo (de América Latina) de lograr el de
sarrollo, la diversificación y mayores niveles de vida frente a las cam-
biantes condiciones de los mercados extranjeros y a la inestabilidad de -
la relación de precios del intercambio, ha dado lugar a problanas que in
volucren 1os principios fundamentales del comercio y las finanzas, cuya -
significación histórica e importJncia práctica no es igual para los paf-
ses subdesarrollados que para los industrializados .•. " 

~lionczek cita el párrafo anterior para detacar la inconformidad 
de los Estados Unidos ante las modificaciones que ios pafses latinoameri
canos querfan llevar a cabo en sus relaciones económicas internacionales 
mediante la integración econ6rnica. Y es que en realidad, el temor de Es
tados Unidos era que la Unión econ6mica proyectada pudiera afectar las r~ 
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laciones tradicionales de dependencia, al imponer medidas restrictivas al 
comerc-io extraregional y a las inversiones extranjeras. 

Tal posición fué lo oue llevó a E. U, a calificar a la CEPAL co 
1110 "un organismo intruso en los asuntos del hanisferio, como defensor de 
peligrosos nacionalismos, y como competidor de la Organizacidn de Estados 
Americanos"; por el sólo hecho de haber sido desde el principio un ague-
rrido promotor de la integración lationamericana. 

Así fué como se valoró la actividad de la CEPAL y las conferen
cias y reuniones preliminares tendientes a lograr alguna forma de asocia
ción. 

la otra actitud de los Estados Unidos se presenta a partir de -
1959 y consiste, como ya se dijo, en aceptar la integración pero conforme 
a "ciertos requisitos". 

Los requisitos que la integración económica de América latina -
debia satisfacer fueron presentados por 1 os representantes de los Estadds 
Unidos, ante el Comité de los Veintiuno, órgano de la Organización de los 
Estados Americanos en febrero de 1959. 

En primer lugar, se habla de la formaci6n de "mercados regiona.
les" y no de un sólo mercado, como se propor.ía en 1 os estudios de la CE-
PAL. 

A continuación se presentan algunas de las condiciones que se -
exigían para la formación de esos mercados: 

1.- "Los arreglos relativos a mercados regionales deberán te-
ner como objetivo la reacción del nuevo comercio y el incremento de la -
productividad mediante la expansión de la competencia y no solo resultar 
en una desviación de las corrientes CQmerciales. Ello significa que ta-
les arreglos deberán preveer la liberalizaci6n del intercambio de todos -
los productos -no sólo aquellos con que los miembros puedan competir con 
los terceros países- y que los aranceles y otras restricciones aplicados 
por los miembros de un mercado regional a los no miembros, no deberán ser 
mayores ni más severos, después de la constitución del mercado, que antes 
de e 11 a". 

2.- "El gobierno d~ EUA no propicia arreglos que se limiten a 
establecer preferencias regionales, con poco más que una vaga esperanza -
de crear, algún día, un régimen de libre comercio". 
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3.- "El convenio deberá estar de acuerdo con los principios 
del GATT (Art. 24) relativos a la reacción de zonas de libre comercio o -
uniones aduaneras, y someterse a la aprobación de dicho organismo ..• Se -
cree, asi mismo que la inclusión dentro del GATT de la organización regi~ 
nal de comercio facilita ría las negociaciones para la gradual desapari- -
ción de las barreras al comercio con los pafses no miembros, a base de 
concesiones recfprocas, lo que est~ de acuerdo con el postulado de que 
los arreglos regionales deben constituir un avance hacia la liberación 

del comercio mundial". 
4.- "Los convenios comerciales regionales deberán procurar un 

mayor grado de competencia dentro del área ... No sólo se considera que -
la competencia intraregional incrementará la productividad y la inversión 
dentro del Jrea, sino que estas condiciones ayudarán a atraer capital pri 
vado extranjero". 

5.- ''.Los acuerdos regionales deberá'n no sólo preveer P.1 libre 
comercio en materias primas, sino tambi~n el libre movimiento de la mano 
de obra y del capital, en respuesta ~las fuerzas de la economfa. Mano 
de obra y capital deberán tener libertad para trasladarse a aquellos lug~ 
res donde puedan dar mayor rendimiento. En esta forma, se podrán logar 
de la integración económica los máximos beneficios". 

6.- "Todo convenio relativo a un mercado regional deberá pre-
veer el funcionamiento del comercio con monedas convertibles, ya que no -
se justifica ni la finna de convenios bilaterales de pago, ni un régi~en 

regional restrictivo, que im~lique la descriminación de los NO mianbros". 
De conformidad con ta.les condiciones, la integración latinoame

ricana habría de convertirse no un instrumento de desarrollo de la región, 
sino en una ampliación de los mercados de las grandes potencias, ya que, 
como se ve, lo que s& pide es la liberaci6n casi total del comercio con -
los pafses no miembros (o sea, los desarrollados), libre entrada al capi
tal extranjero, el uso de monedas convertibles (o sea, dólares o libras) 
y la libre competencia de los inversionistas extranjeros; todo ello en fa 
vor del "sistema ordenado de'I comercio mundial". 

Se dieron casos también, en los que se agregaba a estos requisj_ 
tos e·1 de que se creara un "mercado común hemisférico", en el que se in-

cluyera a Estados Unidos y a Canadá. 
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Desde luego, tal proposición no caus6 ninguna simpatia en el -
campo latinoamericano y fué rechazada al igual que la "sugerencia" de la 
creaci6n de varios mercados y pronto fueron suplantados por proyectos ne
tamente latinoamericanos. 

Las cosas s iquieron su curso normal y ante los avani:es de la in 
tegraci6n econ6rnica latinoamericana, los Estados Unidos no tuvieron otra 
cosa que aceptarla sin objeciones ni condiciones. 

Sin embargo, el imperia.lismu norteamericano ante la imposibilj_ 
dad de detener la marcha de la integración, como tampoco de imponerle sus 
propios lineamientos, efettu6 un cambio de táctica, y se mostrO no solo -
condescendiente, sino hasta dispuesto a prestar ayuda para acelerar la Í!}_ 

tegración regional. El objetivo salta a la vista. Estando dentro del -
mismo proceso de integraci6n serfa más fácil fijar el rumbo e influir en 
los alcances del mismo. 

A decir verdad, las cosas no iban a presentar gran dificultad. 
El gran problema de América Latina era el que se relacionaba con los re-
cursos financieros necesarios para promover la integración; y esos recur
sos los Estados Unidos los tenía en abundancia. Por lo tanto, era sólo 
cuestión de esperar el momento. 

En 1965, los cancilleres de los países de la ALALC se reunieron 
en Montevideo, con el objeto de revisar el grado de avance de la integra
ci6n. 

En esa Conferencia se puso de manifiesto el escaso cree imiento 
que durante esos cinco años se habfan podido lograr en el mercado intra
regional. Por tal motivo, empezaron los discursos y sugerencias sobre -
los caminos y las formas que se deberían de adoptar para impulsar el pro
ceso de integración. En esa ocasión, el representante de Brasil dijo al 
respecto: "Solamente los estudios de preinversiones en relación a los 
sectores básicos que se seleccionan para la integración ... requieren de 
50 millones de dólares ... Esa cifra dá una idea de la grandeza de los r! 
cursos que serán necesarios para financiar la integración misma.,. "Fel i!_ 

mente, añadió, contamos en este Continente con la Alianza para el Progre

so que podrfan ayudar a corto plazo, en los primeros gastos de preinver
sión y eventualmente en la financiación misma del programa". (130). 

(130).- Jiménez Lazcano Mauro.- Ob. Cit. pa'gs. 70 ~ 79, 
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La respuesta no se hizo esperar, apenas pasaron unos dfas el -
Secretario de Estado de Norteamérica expresó en la OEA: "Nadie en el Con
tinente debe suponer que los Estados Unidos teman la unidad de ~nArica L~ 
tina; por el rontrario, la apoyamos". 

En 1967, se aprobó en forma oficial la iniciativa presentada -
ror el Brasil en la Reunión de Montevideo. Esto sucedió en la Tercera -
Conferencia Extraordinaria Inte1·americana de Cancille1·es, celebrada en -
Buenos Aires. En la declaraci6n final se asent6 la conveniencia de "po-
ner el proceso de la integración de Latinoamérica bajo la sombra y prote~ 
ción de la Alianza para el Progreso", ya que, "ambas cuestiones" la inte
gración y la alianza constituyen un todo unitario. 

Pronto la ALPRO, por medio de representantes oficiales, di6 a ~ -conocer su beneplácito por la tarea que se les estaba encomendando y con
s ider~ndola como un hecho declaró: "la nueva meta principal de este orga
nismo es la integración er.on6mica de América latina". 

- De esta forma la integración econ6mica, que era un problema pu
i~amente latin0americano, pasó a ser compartido con el gran coloso del no!:_ 
ta sin tomar en cuenta que tal medida podrfa desviar los objetivos asen-
cial es de la asociaci6n, ya que la aportaci6n de ~l que en calidad -
de '~a" iba a facilitar, se dirigida esencialmente hacia las grandes 
anpresas establecidas en 1a regi6n, lo cual por ser generalmente (esas -
empresas) propiedad de extranjeros, los benefidos serían aprovechados -
por gentes ajenas al contexto latinoamericano. Por otro lado, el proceso 
de industrializaci6n a nivel regional que se pretendía alcanzar mediante 
la integración, se vería frustrada precisamente porque el financiamiento 
se aplicaba exclusivamente en industrias ya establecidas y no en la crea
ción de nuevas unidades de producción que ayudar~n a la amplación del me.r. 
cado regional. 

"El colocar el proceso de integraci6n económica bajo los patro
cinios de la ALPRO fué ratificado por los presidentes del continente reu
nidos en la Conferencia de Punta del 1 E~te en abril de ese mismo ano". --
(131). En ese momento el movimiento integracionista pierde su naturaleza 
... ~ .. ___ ... __ "'"_,.. ____ -.~ ----~- ... --.---"'" ,.._ .... -· 
(131).- Navarrete Jorge Eduardo.- La muerte de las ilusiones desarrollis 

tas. El Dfa, suplemento X aniversario. Mikico, junio de 1972, -
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autóctona y se convierte en un proyecto financiero cuyos beneficios ha-
brían de ser aprovechados en lo sucesivo por los grandes consorcios ex--

tranjeros establecidos en América Latina. De esta manera, "la integra- -

ci6n que en otras condiciones podrfa sin duda contribuir a hacer la Lati

noamérica una gran unidud econ6mica y aan política, tiende parad6jicamen-

te a convertirse en un instrumento empleado por los 111onopol los extranje-

ros para hacer posible su propia integración, tanto a través de formas de 

organización y combinación verticales corno horizontales". (132). 

En resumen, los Estados Unidos que en un principio se opusieron 

a la integración, ahora la apoyan e incluso la defienden en ocasiones en 

que algunos paises se ven desalentados por las escasas ventajas que el --

campo latinoamericano ha reportado. En ~fecto, desp~és de 12 años que 

lleva el proceso de integración latinoamericana los resultados dif1cilmen 

te pueden provocar actitudes optimistas. Debe subrayarse, sin anbargo, -

que la integración económica no es ni puede considerarse de ninguna mane

ra contraria al desarrollo latinoamericano. Es probablemente el camino -

más indicado hacia la independencia económica siempre y cuando se haga -

sin interferencias ni presiones extraterritoriales. Los gobiernos de - -

Jl¡nér·ica Latina deben impedir, ahora que la Alianza para el Progreso ha -

desaparecido, la creación de un nuevo organismo que con el pretexto de -

"ayudar" al desarrollo de la ."región. Demasiados problemas se tienen ya 

con la presencia de infinidad de empresas extranjeras que descapitalizan 

y obstaculizan un verdadero desarrollo econ6mico y social del área para -

aceptar nuevos planes de financiamiento que con el aparente aspecto bon-

dadoso de impulsar el crecimiento económico, lo único que hacen es forta

lecer el enriquecimiento de los grandes consorcios, tanto nacionales como 

extranjeros, (sobre todo a estos Ultimas propiciando así un crecimiento -

desequilibrado que acentúa las grandes diferencias socioeconómicas de Amé 

rica Latina ). 

C.- EVALUACION DE LA INTEGRACION 

Según quienes tienen a su cargo lá administración de los meca--

(132).- Aguilar Alonso M. Ob. Cit. pág. 179 
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nismos mis importantes de la integración, los resultados aan cuando no -
han sido sobresalientes pueden considerarse como aceptables, tomando en -
cuenta la serie de dificultades a los que se ha tenido que enfrentar en -
el transcurso del camino recorrido. 

Por ejemplo, el Secretario de Ejecutivo de la ALALC, Gustavo -
Nogarifios, al hacer un an~lisis de los logros y los obstdculos de la int~ 
grac ión la tinoa111ericana, ha :-::anifestado que después de diez años"... La 
ALALC ha logrado intensificar notablemente el comercio intrarregional, -
que ha aumentado en dos veces y media con relación a 1961. Dicho comer-
cio registra adem§s una considerable diversificación, habiéndose incorpo
rado al mismo numerosos productos manufacturados y bienes intennedios, -
los cual es en conjunto alcanzan el 401~ del total del intercambio. 

"Se han creado mecanismos aptos para proteger la relación econQ_ 
mica, tanto en el terreno estadístico como en el de la nomenclatura y los 
regimenes ... "Se ha estrechado la colaboración en el sector industrial a 
través de estudios sectoriales y de la suscripción de una serie de acuer
dos de complementación ... "Se han suscrito acuerdos en materia de trans-
porte marítiu10 y terrestre, a pesar de que el tratado no hace mención a -
este tipo de problemas, lográndose además, en la práctica, un sensible m~ 
joramiento de los sistemas respectivos ... y, finalmente, se está obtenie~ 
do una mejor capacitación técnica de las administraciones nacionales, a -
trav~s de las reuniones y estudios conjuntos". (133). 

Por otro lado, al referirse al estado actual del Mercado Común -
Centroamericano, el Dr. Carlos Manuel Castillo, Secretario General de 1a -
SIECA (Secretarla de Integracl6n Económica Centroamericana) ha dicho que: 
... "El movimiento del Mercado Coman Centroamericano orientó sus primeros 
avances hacia la creación de una unidad económica regional, independiente 
de los demás aspectos del sistana centroamericano. 

"Tratándose así de proceder gradualmente, protegiéndose de enfQ_ 
ques exageradamente ambiciosos, que hablan demostrado ser ineficaces. en -
anteriores experiencias". 

(133).- Mogariftos Gustavo,- Los diez primeros afios de la ALALC.- Revis
ta de Comercio Exterior, México, Vol. XX No. 4, Abril de 1970. 
pág. 311. 
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"Los logros alcanzados confii1nan la bondad del procedimiento -
adoptado ... "el crecimiento de las manufao::turas es elevado y el alto va-
lor agregado de los mismos; esto, tanto por la clase de actividades en -
que se ha centrado el desarrollo industrial y su vinculaci6n con el abas
tecimiento de bienes de producci6n de origen agropecuario, como por los -
avances que se han registrado en cuanto a la integración "hacia atrás" de 
diversas industrias". 

Debe advertirse que estas personas por estar ligadas estrecha-
mente al desarrollo de la integración, acentúan los logros obtenidos me-
diante este proceso y señalan s6lo de paso los problemas y obstáculos que 
según ellos son absolutamente normales y por los cuales se tiene necesa-
riamente que pasar. 

"Sin embargo, la rea 1 idad es que 1 a integración econ6mica en -
América Latina se presenta ante muy graves problemas; y lo peor del caso 
es que son los mismos países del área los que movidos por sus propios in
tereses obstruyen y dificultan el avance hacia los objetivos propuestos. 
La causa de esto estriba en la presencia de tres grupos de paises perfec
tamente definidos. Los de mayor desarrollo económico (Argentina, Brasil, 
y México), los que forman un grupo intermedio (Chile, Colombia y Venezue
la) y los más atrasados (Bolivia, Ecuador, Uruguay y Paraguay). Los dos 
últimos grupos de países insisten en que poco o nada reciben en cuanto a 
las ventajas de la liberación comercial y que lo que está sucediendo es 
que cada vez más se convierten en mercado exclusivo de los tres más gran
des. Por su lado Brasil, Argentina y M€xico han dado muestras de su poco 
interés en conceder las concesiones unilaterales, comerciales y de otro -
tipo, que el resto de los países les piden. Esto obedece a que las expor.. 
taciones de los tres grandes no dependen en gran medida de su comercio -
en el seno de la ALALC". (134). 

Fué por esto que en 1969, ante la poca cooperación de parte de 
la mayoría de los países del área para cumplir con los compromisos esta-
blecidos mediante el Tratado de Montevideo, se convoc6 a la Novena Confe-

(134).- S. Wionczek.- Surgimiento y decadencia de la integración Lati
noamericana. Foro Internacional. Mflxico, Vol. XI. l junio -
septianbre 1970. pá'g. 11y12 . 
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rencia Anual de las partes contratantes de la ALALC, en donde después de 
revisar los problemas existentes, se llegél a la conclusi6n de la imposibj_ 

l idad de concretizar los objetivos en el plazo fijado. Por tanto, en el 

Protocolo de Caracas, nombre que se le did al acuerdo tomado en esa reu-

nión, se estipuló ampliar la consolidación de la zona de libre comercio -
de 1973 a 1980. Se establece, adenás, que los paTses miembros bajen s6lo 

un 2.9% (contra el 8% que estaba fijado) de su promedio ponderado de los 

aranceles aplicables a todas 1as importaciones, así corno la suspensión de 

la llamada lista común de productos no gravados hasta 1974. 

Esto representó un triunfo para los países mayores ya que - - -

"creen, y quizá con razón, que el grado de 1 iberaci6n de aranceles ya ob

tenido les permite expandir sus exportaciones en el área sin necesidad de 

tener que aceptar comriromisos no comerciales hacia los miembros menos --

desarrollados de la ALALC. 

En efecto, si se comparan exportaciones de los tres países mayQ_ 
res {Argentina, Brasil y México), con la.sola inclusión de Venezuela, co.!!_ 

t1·a el tütal de las exportaciones intrarregionales, veremos qu~ represen
tan el 63% del total en el año de 1970". (135). 

"En lo referente a la liberación de1 comercio en toda el área -
en su conjunto, los resulta dos no son realmente muy a 1 entadores si se to

man en cuenta que e11 1950 el comercio interregional represent6 un 10.5% -

del total de las exportaciones; y que en 1960 esa cifra decreció a un - -

8.6%. Durante la década de los 60 se registraron algunos awnentos en el 

comercio; pero la tendencia en los últimos años no es realmente sigr.ific! 

tiva. En 1965 el comercio intralatinoamericano alcanz6 el 11.0% y en - -

1969 se conservaba en los mismos niveles, incluso se presentó un creci

miento pasando al 11.1% 11
• (136). 

El comercio entre las nác i enes del Mercado Común Centroameri ca .. 

no se mostró más dinámico durante la década de los sesenta. No obstante, 

los progresos registrados no son de ninguna manera aceptables ya que uno 

(135).- Moleon Ary.- Se duplicó en 10 años el comercio entre paises lati 
noamericanos. El Día, MÉ!xico 23 de mayo de 1971. -

(136).- M. Bueno Gerardo.- Los posibles efectos de 1a integración sobre 
el comercio de los pa ?ses latinoamericanos en la dl!cada de los se 
senta. El Dia, Ml!xico 13 de noviembre de 1972. 
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de los países de menor desarrollo de la ALALC superó los niveles alcanza

dos. 
"Las exportaciones intrarregionales de Costa Rica que en 1961 -

representaban el 10.9% del total de su comet'cio externo pasaron al 23 ,6% 

en 1970; las de El Salvador saltaron de 18.9% al 32,4%¡ las de Guatemala 

del 13.1~ al 36.5% las de Honduras de 16.8% al 14.95% y los de Nicaragua 

del 18.5% al 27.0%". (137). 

El Paraguay registr6 un 38.2% del total de sus ventas en su co

mercio con sus vecinos, cifras mayor al promedio de 26.9% de las cinco n! 

ciones centroamericanas. 

En lo que respecta al comercio entre las naciones del Pacto An

dino, la situación tampoco representa notables adelantos. El volúmen del 

comercio del Perú con el resto de los países que forman el subgrupo repr~ 

sentó el 9.6% del total de sus ventas en el lapso 1961-65, pasando a ser 

sólo e1 6.4% entre 1966-70; los de Colombia subieron del 3.3% al 13.1% y 

los de Chile se mantuvieron casi igual p\.les evolucionaron del 9.1% al - -

10.2%. 
Conforme a es to, se requiere de muy buena voluntad para aceptar 

que los mecanismos de la integración latinoamericana han arrojado result! 

dos notorios en la liberación del comercio intrazonal. Se está lejo3 --

nues de los demás objetivos establecidos en los acuerdos constituídos de 

cada uno de estos grupos regionales, tales como la especialización de las 

economfas; aumento de las exportaciones de manufacturas; el impulso a la 

industrialización mediante la sustitución de importaciones. Así como ta!!!_ 

poco se ha logrado establecer mecanismos adecuados para resolvel' las difi 

cultades presentadas por los países de menor desarrollo económico relati ·· 

vo. 

Como antes se expresó, lo peor del caso es que en la conforma-

ci6n de esta situación ha jugado un papel muy importante el poco interés 

que los países más grandes han demostrado al convertir los modestos avan

ces de la integración en un instrvmento que es utilizado para reforzar su 

(137).- Moleón Ary.~ Ob. Cit, 
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posición y en un medio para aumentar sus exportaciones, pasando por alto 
el verdadero y Qltimo fin de este proceso, que es el de llegar a la crea
ción de una unidad econ&mica latinoamericana. 

"Estados Unidos ha estado aprovechando oportunamente tales dif~ 
rencias y ha fortificado así el tipo de relaciones comerciales que má's le 
conviene, o sea, el bilateralismo. Por su lado, los paTses latinoameric~ 
nos en vez de dirigir sus esfuerzos hacia la integración, se preocupan -
más por lograr concesiones especiales de parte del dador de "ayuda". El 
que la integración marche o no, parece tenerles sin cuidado y hasta pre-
fieren que Estados Unidos reduzca sus partidas de dólares dirigidos a la 
integraci6n para que as'f aumente la cantidad que cada uno en particular 
pueda conseguir por separado". (138). 

Indudablemente que mientras persista esta situación es difícil 
esperar la consolidaci6n de una zona de libre comercio, y mucho menos un 
mercado común latinoamericano, a pesar de la ampliación del peri6do y de 
las renovadas promesas de cooperaci6n común. 

Por otro lado, debe destacarse el lugar que ocupan las empresas • 
• 

multinacionales en el proceso de integraci6n latinoamericana, los cuales 
parecen ser las únicas conformes con los adalantos logrados y con la decj_ 
si6n de que el proceso debe de continuar. 

La base de la creciente intervenc i6n de estas empresas radica - -
en algunas disposiciones de los Tratados constitutivos de los diferentes 
grupos integracionistas latinoamericanos. Por ejemplo, en el Tratado de 
Montevideo se establece que: 

11Art. 16. Con el objeto de intensificar la integración y comple -- -mentaci6n a que se refiere el Artículo 15, las partes contratantes: 
a).- Realizarán esfuerzos en el sentido de promover una gradual 

y creciente coordinación de las ~espectivas polfticas de industrialización 
patrocinando con este fin entendimientos entre representantes de los sec
tores económicos interesados; y 

b) .- Podrán celebrar entre sí acuerdos de complementaci6n por -
sectores industriales. 

(138).- S. Wionczek Miguel.- Ob. Cit. pág. 15. 
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De acuerdo con esto, los "acuerdos de complernentaci6n por sect.Q_ 
res industriales" se han venido tomando, desde que se cre6 la ALALC, por 
los representantes de las empresas de cada pai's, en las llamadas Reunio-
nes sectoriales. Pues bien, una corporaci6n multfnactonal que tiene sub
sidiarias en cinco, seis o más pa1ses latinoamericanos está en posibilid! 
des de quedar representada en las reuniones sectoriales en un número - -
igual al de sus subsidiarias. Asf se di6 el caso de que en 1969 una cor
poración multinacional estuvo representada por seis de sus subsidiarias, 
que formaban parte de sies países de ,llmérica Latina. La preponderancia -

de sus intereses queda manifiesta en las decisiones tomadas si se recuer
da que son once los países que forman la ALALC" (139). 

De 1961 a 1970, se han concluido 16 acuerdos de complementación ...... 
industrial entre los países de la ALALC y todos el los se refieren a sectp_ 
res industriales en los que tienen participación importante, generalmente 
mayoritaria, las corporaciones multinacionales. No s61o eso, sino que -
además, los gobiernos de dos o niás paise.s otorgan las reducciones arance
larias solicitadas por las empresas que participaran en las reuniones se~ 
tori al es en las cua 1 es se toman acuerdos que normalmente zon aceptados y 

suscritos por esos gobiernos. Pero las empresas no proponen la reducción 
de las tarifas aduaneras para luchar competitivamente. Eso está ya fuera 
de moda. Cada una de ellas va a producir, en un pafs, uno o varios de -
los productos favorecidos que la reducirían. Así, por detrás del acuerdo 
arancelario, que los gobiernos suscriben pensando que van a crear un mer
cadc competitivo mayor o ampliado, se encuentran los acuerdos privados e~ 
tre las compafifas por medio de los cuales cada una de de ellas especiali-
za su fábrica, en cada país, en alguna l fnea de productos. La consecuen
cia es transparente; ni el gobierno ni el público del pafs respectivo sa-
ben como evoluciona su dependencia de los bienes externos que pueden ser 
de importancia estratégica o vital para el buen funcionamiento de sus si.§_ 
tema nacional. 

Queda demostrado así el gran interés que tanto el gobierno de -

(139).- Iani Constantino.- La crisis de la ALALC y las corporaciones 
tránsnacionales. Revista de Comercio Exterior. Mª"ico, Vol. 
XXII, No. 12, diciembre de 1972. pSg. 1122. 
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los Estados Unidos, como las ar.presas multinacionales tienen porque la i!!_ 

tegraci6n latinoamericana se sostenga y siga adelante, No obstante, la - -
opinión de algunos autores de la región se expresa en el sentido de que -
la inversi6n extranjera es lo único que puede impulsar el proceso de int~ 

graci6n y se lomentan de que en los 11ltimos tiempos los gobiernos de Amé

rica Latina ha empezado a crear una serie de obst§culos a este tipo de in 
.,..--- -·· -· 
versiones. Asf, Miguel S. Wionczek, que por un lado nos presenta una ex~ 

posición bastante clara de los problemas que los mismos pafses latinoame

ricanos han interpuesto a la integración por otro, considera la inimadve~ 
si6n contra las empresas multinacionales como otro obst8culo a la integt'! 

ci6n. Si realmente existe esa animadversión hacia las inversiones extra!!_ 

jeras representadas por las corporaciones multinacionales, debe conside-

rarse como signo saludable que hace pensar que los gobiernos de este sub

contienente están dando los primeros pasos tendientes a iniciar el desa-

rrollo económico con verdadera independencia. De otra fonna, se continua 

ria en el mismo estado de cosas, en el que la integración, ni marcha al -

nivel de ritmo deseado, ni los beneficios son de provecho propio. Cabe -

citar aquf lo que un norteamericano, (George Ball) escribe: 

"¿c6mo puede un gobierno nac iona 1 hacer un p 1 a n econ6mico, cori 
alguna seguridad si una Junta de directores, reunida a cinco mil millas 

de distancia, puede, por el cambio de sus patrones de compra y produc- -

ci6n afectar de modo importante la vida económica del país?". (140). 

Lo que si es desalentador y realmente nocivo para la integra--
ci6n entre los países más grandes de la región; así como las disputas por 

los "favores" del gran patrón, tal como lo señala Wionczek. Por tanto, -

lo que se requiere, y en lo cual se debe insistir, es la formación de un 
frente común a fin de que, con el concurso de esfuerzos, se pueda partic.!_ 

par en i gua 1 dad de circunstancias en el ac tua 1 sis tema de relaciones eco

n6mi cas internacionales, representado por la presencia de grandes y bien 

organizados bloques de países. 

2.- AMERICA LATINA EN LAS CONFERENCIAS DE LA UNCTAD 

(140).- Ianni Constantino,- Cb, Cit, pág. 1126. 
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A.- Antecedentes de la UNCTAD 
El 19 de diciembre de 1961, el Consejo Económico y social de -

las Naciones Unidas .(ESOSOC), declaró que los años de 1961-1970 habrTan -
de constituir el "Decenio del Desarrollo". Esta resoluct6n significaba -
que todos los países que formaban parte de las Naciones Unidas se compro
metían a unificar sus esfuerzos para impulsar el desarrollo econ6rnico, en 
especial en los países más atrasados. En esa ocasión se fij6 como meta -
un crecimiento global del 5% del PNB durante los diez aHos consecutivos, 
con lo cual se habría de alcanzar un crecimiento total de 63%. 

Lo que llevó a las Naciones Unidas a tomar tal decisión fué la 
notable posición de desventaja que los países subdesarrollados guardan -
dentro del conjunto del« economía mundial, así cerno las injustas condi-
ciones prevalicientes en el comercio exterior de estos pafses con los más 
evolucionados. Los ingresos en divisas de la mayoría de los subdesarro
llados dependen de la exportación de productos básicos, que constituyen -
todavía unas cuatro quintas partes de su comercio de exportación. El CO_!l 

tinuo deterioro de los ténninos cte ifl'tercambio, los bajos niveles de las 
tasas de desarrollo y el crecimiento aumento de la deuda pGbl ica en los -
pa~ses de Asia, Africa y Jlmérica latina, invitaba a la creación de algún 
tipo de mecanismo en el cual se discutieron exclusivamente cuestiones de 
comercio y desarrollo. 

En la resolución por medio de la cual se establecía el primer -
Decenio del Desarrollo, se incluy6 una solicitud a'l Secretario General de 
la ONU en el sentido de que auscultara la posibilidad de que en un tiempo 
razonable, se llevara a cabo 1Una Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre Comercio y Desarrollo". 

Esta idea no tuvo muy buena acogida por parte de los pafses in
dustrializados, qujenes ya tenían su Acuerdo General Sobre Ar~nceles de -
Aduanas y Comercio. (GATT).· No obstante, el Consejo Económico y Social -
de las Naciones Unidas convocéi la "Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo 11

, cuyas siglas (UNCTAO) habfan de utilizarse en 
lo sucesivo como referencia. 

De esta manera, el 23 de marzo de 1964, did principio en Gine-
bra, Suiza, la I Reunión de UNCTAD, después de tres periódos preliminares 
de sesiones que dejaron preparado el escenario. 
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Actualmente la LINCTAD está integrada por 140 miembros; dividi-
dos en cuatro grupos; Grupo f\, formado por los pa fses de Africa, Asia más 
Yugoslavia; Grupo B, femado por los países desarrollados de economía de 
mercado; Grupo C, integrados por las naciones latinoamericanas; y Grupo -
O, fom1ado por los países socialistas de Europa Oriental. 

A raíz de la I Conferencia se crea el Grupo de los 77, formado 
por los países de los grupos A y C. Este grupo no está institucionaliza
do y funciona informalmente. 

La organización de la UNCTAD presenta 1as siguientes caracterf~ 
ticas: El órgano permanente es la Junta de Comercio y Desarrollo. formado 
por 55 Estados miembros. Se reune dos veces al año y funciona con las si 
guientes comisiones: Manufacturas, Productos básicos, Comercio invisi- -
ble y de financiación relacionada con el ccxnercio; y Transporte MarHimo. 
También esta la Secretaría General. Este cargo lo desempeña el venezola
no Manuel Pérez Guerrero.- Anteriormente estuvo en él Raal Prebisch. 

B.- AMERICA LATINA EN LA CONFERENCIA DE GINEBRA 
A partir del momento en que· las Naciones Unidas convocaron ofi

cialmente a la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo que habría de rea
l izarse en Ginebra, los gobiernos latinoamericanos iniciaron los prepara
tivos pertinentes a fin de organizar un frente común en dicha Conferencia • 
Para ello se encomendó a un grupo de técnicos gubernamentales ia misión -
de estudiar los principales problemas de la región, con el objeto de for
mular recomendaciones que sirvieran de base para la elaboración de un - -
acuerdo final. "Esta reunión empezó sus deliberaciones el 20 de enero de 
1964 en la Ciudad de Brasilia, y a su vez, tomaron como punto de partida 
un estudio elaborado (exprefesamente para esa reunión) por consultores de 
la CEPAL. En este estudio se presentó un análisis exhaustivo de los más 
graves prool emas económicos de América La ti na dentro del contexto intern!!_ 
cional. En él se destaca el gradual decaimiento del nivel del comercio -
exterior a partir de la década de los cincuenta, hasta llegar a represen
tar sólo el 6.5% de las exportaciones mundiales a principios de los años 
60. El comercio con lo~ Estados Unidos que representaba el 35~ de sus -
importaciones en 1948, bajó al 22% en el mismo periódo. Igualmente, la ~ 

participación de América Latina en el comercio de la Comunidad Económica 
Europea, había descendido desde el 8 y 9 al 5.5%. Se hace notar también 
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que el continuo deterioro de los precios disminuy6 el valor de las expor
taciones latinoamericanas per-c8pita de 58 d6lares a que llegaba en 1930, 
a sólo 30 dólares P.n 1960-63, En fin, se hace una revisidn detallada de 

la situación que prevalecí'a en las relaciones econ6micas intet·nacionales 
de América Latina". (141). 

Los técnicos gubernamentales reunidos en Brasilia concluyeron -
un documento en el cual se plantearon una serie de recornendaciones basa-

das en el estudio de la CEPAL, y en marzo de 1964 se presentó ante los -
representante3 de los Gobiernos latinoamericanos, quienes en Alta Gracia, 

Argentina, elaboraron el documento final que habrfa de integrar las denan_ 

das que se presentarían ante la PrimP.ra Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Comercio y Desarrollo, 

a).- La Carta de Alta Gracia, 

Como antes de dijo, en A1ta Gracia, Argentina, se llevaron a C! 
bo las reuniones entre los representantes gubernamentalP.s de los pafses -
latinoamericanos que culminaron con la firma de la "Carta de Alta Gracia" 
el 8 de marzo de 1964. 

Este documento constituye un verdadero suceso si se toma en - w 

cuenta que es la primera vez en la histo-ria de Am~rica Latina en que los 
pafses sacrifican el interés particular a favor de una postura unificado
ra con vfas a fonnar un frente común. 

La Carta de Alta Gracia representa la primera denuncia que se -
hace en forma conjunta de las injusticias que llevan implicitas las rela
ciones comerciales, financieras y de todo tipo que los pafses más fuertes 

han impuesto a Latinoamérica. En este documento se protesta por " ... La 

estructura acutal de comercio internacional que tiende a ampliar labre-
cha qlle separa los niveles de vida de las naciones al impedir a los que -

estas necesidades de crecimiento económico y al polarizar los conocimien

tos técnicos y elanentos de bienestar en los pafses que ya cuentan con -
al tos niveles de ingresos". (142). 

(141).- Revista de Comercio Exterior. Enero de 1964. pSgs. 9 y 29 
(142).- Carta de Alta Gracia. Revista de Comercio Exterior. Ml!xico, 

marzo de 1964, pá'g. 162, 
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Igua'lmente se subraya que" ... A los países industrializados be 
neficiarios del régimen vigente, cabe por tanto la responsabilidad princi 
pal en la soluci6n de los defectos y contradicciones propias de ese sist~ 

ma, contribuyendo a un cambio de la estructura acutal del comercio para -
pennitir así una distribuci6n más equitativa de la riqueza, que fortalez
ca el ritmo de crecimiento de los países en desarrollo, Esta responsabi
lidad es de todos los países industrializados cualquiera que sea su régi
men econ6m i co" . 

En lo referente a las demandas que los países latinoamericanos 
plantearon ante la Primera UNCTAD y que, por consiguiente, representaron 
la posición del bloque latinoamericano en esa conferencia, pueden anotar
se como más importantes las siguientes: 

La Conferencia debe establecer una nueva estructuración del co
mercio internacional, y con este fin deberá: 

11 Formular los principios y las nonnas de operaci6n que deberán 
regir el comercio internacional ... ; establecer bajo el patrucinio de las 
Naciones Unidas, procedimientos y mecanismos institucionales adecuados p~ 
ra asegurar el cumplimiento de las decisiones de la Conferencia ... ; pugna 
por una nueva estructuración del comercio internacional con base en un -
tratamiento preferencial, generalizado y no discriminatorio, en favor de 
todos los países en vías de desarrollo". 

Los países Latinoamericanos demandaban además, que "los países 
en vías de desarrollo no debían estar sujetos a reciprocidad por las con
seciones o preferencias que les otorguen los países desarrollados, ni que 
tales preferencias se extiendan a otros países desarrollados 11

• 

Proponían también que los países en vfas de desarrollo que se -
otorguen preferencias entre sí, no deben exterderla a los países desarro
llados. 

En resumen, este cuerpo de propuestas y demandas integraron la 
exigencia, de parte de los países latinoamericanos, de que se revisaron -
y modificaron los conceptos tradicionales que rigen las relaciones econ6-
micas internacionales. 

b),- Acuerdos finales de la I UNCTAD 

Durante el tienpo que duró 1a Primera Conferencia de la UNCTAD, 
.los países latinoamericanos se unieron a los países asiáticos y africanos 
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y formaron el entonces llamado Grupo de los Setenta y Cinco. Estos pai-
ses unificaron sus demandas y sus esfuerzos con el objeto de presionar a 
los industrializados a que adoptaran medidas efectivas tendientes a hacer 
más equitativas las condiciones que rigen en el comercio y las rélaciones 
econ6micas internacionales. 

El Grupo de los Setenta y Cinco, concentr6 tedas sus recursos -
en la tarea de comprometer a los pafses fuertes de occidente y del bloque 
soviético a que aceptaran las siguien.tes demandas: 

1.- "Abolir toda clase de obstáculos y restrucciones que re--
caen sobre productos básicos de las ·regiones subdesarrolladas; 

2.- "Modificar radicalmente sus propias polí'ticas agrícolas -
que no solamente limitan el acceso a sus mercados a los productos de las 
~reas en desarrollo, sino que crean fuertes comp2tencias en escala mun- -
dial; 

3.- "Acordar ün trato preferencial -no sujeto a recfprocidad a 
las importaciones de productos manufaturados y semimanufacturados prove-
nientes de los países en vías de desarrollo; 

4.- "Ayudar a los países subdesarroilados a la resolución del -
problema de la salida de divisas por cuenta de invisibles {servicios fi~

nanci eros,· transporte de mercancías, etc.), mediante me~-~~-ª-~.S9._ncr:_~~a.s ,y 
5.- "Aumentar la ayuda económica en función de la esperada d-i'i-

minuci6n de los gastos militares debido a la progresiva mejoría de las r~ 
laciones políticas entre Occidente y el Oriente". (143). 

Desde luego, los paises industrializados votaron en contra de -
estos requerimientos, de tal manera que en un momento se pensó que la Co!!_ 
ferencia estaba destinada al fracaso debido a la inconmovible actitud de 
los dos grupos de países. 

Al grupo latinoamericano se debió que aquello no terminara tal 
como empezó, ya que en las últimas reuniones propusieron una f6rmula con
ciliatoria que fué aceptada por las dos partes en pugna. Por medio de ei 
ta f6nnula se desistía de las demandas de acción inmediata y se acept6 ~ 

(143) .- Revista de Comercio Exterior.- Lll Conferencia de Ginebra, 
lExito o Fracaso?. Mªxico, junio de 1964. pSg, 381, 
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que las mismas se fueran resolviendo en posteriores reuniones, a cambio -
de que los países industrializados aceptaran la creaci6n de un organismo 
mundial sobre comercio y desarrollo que distaba con mucho al originalmen
te exigido. 

De conformidad con esto, las propuestas latinoamericanas queda
ron inscritas en el Acta final a manera de recomendaciones, las cuales r~ 
sultaron bastante diluidas, tanto por los dtferentes puntos de vista de -
los países africanos y asiáticos, como por la oposición de los paises in
dustrial izados. Esas recomendaciones quedaron insertas en la segunda pa!:_ 
te del acta final en el órden siguiente: "Principios; problemas interna
cionales que plantean los productos básicos; comercio de manufaturas y sg_ 
mimanufacturas; financiación de la expansión del comercio internacional y 
fomento del comercio invisible de los paises en desarrollo; disposiciones 
institucionales; problanas especial es y probl anas de trabajo" (144). 

Respecto a la propuesta de la creación de un organismo mundial 
sobre comercio y desarrollo la Conferencia hizo la recomendación a la - -
Asamblea de las Naciones Unidas de qu~ estableciera la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre comercio y desarrollo como 6rgano de la Asamblea -
General y que previera un procedimiento de concil iaci6n. 

C.- AMERICA LATINA EN LA CONFERENCIA DE NUEVA DELHI 
"Sin duda alguna, el más notable triunfo para Jlrnér.ica Latina en 

la Primera Conferencia de la UNCTAD fué la acentuada participación que en 
fonTia conjunta y organizada realizaron todos los finnantes en la Carta de 
Alta Gracia. A raíz de esto, la Comisión Especial de Coordinación LatiriQ. 
americana (CECLA}, que nacíera en novianbre de 1963, precisamente con la 
finalidad de realizar los estudios preliminares de los problanas que Amé
rica Latina habría de presentar ante la Conferencia de Ginebra, se conso-
1id6 como órgano pe'flllanente de discusión y fué institucionalizado ofi--
cialmente el afto de 1964, por medio de la Declaración de Lima". (145). 

(144) .

(145} .-

A partir de esa fecha la CECLA se convirtio en un amplio foro -

El Mercurio.- Primer Periódo de Sesiones de UNCTAD se realiz6 
en Ginebra.- Santiago de Chile, 13 de abril de 1972. 
Petricioli Gustavo.- La Unión de Am@rtca Lattna ante los PROBLE 
MAS del Desarro11o. Revi'sta de Economfa, Vol. XXX, No. 10 ~ 
Octubre de 1967, p~g. 305, 
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donde los países de la regi6n se reunen con el objeto de armonizar los -
diferentes criterios respecto a los problemas que les aquejan; así como -
el de unifi¿ar las polfticas a seguir. 

Despu~s de su función la CECLA se reuni6 en Buenos Aires a pri[ 
cipios de 1966 con el ffn de perfeccionar su funcionamiento, quedando de
bidilmente establecida en la Tercera Reunión celebrada en México, el mes -
de julio de ese mismo año. Es esta reunión se dejaron sentadas las bases 
para que en lo suce~ivo este organismo estudiara y decidiera la posición 
de Latinoamerica én los diversos foros internacionales. 

De esta manera, la Cuarta Reunión de la CECLA efectuada del 25 
al 30 de septianbre de 1967, en la Ciudad de Bogotá, se dedicó esencial-
mente a la revisión de los resultados de la primera UNCTAD y al estudio -
de las propuestas que el bloque latinoamericano habrfa de presentar en la 
Primera Reuni6n Mi11isterial del Grupo de los 77. la cual se llevada a -
cabo en Argel (en el mes de octubre del mismo año) con el prop6sito de -
unificar las demandas que plantearían lo.s pafses subdesarrollados en la 
Conferencia de Nueva Delhi. 

a). - La Carta de 1 Tequendama 
"Carta del Tequendama'' fué el nombre que se le di6 al documento 

final que surgi6 de la Cuarta Reunión de la CECLA. En este documento qu~ 
ciaron integrados todas las aspiraciones de los pafses latinoamericanos, -
quienes con base a la experiencia de la Primera UNCTAD y de los escasos -
resultados de la misma, adoptaron una actitud objetiva e insistieron en 
sus demandas y en la ejecuci6n de los acuerdos entonces tomados. Así, -
incluyendo en sus propuestas a todos los países del mundo subdesarrollado 
declararon: "Los países en desarrollo tomando en cuenta los trabajos re~ 
lizados por los 6rganos de la Conferencia, desean, entre otros objetivos 
fundamentales, alcanzar con ocasi6n del segundo periódo de sesiones de la 
UNCTAD, acuerdos concretos con los paises desarrollados, sobre cuestiones 
especff~cas". (146). 

(146).- Carta del Tequendarna.- Revista de Economfa. México. octubre 
de 1967. pág. 304, 

117 



Se hacía referencia con esto a los débiles acuerdos tomados en 
e1 primer peri6do de sesiones, en los cuales los países desarrollados lo
graron finalmente que las disposiciones quedaran establecidas en una ter
minología vaga y ambigua y con plazos de cumplimiento indefinidos. 

Entre los diferentes asuntos tratados en la Carta del Tequenda
ma sobresalen como más importantes las propuestas siguientes: 

"Que se adopte un programa de 1 iberalización arancelaria y no -
arancelaria para los productos b~sicos cuya exportación interesa a los -
países en desarrollo ... ; Que con base en los acuerdos de la I UNCTAD ref! 
rentes al establecimiento de condiciones generales de libre acceso para -
productos primarios, los países en desarrollo insistirán en el cumplimie~ 

to de los acuerdos alcanzados en la misma ocasión en materia de elimina-
ci6n de preferencias discriminatorias en perjuicio de pafses en desarro~
llo; ... libre acceso de las manufacturas y sernimanufacturas originarias 
de los países en desarrollo a los pafses desarrollados, con la elimina--
ci6n total e innediata de aranceles y de toda restricción no arancelaria¡ 
... que se de cumplimiento a lo dispuesto en la l UNCTAD en cuant-º--ª-P-_t:n,,.. 
pors_ionar recursos fif1ª.Dkteros a los pa ises._e_n_d.esarr.QUP. .. eJJ una ca11.t1Q.fill ·-- ---.-·---"·-~---~-·- "~-·~....... ····--·-" .... -~ 

mínima neta que se iiprox ime lo más pos i b 1 e a 1 1_% __ ,dgJ producto brutº ... -9~. --
~---~-·~· .. ····--·~· ··-- -----· -........... ··- ...... -~--~~..... ~-·-~- .. .. . ,. . . 

los países desa~~olJ~9os_La.pl icaci6n de fletes promociona1es tendientes -
a facilitar la exportación de productos manufactu1·ados de los países en -
desarrollo, elaborados con sus materia:; primas; el íminac i6n de las práctj_ 
cas contrarias a los países en desarrollo en las conferencias marítimas y; 
expansión del comercio con los países de economía centralmente planifica
da" {147). 

Como ya se dijo, este documento se presentaría en la Conferen-
cia de Argel del Grupo de los 77, donde se discutirfa junto con los pre-
sentados por los países africanos y asiáticos. Tal circunstancia motiv6 
que el programa de acción latinoamericana quedara sensiblemente desfigur~ 
do, en virtud de que la necesidad de fonnar un frente común a la concili!!._ 
ción de las diferentes posiciones. "Esta cambi6 de enfoque redujo las -
posibilidades de negociación en Nueva Delhi, porque en lugar de concen--

(147}. Carta del Tequendama.- Ob. Cit. 
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trar nuestros planteamientos ante los pafses industrializados en asuntos 
concretos, negociables, le di6 al nuevo documento (Carta de Argel) el ca

rácter de un ~~~jf_i_~_s_tc:>J_~~-e.~~~· difícil de ser usado como base de nego-
ciaciones específicas". (148). 

b).- Acuerdos finales de la II UNCTAD 
La Conferencia de Nueva Delhi se desarrolló en un momento en -

que los países industrializadcs se preocupaban rn~s por los problemas pol! 
ticos y económicos, como la intensificación de la guerra de Vietnam y la 
crisis internacional del oro, que por lo que acontecía dentro del seno de 
la UNCTAD. Además, la mayoría de los representantes de los países subde
sarrollados en lugar de que llevaran al terreno de las negociaciones, lo 
dedicaron a la exposición de largas e insustanciales piezas oratorias. 
Esto desde luego que afectó tanto la calidad como la cantidad de acuerdos 
tomados, de le cual los países industrializados no se mostraron muy enfa
dad0s. 

En el campo de la "ayuda" económica a los países subdesarrolla-~ 
dos, los logros obtenidos consistentes en el compromiso de parte de los -
países industrializados a dedicar el 1% de su producto nacional bruto, c~ 
recen de consistencia, ya que estos últimos países se negaron a fijar la 
fecha de aplicaci6n de este compromiso. Unos proponían como límite el 

año de 1972, (Francia), otros 1975 y la mayoría, especialmente Estados 
Unidos se pronunciaban por cumplir ese compromiso "cuando su situación -
económica lo permitiera 11

• (149). 
En cuanto al acceso preferencial de manufacturas _Y semimanufac

turas originarias de los países subdesarrollados a 1os países industriali_ 
zados, se logró 1 a aprobación de un documento en el que se enumeran una -
serie de exportaciones de los países en "proceso de desarrollo". Sin em

bargo, tampoco este documento establece· la fecha concreta de la entrada -
en vigor del régimen de preferencias, y como en el caso anterior, fueron 
los Estados Unidos lo que se opusieron a la fijación de fechas. 

(148).- García Reynoso Plácido.- Revista de Economfa. México, Julio de 
1968, Vol. XXXI, No. 7. pág. 211 

(149).- El Balance de la II UNCTAD. Revista de Comercio Exterior. México 
abril 1968. Vol. XVIII, No. 4. pág. 288. 
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Los logros obtenidos respecto a los productos básicos fueron -
también demasiado limitados. Los países desarrollado5 aceptaron realizar 
conferencias ese mismo año sobre la estabi1ización de los precios del ca
cao y el azúcar. Prometieron también "considerar con simpatía" las rela
ciones de los países gravemente afectados por la competencia de los pro··
ductos sucedáneos como las fibras sintéticas y el hule. Por otro lado se 
negaron a iniciar cualquier acci6n tendiente a la estabilización del co-
merci o de materias primas. 

Finalmente, destacan acuerdos en lo referente a los fletes mari. 
timos, turismo y tarifas de seguros y reaseguros. "L.os países avanzados 
aceptaron cooperar, dentro y fuera de la UNCTAO, en lo que se refiere a -
la revisión y ajuste de los fletes marítimos; 1a fijación de fletes espe
ciales para las exportaciones no tradicionales de los países en desarro-
llo; la participación de las empresas navieras de los países miembros del 
Grupo de los 77 en las llamadas "conferencias mar'itimas internacionales"; 
la rebaja de las tarifas aéreas; el fomento del turismo hacia los paises 
en desarrollo, y la revisión de las tarifas de seguros y reaseguros!'. 

D.- AMERICA LATINA EN LA CONFERENCIA DE SANTIAGO. 
Al aproximarse la fecha de la realización de la Tercera Confe-

rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, los países del 
mundo subdesarrollado daban muestras de un justificado desarrollo respec
to al poco empeño que los grandes paí.ses ponían en el cumplimiento de los 
objetivos fonnulados en la Primera y Segunda Conferencia de la UNCTAO. 

"Por ejemplo, en lo referente a la "ayuda" al desarrollo, los. -
niveles alcanzados habían sido mucho menores a 1o establecido desde la -
Primera Conferencia, o sea, el 1% del producto nacional de los países in
dustrializados. El comercio exterior de los paises subdesarrollados si-
guió declinando y había pasado del 21.3% del total del comercio mundial -
en 1960, al 17.6% en 1970. El sistema de preferencia para las exportacig_ 
nes originarias de los países atrasados propuesto en Nueva Delhí tampoco 
llegó a cristalizar". (150} 

(150}.- Documento final de la Segunda Reunión Ministerial del Grupo de -
los 77. Suplemento de la Revista de Comercio Exterior. -
Diciembre de 1971. 
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"Ante tales evidencias la misma Organización de las Naciones -
Unidas tuvo que expresar su preocupación "por no haberse cumplido, salvo 
algunas excepciones, los compromisos asumidos en las Conferencias I y II 

de UNCTAD". (151) 

No obstante, una nueva oportunidad para reiterar las demandas -
de los país~s subdesarrollados habría de presentarse en Santiago de Chile, 
donde tendría lugar el tercer periodo de sesiones de la UNCTAD. 

Las Naciones de América Latina, al igual que las veces anterio
res, iniciaron los estudios tendientes a preparar la agenda con base a la 

cual habrían de confonnar su posición en las negoci ac-iones de Santiago de 
Chile. Estos preparativos tuvieron su culminación en la XII Reunión de -
la Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana (CECLA), que tuvo 1!!_ 
gar en Lima, Perú, del 18 al 27 de octubre de 1971. 

a).- El Acuerdo de Lima. 
Como resultado de la XII Reunión de la CECLA surgió el "Acuerdo 

de Lima", en el cual los paises latinoamericanos establecieron sus puntos 
de vista que habrían de ser discutidos en la Segunda Reunión de Ministros 
del Grupo d~ los 77 (compuesto, en realidad, por 96 paises), que tendría 
lugar en ese misma ciudad, del 28 de octubre al 7 de noviembre de 1971. 

Mediante el Acuerdo de Lima, Pmér1ca Latina reclama también el 
incumplimiento de las disposiciones de las Conferencias de Ginebra y Nue
va Delhi e impelen a los países industrializados a cumplir con tales com
promisos. "Los paises en desarrollo reiteran los objetivos enunciado.s en 
la Carta de Argel que no han sido alcanzados sino en mínima parte. Urgen 
a los pa1ses desarrollados a cumplir los compromisos que han contraído en 

¡ 

la estrategia internacional de desarrollo, dentro de los ~lazos en ella -
indicados, incluso los que se refieren a la atención de los problemas es
peciales de los paises de menor desarrollo económico relativo". (152) 

"En e5te documento se presenta una breve descripción de la si-
tuación económica del mundo subdesarrollado y se invita a la comunidad i!!_ 

ternaciona 1 a "enfrentar el problema del subdesarrollo con un nuevo espí-

(151).- El Mercurio.- La cooperación económica internacional y la UNCTAD. 
Santiago de Chile, 13 de abril de 1972. 

(152).- Acuerdo de lima.- Sumplemento de la Revista de Comercio Exterior. 
México, noviembre 1971. Pág. 30. 
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ritu y con un nuevo sentido de urgencia". (153). 
Dentro del gran nOmero de propuestas, demandas y recomendacio-

nes que se presentan, destacan por su importancia los que a continuación 
se transcriben y que en su mayoría son reiteraciones de anteriores plan-
teami en tos: 

Los países de América Latina seño.lan la necesidad de establecer 
una nueva división internacional del trabajo, lo cual requiere cambios en 
las estructuras productivas, tanto en los países desarrollados, como en -
los países en desarrollo .... ; reclaman el establecimiento de un nuevo or-
den monetario internacional ... ; ejecución de medidas concretas para R!:.Q!!\Q....._~1--.._ ____ _ 
ver la transferencia de tecnología a los países en desarrollo ... ; la con
s-ecÚci_&;_du~;~t~---ÚJ72 ~ -~ief obJeti'v~- de transferencia del monto mínimo del 

1% del Producto Nacional Bruto de los países desarrollados ..•... ; insta a 
los países desarrollados a que (no tomen) medidas ..... que incentiven la 
producción de sintéticos y sucedáneos ... eliminación de las medidas aran
celarias y no é:'.rancelari as, sobre los productos naturales ..... ; adopción 
de un procedimiento pennanente de re~isión, evaluación y ejecución rela-
cionado con el cumplimiento de las medidas de pol1tica de la estrategia -
Internacional del Desarrollo .... ; abolir todas las barreras: no arancela-
rias que afectan a las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas -
de los países en desarrollo; participación de los países subdesarrollados 
en la refonna del sistema monetario internacional. 

En la Conferencia del Grupo de los 77 estas resoluciones fueron 
enfrentadas a las de los grupos asiático y africano y con los acuerdos t.Q_ 

mados se intengró la "Declaración de Lima", que fué el documento con el -
cual el mundo subdesarrollado acudió a Santiago de Chile. 

Desde luego que antes de llegar a la finna de la Declaración de 
Lima, los tres grupos regionales tuvieron que dirimir profundas diferen-
cias motivadas especialmente por el conflicto de intereses entre los paí
ses "en desarrollo" y los de menor desarrollo relativo, así como por sus 

diversas alianzas económicas con una o más de las naciones industrializa
das. 

(153).- Ibid. 206. 
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En este documento se urge a la comunidad internacional a que -
"utilice el mecanismo internacional para lograr una transfonnación del º! 
den económico mundial, particularmente en la esfera del comercio, las fi
nanzas, el comercio invisible y la tecnologia". {~- .~ 

El Grupo de los 77 propugnan por el logro de una división ínter 
nacional del trabajo mis racional realizado mediante los necesarios rea-
justes estructurales en las econornias de los paises desarrollados". (154} 

Recomiendan también "la implantación por la comunidad interna-
cional, del programa de medidas especiales a favor de los países en desa
rrollo y de menor desarrollo relativo". Condenan, además, "el manteni--
miento de ciertas tendencias indeseables y de polfticas como la carrera -
annamentista, el colonialismo, la descriminación racial, el apartheid y -

la ocupación de los territorios de otros Estados, y en general toda depe!!_ 
dencia que, en cualquier forma, pueda contribuir al subdesarrollo económi 
coy social". 

b).- Acuerdos finales de la III UNCTAO. 
La Tercera UNCTAD, celebrada en Santiago de Chile se desarrolló 

bajo los mismos signos que las dos anteriores. Los representantes de los 
países subdesarrollados volvieron a mostrar sus expresiones de desaliento 
al ver que el final de las sesiones se acercaba sin que se hubieran est-ª. 
blecido o adoptado medid3s efectivas en favor de cooperación económica i!!_ 

ternacicnal. Por su parte, los países industrializados, quie~es durante 
toda la Conferencia se dedicaron a bloquear e impedir la negociación de -
asuntos de real importancia, parecían estar satisfechos de que aquello -
terminara para regresar a casa. 

En los últimos días de la Conferencia se aprobaron las siguien
tes resoluciones, las cuales quedaron incluídas dentro del acta a manera 
de recomendaciones, habiendo sido el voto mayoritario de los paf ses subd~ 
sarro1lados lo que hizo posible su consideración, ya que los países evol.!!_ 
cionados siempre votaron en contra o cuando más se abstuvieron de hacerlo. 

"a).- La iniciativa mexicana sobre una Carta de los Deberes y -

Derechos Económicos de los Estados; b).- el programa de medidas especia-

{154).- Declaración de lima.- Suplemento de la Revista de Comercio Exte
rior. México, diciembre de 1971. Pág. 7. 
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les en favor de los países de menor desarrollo relativos; c).- la cues-
tión de la refonna del sistema monetario internacional y de la vincula--
ción entre los derechos especiales de giro y la asistencia financiera al 
desarrollo; d).- el Código de comportamiento de las conferencias mariti
mas; e).- la cuestión del acceso a losrnercadosy las pollticas de pre--
cios de los productos básicos; f).- el problema de las prácticas comer-
ciales restrictivas y del acceso preferencial ampliado de las manufactu-
ras de los países en desarrolio a los países de altos ingresos; g).- Ja 
cuestión del volumen y condiciones de ayuda financiera al sector subdesa
rrollado de la economía mundial; y h) .- los probl_f_mas de la tran~m.iil.Qn 

----· -------- ·-- ----- ·-··-----
d~~-Qlº12_g i a a los países pobres, el fomento del turismo como medio adi-
cional de captación de ingresos de divisas no reembolsables, y el plante! 
miento de las necesidades de una nueva organización internacional de co-
mercio". (155) 

Sin embargo, como antes se dijo, estos no son más que recomend! 
ciones que no oblJgan_~_n nada a Jo~ paises .. des.a~ollada.s.;..y representan -
~os qÜ·e~. ~~ando más, sólo comprometen a estos países a que en una f~ 
cha posterior se sigan tratando. Los temas importantes, en los cuales -
los países subdesarrollados pusieron todo su esfuerzo por 1 legar a nego-
ciaciones concretas, fueron sistemáticamente obstruidos; aun en la pro--
puesta mexicana sobre la Carta de los Deberes y Derechos Económicos de -
los Estados, que fué posiblemente la que más votos obtuvo. (90 a favor, 
ninguno en contra y 10 abstenciones) los paises más desarrollados de occ_i 
dente se abstuvieron, lo cual pone de manifiesto la franca oposición de -
estos paises de aceptar reglas de obligación en sus relaciones con los -
más pobres. 

En problemas tales como los productos básicos, como son los ar
tículos agrícolas de exportación, al igual que los minerales que son de -

gran importancia para los países subdesarrollados no se experimentó ningún 
avance. Tampoco se dieron resultados en el problema de la estabilización 
de los precios de las materias primas al no establecerse ningún acuerdo. 

Aun cuando los países subdesarrollados insistieron en la discu

ción de las preferencias arancelarias a las cuales s_e habían comprometido 

(155).- Revista de Comercio Exterior.- La III UNCTAD. 
preliminar. México, mayo 1972. Pág. 390. 
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los países desarrollados desde anteriores confP.rencias, estos últimos 

países no aceptaron ningún compromiso. 
La ausencia de fechas fijas para cumplir con lo acordado en --

cuestiones de "ayuda" f'inanciera también libra de responsabilidad a los -

mayores países. 
Resumiendo, la UNCTAD solo fué una vez mis la gran caja de reso 

nancia de las demandas del mundo subdesm-rollado. Y nuévam~;te ha sido-=-
-~·------·--------'·'-·-·-·--· 

'Señalado esto como "el gran triunfo" de los países subdesarrollados. Sin 
embargo, debe de recordarse que la UNCTAD no fue creada s6lo para plan---

tear problemas. Entre los principales objetivos propuestos a alcanzar m~,~ 
diante la UNCTAD se encuentran los de "fomentar el comercio internacional 

con miras de acelerar el desarrollo económico: modificar el actual régi-
men de comercio internacional con miras a acelerar el desarrollo económi

co; modificar el actual régimen de comercio internacional para ponerlo al 

servicio del desenvolvimiento de los paises en desarrollo: .... "conse--

guir para las exportaciones de los países en desarrollo preci?s remunera

dos, equ'ita ti vos y estables y mejorar. su acceso a los mercados industria-

1 izados ..• " (156). Y muchos otros más que hablan de acciones concretas y 

no sólo de que la UNCTAD es el "máximo foro internacional de discución de 

los problemas económicos del mundo". 

Existen varias causas que motivaron el escaso camino recorr-ido 

por la UNCTAD en la consecución de sus objetivos. 

En primer lugar, destaca la carencia de una verdadera voluntad 

política, de parte de los países desarrollados, de cumplir con los comp~ 
misas contraídos. 

Por otro 1 ado, "1 a fa 1 ta de acuerdos sobre p 1 azos y fechas límj_ 

tes para la concresión de ciertos puntos contraídos en las diferentes re

soluciones y recomendaciones; la ausencia de una política internacional -
de precios, las políticas agrícolas de los países desarrollados altamente 

proteccionistas. Igualmente, no existen procedimientos adecuados para la 

revisión y evolución periódica y sistemática de 1os avances logrados en -

(156).- El Mercurio.- UNCTAD. Principales objetivos. Santiago de Chile. 
13 de abril de 1972, 
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el cumplimiento de las resoluciones". (157} 

El principal de los factores señalados como determinantes de -
los escasos resultados de la UNCTAD es sin duda el primero, es decir, la 
falta de voluntad para cumplir los compromisos de parte de los paises ri
cos. Y es que no puede ser de otra manera. Durante todo este trabajo se 
ha tratado de demostrar que los países desarrollados lo menos que desean 
es que se den cambios en el actual sistema de relacfones económicas inter_ 
nacionales; al contrario, hacen todo lo posible por perpetuar esa situa-
ción de explotación y dependencia. Lo más que hacen, a veces, es conce-
der mínimas reformas que no afecten sustancialmente el statuo qua vigente; 
y sólo en aquellos casos en que consideran que una actitud inflexible PU! 
de poner en peligro el sistena. A eso se debe precisamente la participa
ción de las grandes potencias en conferencias como la UNCTAD. 

La no aceptación de ia creación de este organismo así como la -
no participación, indudablemente hubiera causado una profunda irritación 
entre los paises subdesarrollados que probablemente hubiera puesto en pe
ligro sus intereses (que son muchos) ·en los territorios de estos países. 

Por estos motivos los paises subdesarrollados deben buscar la -

solución de sus problemas en si mismos y no esperar que las grandes pote.!!_ 
c'ias, están dispuestas a cooperar en esa tarea. 12 años de vanos inten-
tos por encontrar comunicación entre naciones poderosas y subdesarrolla-
das dentro de la UNCTAD, son resultado de que los dos grupos de paises -
hablan y defienden intereses diametralmente opuestos. 

Sin embargo, no se entiende que aquí se objeta el carácter posj_ 
tivo de la UNCTAD. No, lo que se quiere es hacer notar (lo que ya muchos 
han hecho) que hasta la fecha los paises subdesarrollados a pesar del ªPi!. 
rente bloque unido que presentan en el seno de la UNCTAD, la amplia gama 
de intereses particulares obstruye y anula las perspecttvas de un verdad~ 

ro frente común que, de existir, no sólo se elaborarían "pliegos de peti
ciones" para presentarlos ante la buena voluntad de los países industria
lizados, sino que se elaborar1an también planes de acción especiftcos en 
los cuales se prevería la actitud que se debe de tomar en caso de que las 

(157).- El Mercurio. UNCTAD. Principales objetivos. Santiago de Chile, 
13 de abril de 1972. 
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demandas sean desoídas o soslayadas con el simple argumento de que "serán 
estudiadas con simpatla". 

La UNCTAD es el foro apropiado no solo para plantear problemas. 
sino para exigir su solución y la implantación de un sistema de relacio-
nes económicas más justo, y para exponer linte la opinión pública mundial 
las medidas que se adoptar~n en caso de no ser escuchados. Esto desde --
1 uego, implicaría sacrificios, pero si un sólo pa'ís soportó las consecue!!_ 
cias, como Cuba, después Chile y luego Perú, camo mayor razón la unión de 
todos los países subdesarrollados. 

El innegable fracaso del primer Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo corresponde esencialmente al mínimo interés de los pai_ 
ses avanzados. Pero es necesario reconocer que la ausencia de medidas -
efectivas de parte de los países en desarrollo por provocar cambios con-
cretos en la situación imperante también ha sido detenninante. Estos pal 
ses tampoco han hecho mucho por realizar modificaciones tendientes a rom
per los lasos de dependencia. Los gobiernos latinoamericanos que en los 
Gltimos tiempos se han caracterizado ~or sus declaraciones impregnadas de 
rebeldía ante el colonialismo y el imperialismo son incapaces siquiera de 
intentar cambios en las estructuras económicas y sociales dentro de sus -
propios países, muchas de las veces por que ellos mismos pertenecen a los 
grupos que explotan y mantienen marginadas a las grandes masas de sus pu~ 
blos. 

Es urgente rea 1 izar modificar.iones tanto en 1 a estructura de --
1 as relaciones económicas internacionales, como en los sistemas de vida y 

de producción de los pueblos subdesarrollados. 
Mientras no se realicen tales modificaciones, y no se fomente -

una verdadera conciencia de independencia económica y de desarrollo econ.Q. 
mico con justicia social, las cosas seguirán esencialmente como están y -

los logros superficiales que se alcancen mediante la actttud "magnánima" 
de los países poderosos, sólo demostrarán la incapacidad y el falso deseo 
de llegar a hacer nuestra propia historia. 

3.- DECLARACIONES OFICIALES DE SOLIDARIDAD LATONOAMERICANA. 
En los últimos años de la década de los sesenta los países lat.:!_ 

noamericanos efectuaron varias reuniones tendientes a unifonnar las polí
ticas de acción respecto a las grandes potencias industriales de occiden-
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te, en especial frente a los Estados Unidos y la Comunidad Económica Eur_Q_ 
pea. Esta actitud fué motivada por el incumplimiento de los compromisos 
contraídos por estos países en diferentes acuerdos comerciales y políti-

cos concertados con América Latina. 

La celebración de tales reuniones condujeron a la firma del --
"Consenso Latinoamericano de Viña del Mar", en mayo de 1969 y la "Declara 
ción de Buenos Aires", en julio de 1970. 

A.- EL CONSENSO DE VIÑA DEL MAR. 

Con la creación de la Organización de Estados Americanos (OEA), 

en 1948 quedó establecido oficialmente el primer convenio entre América -

Latina y los Estados Unidos, referente a sus relaciones económicas y poli_ 

cas. A partir de entonces se han real izado varios intentos de revisión -

de esas relaciones con vista, en cada ocasión, de mejorar la situación de 

los países latinoamericanos. Con ese objeto fué creada la Alianza para -

el Progre:;o (ALPRO} en 1961. Luego,en 1963, el CIES encomendó a los ex-
presidentes Lleras Camargo y Kubistschek la elaboración de sendos traba-

jos en los cuales se analizarían las <lebilidades de la Alianza, propoilié_!l 
dose fónnu1as a fin de mejorarla. Posterionnente, en 1967, se concretó -

un nuevo acuerdo entre los paises Latinoamericanos y los Estados Unidos -

mediante 1 a "Declaración de los Presidentes de .Aroérica", de Punta del Es

te. 

Como se hace notar, en todos est::>s acuerdos han participado en 

forma conjunta los países Latinoamericanos y los Estados Unidos. Sin em

bargo, en 1969, en vista de que el poderoso pa1s del norte no ponía ~n -

práctica ninguna acción que modificara en a1go el sistema de relaciones -

económicas prevaleciente, se tomó la decisión de organizar un frente co-

mún latinoamericano ante el gobierno de los Estados Unidos, en fUnción de 
ejercer algún tipo de presión. 

A este fin estuvieron dedicadas las reuniones celebradas por la 

Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana, durante los meses de -

marzo y mayo de 1969 en Santiago de Chile. La CECLA sesionó en tre!l oca

siones, dos a nivel de expertos y una a nivel ministerial. En las dos -

primeras se redactó un anteproyecto que habría de ser discutido y aproba

do en la tercera reunión a nivel ministerial. 

El período de sesiones a nivel ministerial de la CECLA se llevó 
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a cabo del 15 al 17 de mayo, en el balneario chileno de Viña del Mar. En 
esa ocasión varios gobiernos latinoamericanos, como Chile, Perú y el Ecu! 
dor, se pronunciaban por una actitud más libre y enªrgica ante los Esta-
dos Unidos; proponiendo que se exigieran soluciones efectivas e inmedia-
tas. Por su parte, Brasil presentó un anteproyecto con un inventario de 
todos los compromisos politi~os contraidos por los Estados Unidos en los 
últimos 20 años, "muchos de los cual es pennanecen ' :ista la fecha en cal i
dad de letra muerta". (158). Desde luego, fÜé rechazado ese anteproyecto, 
ya que según la opinión del rcµresentante de Argenc'na, las aspir~ciones 
de M,é,-ica Latina "deben reflejarse en conceptos que no impliquen renun-
ciamientos de sus principios esenciales, pero deben ser fonnulados em---
pleando una estrategia que facilite el diálogo creativo". 

Las conversaciones se llevaron a cabo en un ambiente polémico -
protagonizado por dos grupos bien definidos: los que defendian una acti-
tud enérgia e inflexible, encabezados por Chile, Perú y el Ecuador, y los 
que proponían una posición moderada y flexible, representada por Argenti
na, México y Brasil, quienes tenninat'On por imponer sus pu~tos de vista. 

Al documento final se le dió el nombre de "Consenso Latinoamer.!_ 
cano de Viña del Mar" y en él ~os patses latinoamericanos le recuerdan a 
lJs Estados Unidos los distintos convenios contraídos y de las obl igacio
nes en ellos establecidas. "esas obligaciones y programas, dicen, no han 
tenido, hasta ahora, adecuado cumplimiento y atención". (159) 

Se hace notar también que "la brecha económica y cientlfico-teE_ 
nológica e1tre el mundo en desarrollo y 1as naciones desarrolladas, ha -

crecido y sigue creciendo y los obstáculos externos que frenan el rápido 
crecimiento económico de los países latinoamericanos no sólo no han sido 
removidos, sino que tienden a aumentar". 

Se señala, además, que los obstáculos externos al crecimiento -
económico de la región se presentan con mayor intensidad en las restric-
ciones arancelarias y no arancelarias que impiden el acceso a los grandes 
mercados mundiales; el deterioro progresivo del volumen de la asistencia 

(158).- Revista de Comercio Exterior. CECLA. Como llegar a un conceso. 
México, Vol. XIX. No. 6, Junio de 1969. Pág. 441. 

(159).- Concenso Latinoamericano de Vifia del Mar. Ob. Cit. Pág. 321. 
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financiera internacional; las perturbaciones derivadas del funcionamiento 
del sistema monetario internacional, en las condiciones del transporte m~ 
rítimo, que encarecen el comercio exterior de América Latina, y en las d.:!_ 
ficultades para la transfonnación de la tecnologia moderna y los países -
de la región. 

Al leer el texto del documento del Consenso Latinoamericano de 
Viña del Mar se nota una actitud que podría calificarse de contradictoria 
y que se asemeja mucho a lo que el representante de Chile expresó en la -
reunión a nivel de expertos al referirse a la posición que América latina 
debía adoptar frente a Estados Unidos: "no debemos ser pacatos, decía, -
comprometidos, pequeños, timoratos y entreguistas ..... No veo porque ha
bríamos de manifestar nuestras ideas previamente amoldadas, encajonadas o 
disminuidas a lo que nosotoros estimaremos que los oídos de Estados Uni-
dos pueden escuchar". (lóO}. Por un lado, se "exige (en el documento fi
nal) el cump"limiento de los compromisos generales incluidos en la Carta -
de la Organización de los Estados Americanos y en el Convenio de Bogotá; 
en el Acta de Bogotá. en la Carta de Punta del Este, y en el Acta Económi 
ca y Social de Río de Janeiro, en el Protocolo de Buenos Aires y en la O~ 
claraci6n de los Presidentes de América". Empero, en párrafos posterio-
res de 1 mismo documento se aprecia un notab 1 e cambio que dista muc110 de -
la exigencia antes transcrita: "Basados en estos planteamientos, princi--
pios y afirmaciones, los paises latinoamericanos al proponer conjuntamen
te un diálogo con Estados Unidos de América deciden TRANSMITIRLE sus pri.!!_ 
cipales aspiraciones respecto al comercio intern3cional, transportes, fi
nanciamiento, inversiones invisibles, desarrollo cientffico y tecnología, 
cooperación técnica y desarrollo social, con vistas a lograr, a través de 
las acciones y negociaciones correspondientes, un avance en la coopera--
ción interamericana". 

En general, este es el tono y el lenguaje que se utiliza al --
plantear los diferentes problemas que incluye el documento y que en sint~ 

sis se refiere a: 
a).- Comercio: "Desa1·rollar esfuerzos conjuntos para la elimin~ 

ción .... de las preferencias discriminatorias que perjudican la coloca---

(160).- Revista de Comercio Exterior., México, Vol. XIX No. 6. Junio 1969. 
Pág. 422. 
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ción de los productos básicos latinoamericanos". 
b).- Transportes: "Evitar al máximo posible que el incremento -

de los costos operativos que se produzcan fuera del área latinoamericana, 
se refleje en aumentos de 1os fletes marítimos". 

c).- Financiamiento, inversiones invisibles: "Constituir una -
transferencia real y otorgarse de acuerdo con las políticas y planes na-
cionales de desarrollo". 

d).- Desarrollo social: Reiterar que: "su desarrollo económico 
(el de los paises latinoamericanos} debe conducir a una efectividad trans 
formación social, cuyos objetivos básicos deben ser, mejorar substancial
mente las condiciones de vida de la población". 

e}.- Cooperación técnica: "La cooperación técnfca debe dirigir- ..._ 
se al apoyo y complementación de los programas nacionales de cada país y 

organismos encargados de su ejecución y no a la substitución de los mis-
mos". 

f).- Desarrollo científico y tecnológico: " ... Estados Unidos de 
América deberían: apoyar a los países· latinoamericanos en materia de cie.!!. 
cia y tecnología canalizando su cooperación en función de las metas y --

prioridades fijados µor éstos y a través de los organismos nacionales y -
regionales que corresponda". 

El documento fué aprobado por unanimidad en la sesión del 16 de 
mayo y se acordó que el presidente de la CECLA, Gabriel Valdez, lo prese.!!. 
tara ante el presidente de los Estados Unidos, en compañía de todos los -
embajadores latinoamericanos acreditados en ese país. 

La entrevista se realizó el 11 de junio de 1969 y a juzgar por 
los resultados realmente no puede decirse que la declaración conjunta ha
ya cambiado en algo la actitud de los Estados Unidos para con América La-
tina. El presiden te Nixon contestó en forma general di 0-endJLqLLe .. JiLAY.ll- .-::.'.l.~ 

d~ _ _9esg_a:o.1J.o. económico de América Latirra correspon~e .P!~i_J'lCiP..ª.lmente a 
la inversión extranjera, con lo cual sugeria que los paises latinoamerica ,_ ... ...., .. ----·---~~·· __ ,,_ .......... _~ ·---· .... ''·" .. ..._ .~,~, ... -"· -
~os debian de dar todo tipo de facilidades a los inversionistas norteame-
ricanos, a fin de "acelerar" el desarrollo de la región. 

Esto en realidad sólo viene a ratificar que lo único que le im
porta a los Estados Unidos es la defensa de sus propios intereses repre-
sP.ntados por las grandes empresas transnacionales colocadas estratégica--
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mente a todo lo largo del territorio latinoamericano. Por otro lado, qu~ 
da manifiesto también la poca eficacia que las acciones conjuntas tienen 
cuando no existe la esencia de un verdadero "consenso" de intereses y, en 
consecuencia, algan tipo de medidas que presenten nuevas alternativas en 
el caso de que las solicitudes no sean aceptadas. 

8.- LA DECLARACION DE BUENOS AIRES. 
"Declaración de Buenos Aires, es el nombre que se le dió al do

cumento suscrito en la reunión ministerial de la CECLA,celebrada a fines 
de julio de 1970, en la capital de Argentina. Los países latinoamerica
nos se reunieron en esa ocasión con el objeto de definir una posición en 
las relaciones comerciales con la Comunidad Económica Europea (CEE). 

"Los antecedentes de esas relaciones se encuentran en la prime
ra reunión de contacto llevada a cabo en julio de 1963 por los embajada-
res latinoamericanos acreditados ante las naciones que fonnaban la Comunj_ 
dad. En ese encuentro, los jefes de misión presentaron un memorándum, en 
el cual se planteaban los principales problemas ocasionados por la evolu
ción de la CEE. Se hacia referencia·en forma especial a cuatro catego--
rias de productos: Tropical es; de zona templada; materias primas y combu~ 

tibles; manufacturas y sernimanufacturas. Se solicitaba, además, un inter:. 
cambio de información permanente para buscar soluciones en forma conjunta 
y para promover la asistencia técnica y financiera". (161) 

En noviembre de 1964, la CEE expresa oficialmente su deseo de -
celebrar reuniones entre los dos sectores, con el objeto de estudiar los 
problemas anteriormente presentados y de revisar el sistema de relaciones 
prevalecientes. 

Los representantes latinoamericanos aprovechan la oportunfdad -
para reiterar los problemas señalados en julio de 1963 y para agregar a -
la lista de productos uno más, el de productos del mar. 

A partir de mayo de 1965, se entra de lleno a una etapa de in-
tensa actividad en la discusión de los difer~ntes puntos de vista presen
tados por los dos grupos, buscando siempre el establecimiento de fórmulas 
que evitaran un deterioro en sus relaciones. Sin embargo, es necesario -

(161).- Dávila Gómez Palacio Roberto.- La comunidad Económica Europea y -
el Comercio con América Latina. Revista de Economía, México, --
marzo 1969. Pág. 77. 
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anotar que estas conversaciones nunca tuvieron el carácter de negociacio
nes y que, sólo se perseguían el crear conciencia de los efectos negati-
vos que la creación de la CEE había traído consigo en el comercio de Amé
rica Latina con las seis naciones que fonnaban lu Comunidad. Por tanto -
la realización de tal es reuniones no derivaron en compromisos u ob1 igac iQ_ 
nes de ningún tipo. 

No obstante, en octubre de 1959, el Consejo de Ministros de la 
CEE ttadopt6 una declaración en la que manifestaba comprender la gran im-

portancia política y económica que representa el desarrollo de buenas re
laciones entre la Comunidad y los pai'ses latinoamericanos, e instruía al 
Comité Permanente, formado por delegados gubernamentales con sede en Bru
selas µara que estudiara y propusiera los "Instrumentos adecuados a la CO,!! 

secución del objetivo así definido". (162} 

Los países latinoamericanos consideraron que este era el momen
to oportuno para entrar en negociaciones concretas con la CEE y llegar a 
un acuerdo común en el terreno de las relaciones económicas y comerciale~ 

Por tal motivo, Argentina realizó las primeras consultas con los dauás 9.Q. 

biernos latinoamericanos para celebrar una reunión extraordinaria en la -
cual se fijará una política regional común frente a la CEE. 

La reunión tuvo lugar en Buenos Aires, a finales de julto de --
1979. La comisión Especial de Coordinación Latinoamericana fué la encar
gada de preparar los trabajos en un período de sesiones preliminares cele 
brado a nivel de expertos. 

La "Declaración de Buenos Aires" surge de la reunión de la 
CECLA a nivel ministerial. En este documento se hace notar la preocupa-
ción de los países 1atinoamericanos por "el debilitamiento progresivo de 
los tradicionales lasos existentes entre las dos áreas". (163). Por tal 
motivo, se propone "al Consejo de Ministros de las Comunidades Europeas, 
algunos lineamientos de acción conjunta que conduzcan hacia una nueva po
lítica de cooperación y así contrarestar las tendencias que vienen contri_ 
buyendo al paulatino distanciamiento entre las dos regiones". 

{162}.- Revista de Comercio Exterior. Inicio de una nueva etapa entre-~ 
América Latina y la CEE. México, Vol. XX, No. 11, Noviembre 1970. 
Pág. 890. 

{163).- Declaración de Buenos Aires.- Revista de Comercio Exterior. Méxi
co, Vol. XX, No. 8, agosto de 1970. Pág. 617. 
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Los lineamientos propuestos se refieren concretamente al esta-
blecimiento de un sistema de cooperación que conduzca al fortalecimiento 
de las relaciones reciprocas; celebrar cuanto antes una reunión a nivel -
ministerial; iniciar a la máxima brevedad conversaciones preparatorias eD_ 
tre los representantes de los paises latinoamericanos, de los seis países 
europeos y miembros de la Comisión. 

Las peticiones que se plantean están dirigidas a lograr ciertos 
beneficios en los aspectos: 

Comerciales.- "Mejoramiento de las condiciones de acceso y de -
comercialización de los productos básicos y de las manufacturas y semima
nufacturas originarios de América Latina"; 

Financieros.- "Nuevas modalidades para operaciones de financia
miento referidos al desarrollo de Amér1ca Latina, que aseguran el trata-
miento favorables"; 

.Científicos y Tecnológicos.- "Colaboración para el fortaleci--
miento de la infraestructura científica y tecnológica de JlJTiérica Latina,· 

.v" 
Preferencias arancelarias.- "El pronto establecimiento del sis

tema de preferencias generales no recíproco y no discriminatorio, para -
los productos manufacturados y semimanufacturados procedentes de países -
en desarrollo". 

4. - LAS RELACIONES ECOIWMICAS r-!PULSADAS POR OTROS ORGANISMOS -
INTERNACIONALES. 

La Internacional de los mercados, por la vía de su principal -
agente, los organismos internacionales contribuye para darle un nuevo ca!!_ 
ce al proceso crítico de la economía en todo el mundo, principalmente en 
los países latinoamericanos uno de esos organismos es la Naviera Multina
cional del Caribe (NAMUCAR) y que así como éste, han servido como vehícu
lo del intercambio comercial. 

A).- NAVIERA MULTINACIONAL DEL CARIBE, ACUERDO DE CONSTITUCION 
DE LA EMPRESA NAVIERA MULTINACIONAL DEL CARIBE, S.A. (NAMUC.~R) 

En San José de Costa Rica, se celebró un acuerdo de Constitu-
ción de la Empresa Naviera Multinacional del Caribe, S.A.; que en segui
da se inserta: 

La NAMUCAR fué constituida "el lo. de Diciembre de 1975, la se-
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ele para que se llevaran a cabo fué San José de Costa Rica, la Empresa Na
viera Multinacional del Caribe, (NAMUCAR) se integró con los siguientes -
miembros, Costa Rica, Cuba, Jamaica, México, Nicaragua, Panam~ y Venezue
la. Sus operaciones se iniciaron con cinco buques. Hasta 1975 la carga 
y el transporte de mercancias entre las naciones que rodean el Mar Caribe 
estaban constoladas por empresas navieras Transnacionales el (88%), y só
lo el 12% se transportaba en buques pertenecientes a los paises de la zo
na". (164) 

ACUERDOS DE CONST ITUC ION DE LA EMPRESA NAVIERA MULTINACIONAL 
DEL CARIBE, S.A. 

"Nosotros, los abajos firmantes, Representantes Plenipotencia-
ríos ante la Conferencia Constitutiva de la Empresa Naviera Multinacional 
del Caribe, celebrada en San José de Costa Rica del 26 al 28 de mayo de -
1975; 

Visto el informe de la Comisión Permanente de Coordinación con~ 
titutiva por mandato de la Conferencia Preparatoria para la creación de -
una Empresa Naviera Multinacional del Caribe, celebrada en la Ciudad de -
México del 14 al 16 de abril de 1975; 

Oídos y tomados en cuenta los proyectos de enmiendas y sugeren
cias de las diferentes delegaciones acreditadas ante esta Conferencia --
Constitutiva; 

Vistos e intercrunbiados nuestros respectivos Plenos Poderes y -

encontrados en buena y debida forma hemos decidico y convenido en solemne 
compromiso lo siguiente: 

Constituir la Empresa Naviera Multinacional del Caribe como in~ 
trumento de desarrollo económico y social de la región; 

Las comunicaciones marítimas estables serán un importante ins-
trumento para estrechar los lazos que geográfica e históricamente unen a 
las naciones situadas en el Caribe; 

Un transporte marítimo entre nuestros paises, operado con crit~ 
ríos de se~vicio y eficacia, que abrirá mayores posibilidades de intercam 
bio comercial y consecuentemente, constituirá un avance para que la inte
gración económica de nuestras naciones puede ser una realidad; 

(164).- Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales y Naciones Uni 
das. MADRID 15 d~ agosto de 1976. ED.del FCE.MEX. Pág. 1885. 
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El desarro 11 o autónomo de nuestros países exige contar con com!!_ 
nic'aciones marítimas propias; 

La creación de organismos multinacionales fortalecerá la capaci 
dad negociadora del Tercer Mundo y danostrarfi la nueva actitud con que -
nuestros pueblos luchan canta el subdesarrollo; 

Se debe avalar con hechos la capacidad de los pueblos del Ter-
cer Mundo para encontrar sus propias fórmulas de desarrollo; 

Las relaciones económicas entre los Estados deben regirse, en-
tre otros principios, por los del beneficio mutuo y equitativo, la igual
dad de derechos, la no intervención, la cooperación internacional para el 
desarrollo, así con base en el derecho que todo Estado tiene a practicar 
el comercio internacional y otras fonnas de cooperación económica, inde-
pendientemente de cualesquiera diferencias de sistemas políticos, económi 
cos y socia les .... ". (165) 

B) .- SISTEMA ECONOMICO LATitlOAMERICANO. (SELA) 
Otros de los organismos que se han creado con el fin de hacer -

una c9operación y promoción económica y social de carácter permanente de 
acción más rigurosa y dinámica cambiante frente al mundo de hoy pues así 
se desprende de 1 sigui ente concepto. 

El Sistema Económico Latinoamericano aparece definido como "El 
organismo de consulta, coordinación, cooperación y promoción económica y 

social conjunta, de carácter permanente, con personalidad jur1dica inter
nacional, integrado por Estados soberanos latinoamericanos" segGn el (Ar
tículo lo. del Convenio de Panamá o Pacto Constitutivo del SELA octubre -
de 1975). 

Por lo tanto el SELA aparece como un conjunto de relaciones en
tre los gobiernos Latinoamericanos, destinado a fortalecer la cooperación 
política y económica de carácter horizontal, reforzar el poder exterior -
de los miembros que lo conforman y apoyar los esquemas de integración en 
curso. 

(165}~ Infonne de Labores. Secretaría de Relaciones Exteriores. México 
1974-1975. Págs. 287, 288, 289, 290, 291. 
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El proyecto de SELA "nace y es impulsado por deterniinados sect.Q_ 
res sociales interesados en ampliar el mercado latinoamericano y hace --
frente a los conglomerados transnacionales, no es por nada que México y -

Venezuela sean los auspiciadores más importantes de este esquema. A lo -
anterior debe agregarse la cuestión de la crisis. De aquí la importancia 
y casi la obligatoriedad de considerar un enfoque integrado (económico-pQ 
litico y social), en razón de 1a casualidad global de cualquier esquema -
integracionista, sin desdeñar los aspectos juridicos que intervienen en -
el proceso y la estrategia integracionista". (166). 

La cuestión de la crisis obliga a aquellos sectores sociales de 
mayor poderío regional a plantearse la opción negadora y contestaria del 
desafío impuesto por 1 a crisis provocada desde los centros. Esta impos i
ci ón de la hegemonía externa, implicada en un tipo de hegenonía interna -
de los gobiernos militares, cubre el varío político, existente hasta fi-
nes de la década de 1960. Sin embargo no soluciona el problema de la crj_ 
sis global de las sociedades latinoamericanas. la heterogeneidad estruc
tural continQa vigente y el agravamiento del atraso regional se traduce -
en una mayor presión de los sectores sociales postergados. 

"Se postula que el sistema debe constituirse en un actor de blo 
.que que permita renegociar la situación de dependencia, como un primer P! 

so hacia el desarrollo autónomo. Se estima que el nuevo sistema supone -
que los paises latinoamericanos deben cimentar sus relaciones recíprocas 
en los principios éticos de justicia e igualdad que quisieran ver reflej! 
dos en el sistema internacional". (167} 

El SELA nace dentro de los marcos del capitalismo subdesarroll! 
do y dependiente de América Latina. Aunque es bastante sabido, resulta -
importante destacar la singularidad de la operación e integración Latino! 
mericana. 

"En la época actual surge a partir del fracaso del esquema de -
industrialización sustantiva planteaáa por la Comisión Económica para Am~ 

(166).- Lui5 Díaz Muller, América lati.na y el Nuevo Orden Internacional, 
Editorial Grijalbo. México, D.F. 1982. Págs. 17 y siguiente. 

(167}.- Luis Diaz Muller. Ob. Cit. Pág. 25. 
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rica Latina (CEPAL), especialmente a partir del clásico informe del doc-
tor Radl Prebish, el desarrollo de América Latina y algunos de sus princ! 
pales problemas". (1949) 

En este sentido, la opinión de Cevaldo Sunkel es lapidaria; "el 
desarrollo por situación de importaciones implicó un proceso de desarro-
llo más dependiente y más vulnerable". 

Se pensó, entonces, especialmente el propio Sunkel, como una V! 
riante de la escuela de la dependencia, que la integración podía ser un -
medio para reducir la dependencia, que la integración pod1a ser un medio 
para reducir la dependencia histórico estructural. Es fácil inferir que 
el pensamiento de Sunkel está planteando un tipo de integración autónomo, 
cuya vialidad es la que se ha discutido y alentado. 

Es Anibal Pinto, a través de numerosos trabajos, quien rescata 
para el proyecto de desarrollo latinoamericano independiente la noción de 
centro-periferia, en su expresión más ldcida. Escribe: "Debe tenerse en 
cuenta que el fenómeno global se distingue por el hecho de que el progre
so económico siempres en términos relativos, se ha ido concentrando en -
una parte del sistema, el Centro, produciéndose así un rezago creciente -
la otra, la Periferia". La Consecuencia lógica de esta interpretación, -
como la de Sunkel y, en otra perspectiva, la de Raúl Prebich, es que el -
fenómeno imperialista es el causante del atraso periférico. 

En este contexto muy general los impulsos pioneros para lograr 
la integración recobran vigencia. La ALALC se desarrolla bajo el impulso 
interno de los empresarios nacionales, especialmente de los países que 1a 
Asociación califica como de mayor desarrollo económico relativo, el Pacto 
Andino es el conciento del pacto nacional-desarrollista claramente repre
$entado en la Dec 1 arac i ón de Bogotá (1966}, e 1 Mercado Común Centroameri
cano es la expresión de la alianza transnacional-empresariado dependiente 
en esta área. 

En principio, se quiere confirmar que la perenne presencia imp~ 
rial, sumada a la vigencia del dúo centro-periferia, ha obstaculizado; -
desde su nacimiento la posibilidad de una integración autónoma. La fase 
imperialista moderna se desarrolla a partir de 1870, y sin, entrar en es
ta discusión es conveniente resaltar que la nación latinoamericana. al -
instituirse como esquema de dominación, brinda dos opciones muy nítidas: 
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1.- La posibilidad, adinitio, de intentar una "integración nacional" autár 
quica y autónoma. 2.- La opción, vía enclaves coloniales, del control fo
ráneo de las economías regionales. 

La creación del SELA fué en el mes de julio de 1974, propuesta -
por el Lic. Luis Echeverría, entonces presidente de México, planteó la po
sibilidad de crear un foro latinoamericano permanente de cooperación econ.§_ 
mi ca. 

El panorama de la situaciór. económica de América Latina revelaba 
una serie de crisis de inserción; es decir, el aumento de la relación de -
dependencia integral de la región. Asimismo, se continGa produciendo un -
retorno al bilateralismo en el manejo de las negociaciones entre los Esta
dos Unidos y el resto del conttnente. El sistema Económico Latinoamerica
n.o frente a la relación con los Estados Unidos, a la crisis mundial y re-
gional, y un mecanismo de apoyo a la cooperación e integración. 

Como se escribía, la propuesta de México fué recogida por Vene-
zue la, y el Sistema de Cooperación avanzó rápidamente en su fonnación i ns
ti tuci ona l. La idea básica era constYtuir un orgarnismo permanente de con
sulta y cooperación latinoamericana, en el que se recogerían las experien
cias de CECLA y CECON· respectivamente Comisión Especial de Consu'lta y Coor 
dinación y Comisión Especial de Consulta y Negación, la conciencia de la -
crisis acelera la constitución de la entidad latinoamericana, con sum rap_i 
dez, y el apoyo inicial planteado por México y Venezuela se suma la anuen
cia de los demás gobierno de la región. El proyecto satisfac1a una necesi 
dad objetiva de un nuevo regionalismo latinoamericano, int~rpretando un d~ 
signio político que pennitiera afrontar grupalmente la crisis económica-p.Q_ 
lítica, bajo el signo de pluralismo idaológico. 

La comunidad de los intereses latinoamericanos se expresa en la 
creación de una Comisión Mixta, que adopta dos documentos centrales para -
la aprobación del SELA: Bases para un Sistema Económico Lat'inoamericano y 

una Nota explicativa sobre los objetivos del SELA. 
En ambos documentos preparatorios a la Reunión de Panamá que --

aprobaría el Acta Constitutiva del SELA (octubre de 1975) se expresaban -
los elementos básicos del nuevo organismo: 

a).- "Cooperación económica efectiva. 
b).- Desarrollo ecor.ómico autosostenido. 
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e).- Independencia externa y mejoramiento de la balanza de pa-
gos. 

d).- Necesidad de instituir un foro para discutir problemas y -

políticas comunes. 
En la nota explicativa, remitida a los gobiernos, se señalaban 

otros objetivos fundamentales: 
1.- Apoyar los procesos de integración económica. 
2.- Estimular la creación de compañías multinacionales latinoa-

mericanas. 
3.- Incrementar la colaboración financiera. 
4.- Crear programas de inversión conjuntos. 
5.- Crear asociaciones de productores. 
6.- Elaborar campañas de comercialización. 
7.- Auspiciar la cooperación regional en materia de Ciencia y -

Tecno 1 cgia 
8.- Controlar las empresas transnacionales". (168) 

El SELA es particularmente ·importante. Sobre todo porque consi 
dera la dimensión interna de la cooperación regional, mediante un meca-
ni smo extremadamente operativo, que permite la solución de los prob 1 emas 
comunes. En el nivel del poder exterior latinoamericano constituye un -
avance, porque refuerza la capacidad negociadora del Sistema, y se proye.f_ 
ta con un sentido grupal, comunitario, frente a la reestructuración del -
orden internacional y mundial. 

En definitiva, el Convenio de Panamá o Acta Constitutiva del -
Sistema Económico Latinoamericano, aprobado el 17 de octubre de 1975, en
tra formalmente en vigencia el 16 de junio de 1976, al contar con la rati 
ficación por la mayoría absoluta de los Estados signatarios. 

Es la oportunidad, al celebrarse la Segunda Reunión Ordinaria -
del Consejo Latinoamericano, se decidieron cuestiones de importancia para 
El futuro desárrollo del organismo: 

a).- Ratifica~ la designación con el nombre de Convenio de Pan!!_ 
má, del Acta Constitutiva del Sistema Económico Latinoamericano. 

(168).- Luis Diaz Muller. Ob. Cit. P§gs. 25, 43, 44, 45 y 46. 
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b).- Ratificar las resoluciones y los acuerdos adoptados en la 
Primera Reunión Extraordinaria del Consejo Latinoamericano enero de 1976. 

C).- ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACION. (ALADI). 
Ante la situación sobre lo que fué laALALC los paises miembros 

de este organismo vieron la necesidad de revisar el esquema de trabajo en 
vigor, sometiendo al proceso, mediante la Resolución 370 (noviembre de --
1975), se estableció un programa de actividades de proyección futura que 
culminaron con una seria de tres reuniones negociadoras realizadas en los 
meses de marzo y junio de 1980, (Caracas, Venezuela, Asunción, Paraguay y 
Acapulco, México), al final de las cuales pudo obtenerse el esquema defi
nitivo del nuevo proceso, dándole validez jurídica el día 12 de agosto -
del mismo año, en Montevideo Uruguay, en ocasión de la Reunión del Conse
jo de Ministros de la ALALC. 

El instrumento jurídico central de e:;te proceso se llama Trata
do de Montevideo 1980, y postula a lo largo de sus 10 capitulas los nue-
vos instrumentos sobre los que girará la integración del área. 

De esta forma, se dá contiRuidad al proceso de integración lati 
noamericana iniciado hace 20 años, con una serie de metas por cumplir que 
capitaliza la experiencia acumulada y renueva el interés por el objetivo 
inicial. 

El nuevo tratado que crea la Asociación Latinoamericana de int~ 

gración ALADI, en sustitución de la Asociaci6n Latinoamerica~a de Libre -
Comercio ALALC; mantiene el objetivo a mediano plazo de promover el desa
rrollo económico social, armónico y equilibrado de la región y a largo -
plazo el establecimiento de forma gradual y progresiva de un mercado co-
mún 1 atinoamericano, partiendo del establecimiento de una zona de prefe-
rencia. 

Los principios generales en que se sustentará el organismo son: 
a).- Pluralista; porque se sustenta en la voluntad de sus miem

bros, por encima de las diversas corrientes político-económicas que pudi~ 
ran regir en los países miembros. 

b).- Convergente; porque mediante la progresiva multilateraliz~ 
c~ón de sus.acuerdos parciales. mediante la negociación, se apunta el es
tablecimiento de un mercado común latinoamericano. 

c).- Flexible; dado que permite el establecimiento de acuerdos 

141 



parciales, dentro del marco de condiciones necesarias para su convergen-
cia, y buscando fortalecer a los vincules dE integración. 

d) .- Con tratamientos difet·enciales, aplicables a 1 as tres cat~ 
garfas de países segan sus caracteristicas econ6mico-estructurales, tanto 
en los mecanismos de alcance parcial como en los de alcance regional (Bo
livia, Ecuador y Paraguay; de menor desarrollo económico relativo; Colom
bia, Chile, Perú, Uruguay y Venezuela; de desarrollo ecónmico intermedio; 
Argentina, Brasil y México: de mayor desarrollo económico relativo. 

e).- Multiples, porque utilizará todos 'los instrumentos capaces 
de dinamizar y ampliar los mecanismos a nivel regional, para posibilitar 
las concertaciones entre países, en armonía con los objetivos del proceso. 

Los mecanismos ALADI, se han establecido de fonna progresiva, -
partiendo con los acuerdos de alcance parcial. 

Estos serán aquellos en los que no participen la totalidad de -
los países miembros y se inclinarán a permitir el que se profundice en el 
proceso de integración mediante su progresiva multilateral i zación; con d~ 
rechos y obligaciones sólo para los países participantes; su ámbito será 
la promoción del comercio entre los paises miembros; la complementación -
económica para promover el máxi~o aprovechamiento de los factores de la -
producción, asegurar condiciones equitativas de competencia; propiciar la 
concurrencia de productos de área al mercado internacional e impulsar el 
desarrollo armónico y equilibrado de los paises miembros; fomentar y reg!!_ 
1 ar e 1 comercio i nterregi ona l de productos agropecuarios dentro de un mar_ 
co flexible y de acuerdo a las condiciones socio-económicas de cada pais 
y en base a concesiones temporales, estacionales, por cupos o mixtas. 

Sus normas generales serán: 
1.- "Abiertos a la adhesión de cualquier país de ALADI, previa 

negociación. 
2.- Con cláusulas de convergencia para que todos sus finnantes 

se beneficien. 
3. - Con cláusulas de convergencia hacia eventuales acuerdos con 

otros países latinoamericanos. 
4.- Con tratamientos diferenciales a las tres categorías de de

sarrollo económico de los países del área. 
5.- Contemplando desgravaciones porcentuales, en ventaja con --
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respecto a los aranceles vigentes en otros países miembros. 
6.- Con duración minima de un ano. 
7.- Dotados de nonnas sobre origen, cláusulas de salvaguardia, 

restricciones no arancelarias, retiro o renegociaci6n de concesiones, de
nuncia y armonización de po1iticas, o bien dotadas de otras medidas, co-
munrnente acordadas. 

Un segundo nivel que se constituye con los acuerdos de alcance 
regional, definidos como aquellos en los que participen todos los paises 
miembros, ya sea desde su inicio, o bien, por la multitilateralización de 
los acuerdos parciales; de donde podrá arribarse a una preferencia aranc~ 
!aria regional con respeco a los niveles aplicables a terceros países, -
constituyéndose asi, en tercer nivel en la cooperación interregional: lo 
que implicará, a largo plazo, el área de preferencias económicas que est.!!_ 
blece el nuevo trataílo". (169) 

D). - ORGANIZACION LATINOAMERICANA DE ENERGIA (OLADE). 
Otra de las organizaciones que han contribuido a las relaciones 

económicas internacionales de la región latinoamericana, ha sido la OLADE, 
institución que fué fundada el 2 de Noviembre de 1973 en Lima, Perú, por 
los ministros de Energia de 24 países Latinoamericanos de la región con -
sede en Quito, Ecuador. Esta institución se ha caracterizado por promo-
ver la cuestión de los energéticos no solamen~e del petróleo, sino de la 
energía geotérmica de los paises aliados. En 1978 se celebró en Quito, -
Ecuador el Primer Periodo de Sesiones de la VII Junta de Expertos de la -
Organización La ti noameri cana de Energía, que posteriormente fuera presen
tado a la IX Reunión Ministerial de la OLADE, en esta reunión se tocaron 
los temas sobre el petróleo y otras fuentes de energía. 

La delegación mexicana estuvo representada por la licenciada -
Gui llermina Sánchez Meza de Sol is, subsecretaria de Relaciones Exteriores 
en aquél entonces, y por técnicos de la Secretaria de Patrimonio y Fomen
to Industrial, Petróleos Mexicanos y otros miembros del Instituto Mexica
no del Petróleo. 

En el mi srno año o sea 1978 se celebró e 1 Segundo Periodo de Se-

(169}.- Revista Guia del Exportador de Comercio Exterior. Tomo II, IMCE, 
México, D. F. 1981, Pág. de la 10 a la 14. 
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siones, en el cual se abordaron temas de la economía de los energéticos, 
su utilización y distribución eficiente. 

Ecuador sin duda es miembro de la OPEP, por su comercialización 
y exportación de petróleo con los paises afiliados a ese organismo, pero 
con la sede de la OLADE, Ecuador se presenta en el escenario internacio-
nal del petróleo, por su fuerte producción que tiene, no solamente comer
cia con los miembros de la OPEP, sino también sus metas y sus ;iropósitos 
es negociar con los países miembros de la OLADE. 

Recientemente, la OPEP le cuncedió un préstamo de 5,000 mi11o-
nes de dólares, con el objeto de que se dedicara este país o sea Ecuador 
a la investigación y desarrollo de fuentes de energía en ~i~rica Latina.
Sus investigaciones se dedicaron principalmente a estudios del poder geo
térmico y se instalaron en este país, plantas biogas. 

Su actual presidente Corsino Cárdenas ha mejorado las relacio~
nes de su Gobierno con los demás países del bloque latinoamericano, mani
festando este que sus programas están destinados a ayudar a los paises -
del Tercer Mundo no petroleros. Dentro de su programa de ayuda está tra
tando de cambiar los mecanismos de consumo de energía, generando electri
cidad por medio de agua en vez de petróleo. 

Como consecuencia de la espiral alcista del crudo en el mundo -
petrolero, el gobierno del Ecuador est5 cambiando mecanismos de energfa, 
construyendo presas para generar electricidad por medio de agua en vez de 

petróleo. 
En los Gltimos aftas los ingresos a la nación por productos pe-

troleros han aumentado en un 75%, 906 millones de dólares en 1979 y se e~ 
pera debido al conflicto entre Irán e Irak, que estos vayan en aumento. -
Este país latinoamericano vende 7 millones de barriles, y esta venta re-
presenta el 45% del total de sus ingresos que por exportación recibe, sus 
mercados más importantes son las Antillas, Panamá, Estados Unidos y Chila 

"La influencia de la C.E.P.E. {Corporación Estatal Petrolera -
Ecuatoriana) se ha ido sintiendo con mayor fuerza desde su fundación en -
1972. A los expertos petroleros nacionalistas del Ecuador les gustaría -
ver que 1 a corporación tomara completa responav il id ad de 1 a explora e i ón y 

explotación, pero existen en cambio otros grupos que piensan que C.E.P.E. 
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no tiene suficiente expe~iencia para enfrentar los altos riesgos de cos
to y de tenologia en las exploraciones que realiza en el pafs". (170) 

(170).- ECUADOR DICIEMBRE 1980. Secretaria de Programación y Presupues
to. Pág. 32 (Estudios Especiales 34). 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Existen dos criterios perfectamente definidos en cuanto a -
la forma de concebir y explicar el desarrollo económico: -
Por un lado se toman en cuenta como objetivos principales -
del desarrollo, la obtención de óptimos niveles en el pro-
dueto nacional bruto y'en el ingreso per-cápita. Por otro, 
se considera que el desarrollo económico debe comprender -
también aspectos cualitativos y distributivos que tiendan -
a mejorar sustancialmente los niveles de vida de la pobla-
ción. 

2.- Los objetivos de los programas y modelos económicos segui-
dos por la mayorla de los paises latinoamericanos han esta
do sujetos a un criterio eminentemente económico. Por tal 
motivo, todos los esfuerzos han estado dirigidos exclusiva
mente a lograr notables tasas de crecimiento en el Producto 
Nacional Bruto y el ingreso per-cápita; olvidando los aspe!:_ 
tos cualitativos y distributivos del desarrollo econ&nico. 

3.- Las diferentes teorías del desarrollo económico que han se!:_ 
vido de modelo en el proceso de desarrollo de América Lati
na. se basan en la experiencia de los paises que actualmen
te son los más ricos de la tierra y parten del supuesto de 
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que los factores que intervienen en el crecimiento de estos 
paises, necesariamente tienen que producir los mismos efec
tos en el proceso de desarrollo de los pa'ises l atinoarnerica 
nos. 

4.- El desarrollo de J'vnérica Latina ha sido desigual y depen--
diente que ha dado lugar a la formación de pequeñas "islas" 
de crecimiento representadas por los grandes ce~tros urba-
nos latinoamericanos, frente a las inmensas áreas subdesa-
rrolladas que fonnan parte del resto de sus territorios. 

5.- Los paises subdesarrollados han sido caracterizados por de
terminados rasgos sobresalientes que 1os diferencia de los 
desarrollados. Pueden anotarse como los más comunes los si_ 
gu ientes: Oebil i dad de 1 a renta por habitante; ~uba l imenta
ción y altos porcentajes de epidEmias y mortalidad infantil; 
predominio del sector agrario, cultivos rutinarios y nula -
mecanización en el campo; escasa densidad de la infraestruE_ 
tura; tndustrialización m1n1'ma; analfabetismo y nula difu-
ción cultural; gran desocupación total o disfrazada y, ca-
rencia de cuadros dirigentes adecuados. 

6.- El subdesarrollo económico ha sido explicado por un gran nQ. 

m8ro de autores ajenos a nuestra realidad histórica, cuyas 
teorías, las más de las veces, están ligadas muy estrecha-
mente a los intereses de sus propios paises. 

7.- Se ha dicho que el subdesarrollo económico obedece a dos ti 
pos de factores no económicos considerados como determinan
tes del subdesarrollo, se señala el que las gentes de los -
países atrasados son ~ontrarias al cambio y reacias al tra
bajo, así como la existencia de altos índices de analfabe-
tismo, escasos hábitos de ahorro, etc. En cuanto a los fa~ 
tores económicos se hace alusión a que en los paises atras! 
dos se practica una defectuosa combinación de los factores 
productivos, que existe escasez de capital; presencia de --
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círculos viciosos de la pabreza. 

8.- El tratar de explicar el subdesarrollo económico con base a 
este tipo de factores no es otra cosa que el tratar de ocu! 
tar los verdaderos determinantes del subdesarrollo como --
son: el colonialismo, el imperialismo y la dependencia en -
todas sus formas; factores que ni siquiera se mencionan en 
muchos de bs trabajos sobre el subdesar1·ollo. 

9.- El atraso de América Latina obedece simplemente a que estos 
países han sido dominados y explotados en diferentes ipo-
cas y de diversos modos por potencias extranjeras: en la -
etapa colonialista por España y Portugal; por el imperiali~ 

mo inglés y norteamericano después y, actualmente, mediante 
la dependencia económica, política, cuitural, lo cual viene 
a ser un método más refinado de explotación y sometimiento. 

10.- Los mecanismos por medi0 de los cuales se ha llevado a cabo 
la explotación y que ha colocado a Latinoamérica en una si
tuación de dependencia respecto a los países desarrollados 
son lo que confonnan el actual sistema de relaciones econó
micas internacionales, como son las teorías clásicas del C.2_ 

mercio internacional, la división internacional del trabajo, 
la exportación de capital y el sistema monetario internacio 
nal prevaleciente. 

11.- La Ley Clásica de la Ventaja Comparativa que es el princi-
pio que ha regido el crnnercio internacional desde hace mu-
cho tiempo, establece que cada país debe especializarse en 
aquella producción para la que la combinación de factores -
de que dispone la proporciona el máximo de ventajas o el mí 
nimo de desventajas. 

12.- El comercio exterior de los países Latinoamericanos debe ba 
sarse en el intercambio de mercancias ~ articulos que a --
el los les resultaría incosteables y, desde luego inconve-
niente producir. 
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13.- Por tanto, los paises Latinoamericanos deber1an dedicarse a 
la producción y exportación de productos primarios, ya que 
son la tierra y la mano de obra los factores más abundantes 
de que disponen. 

14.- Desde principios del siglo pasado la actual división inter
nacional del trabajo, quedó reducida a un nGmero de pa,ses 
y se quedaror, con las "especializaciones" más buenas y ren
bles, y el resto, que son la gran mayoría, con las menos -
productivas e incosteables. 

15.- Debe advertirse que la elaboración de la "juiciosa" teoría 
de la Ventaja Comparativa se llevó a cabo cuando ya las ac
tuales grandes potencias habian alcanzado un alto grado de 
industrialización, por lo cual les resultaban muy acepta--
bles los planteamiento de esa teoría, dedicándose desde en
tonces a defenderla y a reforzarla. No fue dif{cil descu-
brir que sus economias se desarrollaban más rápidamente y -

con menos problemas si se dedicaban, con base a sus adelan
tos técnicos, a la producción de mercancías elaboradas, de
jando la misión de proveedores de materias primas a los pu~ 
blos por ellos dominados. 

16.- Desde fines del siglo pasado la correlaci6n de los precios 
de los producto- manufacturados y de las materias primas ha 
ido inclinándose a favor de las exportaciones de los paises 
industrializados. Esto ha dado por resultado que los pai-
ses Latinoamericanos al depender en su alto grado del comey: 
do exterior y al ser la mayor parte de sus ingresos de ex
portación provenientes de unos cuantos productos primarios, 
ven sumamente afectados sus crecimientos económicos y su 
estabilidad interna debido a las contlnuas fluctuaciones 
de la demanda y de los precios de estos productos. 
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17.- Tenemos también que la exportación de capital de los paises 
desarrollados hacia America Latina lejos de fomentar el de
sarrollo económico de la región, ampliar el ahorro interno 
y compensar 1 a balanza de pagos, como por mu cho tiempo se -
ha hecho creer, sólo ha contribuido a aumentar la dependen
cia económica, ya que la ayuda y las inversiones extranje-
ras han sido utilizadas por los prestamistas como instrume.!l 
to de dominación por medio del cual se ha llevado a cabo -
el saqueo de los recursos naturales, la explotación de la -
mano de obra, el menoscabo de la soberania y el establecí-
miento de un sistema de relaciones basado en la prepotencia 
que ha terminado por imponer nuevas fomas de colonialismo. 

18.- El Fondo Monetario Internacional se ha caracterizado desde 
su fundación por ser un organismo controlado y dirigido por 
los paises desarrollados más poderosos. Tal situación se -
ha convertido en un obs.táculo más que dificulta el l tbre d~ 
senvolvimiento de los paises Latinoamericanos, ya que el -
inequitativo mecanismo establecido para la adquisición de -
fondos impide un oportuno y adecuado financiamiento para -
los paises pobres. 

19.- En los paises Latinoamericanos se han dado ya algunos inte~. 

tos tendientes a forzar cambios favorables en el sistema ac 
tual de relaciones económicas internacionales. El proyecto 
de integración económica puesto en marcha, la participación 
coffiQ bloque en las Conferencias de la UNCTAD y las declara
ciones de solidaridad continental frente a Estados Unidos y 

Europa Occidental forman parte de esa postura aparentemente 
reivindica dora. 

20.- Las principales causas inmediatas que motivaron la idea de 
la integración económica en Jlroérica Latina fueron la teniii
nación del periodo de auge en el comercio exterior y el de
sarrollo interno experimentado por los paises Latinoameric! 
nos durante la Segunda Guerra Mundial. 
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21.- Influyó en forma decisiva el establecimiento de medidas res
trictivas y discriminatorias de parte de la Comunidad Econó

mica Europea para 1 as exportaciones de 1 os productos básicos 

Latinoamericanos, lo cual contrastaba notablemente con el -
trato preferencial que la misma CEE ofreció a las exportaciQ 

nes de los países africanos. 

2?.- Por medio de la integración económica Latinoamericana se ha 

propuesto alcanzar un desarrollo autosostenido de la región 

que asegure en un tiempo razonable nivel es económico-socia-

les aceptables. Sin embargo, el alcance de tales objetivos 

se ha difi.cultado, tanto por el poco interés mostrado por -

los paises Latinoamericanos más gr3ndes, como por la crecie.!!_ 

te i.ntervención de las empresas multinacionales en el proce

so mi.smQ; las cuales, al final de cuentas, han resultado las 

más benefici.adas de los provechos de la integración. 

23. - Cuando e 1 proceso de integración se i ni cí aba 1 os Estados Un]_ 

dos. di.eron muestras de recelo y desconfianza. Sin embargo -

ante Ja impos.ibil idad de detener el proceso que bab'Ía puesto 

en roarcha. se vi.eron precisados no sólo a aceptarla sino que, 
ton1Mdo en cuenta que rnedi.ante la integración económica los 

patses Latinoamericanos aspiraban entre otras cosas, a inde

pendi.zarse económicamente, decidieron intervenir indirecta-

mente en ella, valiéndose de la "ayuda" económica que para -

ese objeto ofreció por conducto de la ALPRO, a fin de in---

fluir y desviar los verdaderos objetivos de la integración. 

24.- Es indiscutible la importancia que la Conferencia de las N~ 

ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo tiene para los -

pai'.ses subdesarrollados y entre ellos para los Latinoameric! 

nos. Empero, tan negativa es la actitud consistente en afi!:_ 

mar que la UfiCTAD no ha ~ervido para nada y que no ha cooiplj_ 

do con los objetivos para la cual fue creada, como conside-

rilrla exclusivamente un foro internacional de discución de -
los problemas comerciales de los países subdesarrollados y -
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que como tal ha cumplido perfectamente su misi6n. 

25.- La UNCTAD no se creó tan s6lo para plantear y discutir los -
problemas económicos del mundo, Entre sus objetivos están -
'los de llegar a la solución de los problenas comerciales y -

económicos planteados. Por tanto, los paises Latino~merica
nos deben poner en práctica las m2didas necesarias que hagan 
posible5 tales soluciones. 

26.- En estos frentes comunes que los países Latinoamericanos han 
organizado, tanto en las Conferencias de la UNCTAD como ante 
algunos pa1ses desarrollados en particular, lo único que se 
ha hecho ha sido solicitar, por no decir suplicar, la solu-
ción de sus numerosos y graves problemas. Actuar así no es 
otra cos& que el c.reer que las grant.les potencias conmovidas 
por los requerimientos de los paises pobres, numanitariamen
te derramarán algún d1a su riqueza y la sacarán del atraso -
en que se encuentran. Pero esto difícilmente sucederá. ya 
que vivimos en un mundo donde no son buenos deseos ni las -
o5ras piadosas lo que resuelve los problemas. 

27.- Los gobiernos Latinoamericanos deben abandonar esa manera de 
pensar y ajostar sus acciones a lo que sucede en l~ realidad 
si es que sinceramente desean no seguir atados a los capri-
chos de las potencias dominantes. 

28. - No puede seguirse esperando pacientemente que el bienestar -
s·ocial y económico llegue como graciosa dádiva de los países 
poderosos. Es necesario convencerse de que nadie va a resol 
ver nuestros problemas sino nosotros mismos. 

29.- Es perentorio asumir la responsabilidad de las cuestiones -
que afectan a todos los paises de la región y encarar con v~ 
lor la urgencia de convertirnos en los hacedores directos de 
nuestros problemas sino nosotros mi.smos. 
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30.- Es perentorio asumir la responsabilidad de las cuestiones -
que afectan a todos los pa{ses de la regi6n y encarar con -
valor la urgencia de convertirse en los hacedores directos 
de nuestros destinos. 

31.- Sólo el reconocimiento efectivo de la afinidad de intereses 
y la plena conciencia de esta realidad hará que nuestros -
gobiernos lleguen a consolidar un verdadero frente unido a~ 
te los paises industrializados. Sólo de esta fonna podrá -
presionar con eficacia la realización de cambios favorables 
en la estructura actual de las relaciones económicas inter
nacionales. 
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